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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda preferencia para usar 
de la palabra a dos señores Diputados. 

2.-A petición del señor Sepúlveda Ron­
danelli, se acuerda solicitar de Su Exce­
lencia el- Presidente de la República la in­
clusión en la convocatoria de dos proyec­
tos que favorecen a la Municipalidad de 
Angol. 

3.-Se califica la urgencia de diversos 
proyectos de ley. 

4.-Se acuerda la devolución de antece­
dentes relacionados con dos proyectos de 
gracia. 

5.-A petición del señor González, don 
Sergio, se da lectura a un documento de 
la Cuenta, reIacionado con cargos formu­
lados por el señor Martones a la Contra­
loría Gen~ral de la República. 

6.-Se acuerda preferencia para el lUlO 

de la palabra a un s('ñor Diputado. 
7.-El señor Echavarrí rinde homenaje 

a los señores Rafael Maluenda y Joaquín 
Edwards Bello con motivo de su incorpo­
ración a la Academia Chilena de la Len­
gua. 

8.-El señor Bart fórmula observacio­
nes' acerca de la celebración del Día del 
Mutualismo Americano. 

9.-EI señor Puentes, don Juan Eduar­
do, se refiere a la libertad y control en el 
comercio y en los cambios. 

IO.-Se acuerda preferencia para el uso 
de la palabra a un señor Diputado. 

ll.-EI señor Puentes, don Juan Eduar­
do, da término a sus observaciones rela­
cionadas con la libertad y control en el 
comercio y en los cambios. 

12.-Los señores Osorio y de la Presa 
se refieren a la inauguración de un puen­
te sobre el río Rapel y a diversas necesi­
dades camineras del departamento de San 
Antonio. El señor Osorio solicita que SUB 

observaciones sean transmitidas a S. E. 
el Presidente de la República y al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

13.-EI señor De la Presa hace pre­
sente la necesidad de crear plazas de pro-

fesores en el departamento de San Anto­
nio, y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación sobre la materia. 

14.-EI señor De la Presa hace refe­
rencias a un diferendo entre la Municipa­
lidad de San Bernardo y la Dirección de 
Obras Sanitarias, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior sobre 
el particular. 

15.-EI señor De la Presa se refiere 
a la necesidad de elevar a Tenencia el 
Retén de Carabineros de la comuna de 
Alhué, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior al respecto. 

I6.-EI señor Weber hace un alcance a 
observaciones formuladas en sesión ante­
terior, por el señor Láscar, acerca de la 
actuación del Gerente del Servicio Nacio­
nal de Salud. 

17.-EI señor Magalhaes da réspuesta 
a declaraciones contenidas en el Mensa­
je con que el Ejecutivo pide facultades ex­
traordinarias al Parlamento. 

18.-EI señor Meléndez formula obser­
vaciones acerca de la sitüación de los la­
boratoristas dentales. Al mismo asunto se 
refiere el señor Barra. 

19.-El señor Láscar hace un alcance 
a las observaciones riel señor Weber con 
la actuación del Gerente del Departamen­
to Agrícola del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

20.-Se aceptan las renuncias y Be 

acuerdan los ree~plazos <le miembros de 
varias Comisiones: 

21.-El señor Weber da término a sus 
observaciones relacionadas con la actua­
ción del Gerente del Departamento Agrí­
cola del Servicio Nacional de Salud. 

22.-EI señor Ojeda da respuesta a 
las observaciones del señor Magalhaes res­
pecto a declaraciones emitidas por el Eje­
cutivo en el Mensaje en que solicita fa­
cultades extraordinarias. 

23.-EI señor Láscar replica al señor 
Weber acerca de la conducta del Gerente 
del Departamento Agrícola del Servicio. 
Nacional de Salud. 
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I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

lj7.-Mensajes con que Su Excelenciª el 
Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional los 
siguientes proyectos de ley: 

El que fija el beneficio de la asignación 
familiar establecido en el D. F. L. 245 
en la cantidad de diez pesos por carga y 
por día trabajado; 

El· que modifica el artículo 33 de la ley 
10.475, sobre jubiladón de empleados par­
ticulares; 

El que hace extensiva la exención de 
impuestos establecida en el D. F. L. 331, 
a la internación de camiones para el trans­
porte de minerales; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Valparaíso para contratar un emprésti­
to; 

El que concede autonomía a la comuna 
de Cochamó, del departamento de Puerto 
Montt; 

El que modifica 1.1 ley 10.516, sobre ju­
balición de los empleados de la Empresa 
de Agua Potable de Santiago; y 

El que, modifica la ley 7.367, sobre pu­
blicación del Archivo de don Bernardo 
O'Higgins. 

819.-0ficios de Su Excelencia el Pre­
sidente de la Repúb!ica con los que inclu­
ye dos proyectos de ley entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Na­
cional en la legislatura extraordinaria de 
sesiones. 

10¡11.-0ficios de Su Excelencia eT Pre­
Bidente de la República con los-que hace 
presente la urgencia para el despacho de 
dos proyectos de ley. 

12.-0ficio de Su Excelencia el Presi­
dente de la República con el formula in­
dicaciones al proyecto de ley sobre tras­
paso de fondos entre diversos item del 
Presupuesto vigente. 
. 13.-0ficio de Su Excelencia el Presi­
dente de la República en que solicita la 
devolución de un, Mensaje por el que se 
concede autorización a la Municipalidad 
de Valparaíso para contratar un emprés­
tito. 

14115.-0ficios del señor Ministro del 
Interior con los que da respuesta a los que 
se le enviaron acerca de las siguientes ma­
terias: 

Alza de tarifas de consumo de alum­
brado eléctrico, en la comuna de Llay­
Llay, y 

So!ución de diversos problemas que 
afectan a la localidad de Chiapa. 

16¡ 17.-0ficios del señor M1nistro de 
Educación Pública COn los que da respues­
ta a los que se le enviaron respecto de las 
materias que se indican: 

Construcción de un edificio en Osorno' 
para establecimeintos de enseñanza indus­
trial, técnica y comercial, y 

Destinación de fondos para terminar el 
edificio de la Escue:a Agrícola de Ovalle. 

18.-0ficio del señor Ministro de .Justi­
cia en que da respuesta al que se le envió 
en nombre del señor Correa Letelier, re­
lativas al funcionamiento de las Juntas 
Inscriptoras Electorales de diversos pue­
blos de la provincia de Chiloé. 

19.-0ficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional en que da respuesta at que 
se le dirigió por acuerdo de la Cámara, 
acerca de la petición de propuestas pú­
blicas para explotay maderas en la zona 
de Lonquimay. 

20 i 21.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas con los que da respuesta 
a l.os que se le enviaron sobre las mate-
rias que se señalan: ' 

Instalación de servicio de alcantarilla­
do en el sector norte de la comuna de 
Concepción, y 

Suministro gratuito de agua potable 
al barrio "Pedro Montt", de la ciudad de 
Castro. 

22.-0ficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública en que da respuesta al que se 
le remitió acerca de la conveniencfá de 
conceder préstamos a los obreros de la 
industria "Fanaloza", de Penco, para 
construir viviendas. 

23.-0ñcio del señor Mini.stro de Eeo­
nomía en que da respuesta a las observa­
ciones formuladas por el señor Zárate, 
relacionadas con los estudios realizados 
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por la Corporación de Fomellto sobre los 
recursos minerales de la provincia de Ta­
rapacá. 

24.-0ficio del señor Ministro de Mi­
nería con el que da respuest~ al que se le 
dirigió a petición del señor Oyarzún, so­
bre envío de los antecedentes del sumario 
instruído a UI!' funcionario de la Caja de 
Crédito Minero, que servía en Vallenar. 

25.-0ficio del Senado con el que de­
vuelve aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara, el proyecto de 
ley que autoriza la permanencia y el des­
embarco en territorio nacional de perso­
nal armado del buque-escuela argentino 
"Bahía Thetis". 

26[28 Mociones de varios señores Dipu­
tados en las que inician los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que libera de derechos de interna­
ción a una ambulancia montada en chas­
sis marca "Ford", consigÍlada a la Mu­
nic4lalidad de Angol; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Angol para contratar un empréstito; y 

E! que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Antofagasta. 

29.-Comunicaciones. 

III.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El actas de la sesión 11.l, celebrad'a en 
martes 28, de 16,15 a 16,30 horas, se dió 
por aprobada por n:> haber merecido ob­
servaciones. 

El acta de la sesión 21.l, celebrada en 
jueves 30 de septiembre, de 17,30 a 17,53 
horas, quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

-Dice aSÍ: 

Sesión 1"", Extraordinaria en martes Z8 de sep­

tiembre de 105. Presidencia del señor Castro. Se 
abrió a las 16,15, Y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Alegre A., Beriberto 
Aqueveque C., Gustavo 

Araneda R.. Ernesto 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrneto R., Edgardo 

Benaprés J.., Raúl 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser' 

gio 
Campos M., Enrique 
Carmona P .. Juan de D. 
Cofré P _ N abor 
Correa L., Réctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto R., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Errázuriz E.. Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Flores A.. Roberto 
Galleguillos C., Víctor 
Guzmán C., Luis A. 
Hemández B., AHredo 
Ibáñez C., Arturo 
IlIanes B., AHredo 
Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., AHredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C.. Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléildez. E., Jorge 

Montané C., Carlos 
Morales A.. Raúl 
Mural{'s v.. Virgilio 
Muñoz S. M., José M. 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osar 
N azar F., Alfredo 
(,>jeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel I.. Juan 
Pinto D., Bamberto 
Poblete V., Pedro 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos L, Béctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., GuiJJermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Amoldo 
Rosende S., Rugo 
Salum Y., Marco A. 
SchauIsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Romero S., Esteban 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vial L., Fernando 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea C., Ernesto y el 
Prosecretario, señor Yávar Y., Fernando. 

ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 67.a, 68.a, 
69.a, 70.a, n.a, 72.a, 73.a, 74.a, 75.a, 76.a, 
77.a y 78.a, celebradas en viernes 10, de 
16.15 a 22.33 horas; en Lunes 13, de 11.15 
a 13; de 15.15 a 16 y de 16.15 a 24.19 ho­
ras; en Martes 14, de 10.15 a 13; de 15.15· 
a 16 y de 16.15 a 20.50 horas; en miér­
coles 15, de 15.15 a 15.59; de 16.15 a 
21.30 y de 22.15 a 25 horas; en jueves 16, . 
de 15.15 a 16 y de 16.15 a 21.52 horas del 
días 17, "respectivamente, se dieron por 
aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 
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El acta de la sesión l.a extraordinaria 
celebrada en martes 28, de 16.15 a 16.30 
horas, quedó a disposición de los seño­
res Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.-Nueve oficios de S. E. el Presiden­

te de la República: 
Con el primero, incluye entre los asun­

tos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor­
dinaria de sesiones, el proyecto de le~r 

que aumenta la planta del Servicio del 
Registro Civil e Identificación. 

-Se mandó tener presente y archi­
var. 

Con los ocho siguientes, devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de 
ley que benefician a las personas que se 
indican: 

José María Garda Muñoz; 
Flora Garrido viuda de Muñoz; 
Berta Soto viuda de Godoy e hijos me-

nores; 
J nan ,Jara Rocha; 
Rosa Salas Arellano; 
Ernesto Bazán Pinochet; 
Zoila Rodríguez viuda de Bravo; y 

Emma Susana del Carmen Silva viuda 
de Davidson. 

-Quedaron en tabla. 
2.-Cuatro oficios del señor Ministro 

del Interior: 
Con el primero, contesta el que se le 

dirigió por acuerdo de la Cámara, rela­
cionado con la autorización concedida por 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas a la Empresa Eléctrica de La Ligua, 
para alzar las tarifas de consumo de elec­
tricidad. 

Con los dos siguientes, da respuesta 
a los que se le enviaron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, so­
bre las materias que se señalan: 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Liberal, sobre restablecimiento del Re­
tén de Carabineros en la localidad de San 
Pedro de Alcántara, y 

Del señor Galleguillos Vera, sobre al­
za de tarifas eléctricas en la comuna de 
Colina. 

-Quedaron a disposición de los ~eño­
res Diputados. 

Con el último, solicita la devolución de 
los antecedentes acompJíñados al oficio 
número 2615, de esa Secretaría de Esta­
do, relacionados con un reclamo formu­
lado en contra de la Sociedad de Vetera­
nos del 79, de Valparaíso. 

-Quedó en tabla. 
3.-Un oficio del señor Ministro de 

Hacienda, con el que contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Honorable Co­
misión Especial del Norte y de la Gran 
Minería relacionado con el problema de 
la escasez de cemento que se ha pro­
ducido últimamente. 

-Se mandó a Comisión Especial del 
N orte y de la .Gran Minería. 

4.-Tres oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional: 

Con el primero, contesta el que se le 
envió por acuerdo de la Cámara, relacio­
nado con las destinación de fondos para 
constrtl-ir un cuartel pará el Regimiento 
de Infantería NQ 9, en ·Chillán. 

Con los dos siguientes da respuesta a 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las materias que se señalan: 

Del señor Alegre, sobre reparación de 
diversos caminos en la comuna de Hijue­
las, departamento de Quillóta, por parte 
del Servicio Militar del Trabajo. 

Del mismo señor Diputado, sobre con­
tratación de obreros q, jornal en los Ar­
senales de Marina de Valparaíso. 

5.-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que da res­
puesta al que se le envió por acuerdo de 
la Corporación, con el objeto de que se 
sirva remitir una lista completa de los 
terrenos fiscales del departamento de San 
Antonio. 

6.-Un oficio del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social con el 
que contesta el que se le envió por acuer­
do de la Cámara, relacionado con la ter-
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minación del edificio que se construye en 
Porvenir, para el Hospital de ese lugar. 

7.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, con el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre del Comité Par­
lamentario del Partido Socialista, sobre 
retención de los expedientes de jubilación 
de los funcionarios de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

8.-Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Osorio, so­
bre producción de minerales en la zona 
central durante los años 1950, 1951, 1952 
y 1953. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

9.-Dos oficios del señor Contralor 
General de la República, con los que en­
vía copia de los decretos NQ 415, de 10 
de septiembre de 1954, del Ministerio de 
Economía, y 1.702, de 15 de septiembre 
de 1954, del Ministerio de Obras Públicas, 
en cumplimiento· de lo dispuesto en el ar­
tículo 1 Q de la ley 7.727. 

-Se mandaron tener presente y ar­
chivar. 

10.-Una moción con la cual el señor 
Araneda, inicia un proyecto de ley que 
concede una pénsión de gracia a don 
Agustín Fuentes Muñoz. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

H.-Dos comunicaciones: 
Con la primera, el Diputado don Vir­

gilio Morales Vivanco, comunica que ha 
renunciado al Comité Democrático del 
Pueblo. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el señor Rector de la 

Universidad de Chile, contesta el oficio 
que se le dirigió. al señor Ministro de Edu­
cación Pública, relacionado con una de­
nuncia formulada por el señor Diego Es­
poz Blumer, contra el Servicio Médico 
N acional de Empleados. 

Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

ACUERDOS DE COMITES PARLAMENTARIOS 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes acuer­
dos adoptados por los Comités Parlamen­
tarios: 

l.-Celebrar sesión el día de hoy, de 
17.15 a 20 horas, con el objeto de tratar 
los acuerdos de los Comités, y 

2.-Calificar de extrema urgencia el 
proyecto que autoriza el desembarque en 
territorio nacional de personal armado 
del buque-escuela argentino "Bahía Th&­
tis". 

lJEVOLUCION DE ANTECEDENTES AL MINIS­

n,UIO DEL [.'IITE/UOR. 

En la misma forma anterior se acor­
dó acceder a lo solicitádo por el señor 
Ministl'o del Interior en orden a devol­
verle diversos antecedentes acompañados 
al oficio NQ 2.615 de esa Secretaría de 
Estado, relacionados con un reclamo for­
mulado en contra de la Sociedad de Vete­
ranos del 79, de Valparaíso. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citado el señor Castro 
(Presidente) en virtud de la~ facultades 
que le confiere el artículo 53, NQ 9 del 
Reglamento y en conformidad a los acuer­
dos adoptados recientemente por la Sala, 
correspondía ocuparse del Mensaje con 
trámite de "extrema" urgencia que auto­
riza el desembarque en territorio nacio­
nal del personal armado del ¡buque"escu&­
la argentino "Bahía Thetis". 

Puesto en discusión usaron de la pa­
labra los señores Guzmán, Campos, Espi­
na, Correa Letelier, Montané, Barra y 
Tamayo. 

El señor Campos formuló indicación 
para redactar en la siguiente forma el 
artículo único: 

"Autorízase el desembarco y perma-
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nencia en territorio nacional, entre los 
días 19 Y 10 de octubre del año en curso, 
de personal armado del buque-escuela ar­
gentino "Bahía Thetis". 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
el proyecto, se dió por aprobado en gene­
ral por asentimiento unánime y en parti­
cular, con la indicación formulada por el 
señor Campos, alternando, a indicación 
del señor Correa Letelier y por asenti­
miento unánime las palabras "desembar­
co" y "permanencia". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y, en' conformidad a 
los ac'uerdos adoptados, a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los si­
guientes términas: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autotízase la perma­
nencia y el desembarco en territorio na­
cional, entre los días 19 y 10 de octubre 
del año en curso, de personal armado del 
buque-escuela argentino "Bahía Thetis". 

Por no contar con la unanimidad re­
querida no prosperó una indicación del 
señor Castro (Presidente) para dar cuen­
ta de renuncias y reemplazos de miem­
bros de Comisiones. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 17 
horas y 53 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

··conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En la aplicación del reglmen de asig­
nación familiar establecido por el decre­
to con fuerza de ley N9 245, en favor de 
los obreros imponentes del Servicio de Se­
guro Social, se ha producido hasta la fe-

cha un fuerte excedente de imposiciones 
causado por el atraso con que se lIan pre­
sentado los interesados a solicitar el be­
neficio. Este atraso se explica, a su vez, 
por dos causas principales: una, el des­
conocimiento de los derechos, y otra, las 
dificultades para regularizar la documen­
tación respectiva. No puede desconocerse 
tampoco que el monto relativamente ba­
jo de la asignación vigente para el pre­
sente año, no estimula el interés de los 
obreros por ej ercitar este derecho. 

Al 31 de agosto próximo pasado el 
excedente acumulado por el Servicio de 
Seguro Social llegaba a la cifra de. 
1.820.000.000 de pesos, excedente que cre­
ce todavía a razón de 160.000.000 de pe­
sos mensuales. 

Frente a esta situación, el Supremo 
Gobierno estima que, sin perjuicio de una 
revisión amplia del régimen financiero y 
demás modalidades establecidas en el ci­
tado decreto con fuerza de ley N9 245, que 
se encuentra en estudio, es del mayor in­
terés social aumentar el valor de la asig­
nación familiar obrera dentro de los lími­
tes que permite la situación expuesta. 
Realizados los cálculos respectivos,. se es­
tablece que sin peligro de comprometer el 
financiamiento del beneficio, se puede 
establecer de inmediato un valor mínimo 
de 10 pesos por carga y por día trabajado. 

El valor mínimo señalado representa 
un aumento del 115 por ciento respecto 
del valor vigente para este año, de 4.65 
pesos. 

Por las razones expuestas, tengo la 
honra de someter a vuestra aprobación 
para que sea tratado en el actual perío­
do extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo único.-Fíjase al beneficio de 
asignación familiar establecido por el de­
creta con fuerza de ley NQ 245, un valor 
mínimo de 10 pesos por carga y por día 
trabajado. 

Santiago, 4 de octubre de 1954. 
(Fdos.) : Carlos lbáñez del Campo.­

Sergio Altamirano Pin.to. 
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!.-i\IENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara. de Diputados: 

~a ley N9 11.506, que introdujo algu­
nas modificaciones a la ley N9 10.475, en 
el N9 12 de su artículo 19 incluyó uno 
nuevo al artículo 33 de la ley N9 10.475 
que dice: "Los préstamos de reintegro de 
que tratan los artículos 20 y 23, se con­
siderarán cancelados si se extinguen las 
pensiones de que trata el artículo 16 o 
por muerte del pensionado sin beneficia­
rio;.; de Densione;.; de viudez y orfandad". 

El Ejecutivo ha estimado necesario ex­
tender esta reforma legal a los pensiona­
dos o jubilados fallecidos antes del 8 de 
marzo de 1954, fecha de la dictación de 
la ley NQ 1l.506, que modificó el artículo 
33 de la ley N9 10.475 en la forma indi­
cada. 

Por este motivo, me permito someter a 
la cinsideración de Vuestras Señorías, pa­
ra que sea tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.-Agrégase a continua­
ción del artículo incluído por el N9 12 
del artículo 19 de la ley N9 11.506, al fi­
nal del artículo 33 de la ley NI? 10.475, de 
8 de septiembre de 1952, un inciso nuevo 
del siguiente texto: 

"Igual procedimiento se adoptará res­
pecto qe aquellos jubilados o pensionados 
fallecidos antes del 8 de marzo de 1954. 

Santiago, 4 de octubre de 1954". 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.­

Sergio Altam'imno Pinto. 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Durante el período ordinario de sesio-

nes del Honorable Congreso Nacional que 
acaba de finalizar, se presentó a la consi­
deración de la Honorable Cámara de Di­
putados un proyecto de ley, de iniciativa 
parlamentaria, destinado a otorgar libe­
ración de derechos de internación, consu­
lares, ad-valorem y otros a los camiones 
y demás elementos de transporte utiliza­
dos en las faenas mineras de hierro, pro­
yecto que alcanzó a ser ·considerado. 

Como este proyecto de leyes de im­
prescindible necesidad para esta indus­
tria, el Supremo Gobierno viene por el 
presente Mensaje, en incluirlo en la actual 
convocatoria. Las consideraciones que 
abonan esta iniciativa, son las siguientes: 

Que el decreto con fuerza de ley N9 341, 
de fecha 25 de julio de 1953, publicado en 
el "Diario Oficial" NI? 22.615, de fecha 5 
de agosto del mismo año, concedió a las 
empresas explotadoras de minerales de 
hierro la liberación que contempla el ar­
tículo 14 de la ley NI? 9.839, a las maqui­
narias que importen, siempre que retor­
nen al país el total de sus exportaciones. 

Que para conceder esta liberación, el 
decreto antes mencionado, en su parte 
considerativa, declara que es necesario 
facilitar la mecanización de las faenas mi­
neras de hierro, a fin de que puedancom­
petir en condiciones ventajosas en el mer­
cado internacional/para lo cual decreta la 
liberación de derechos ya mencionada. 

Que, considerando que en la explota­
ción minera del hierl'o, el 70 por ciento de 
su mecanización consiste en el transporte 
de los minerales desde la mina a la can­
cha y desde ésta al puerto. 

I 
Que la Superintendencia de Aduanas 

ha dado.a este decreto una interpretación 
restrictiva, ya que ha declarado que los 
camiones y demás elementos de transpor­
te no quedan liberados de derechos de in­
ternación, ad-valorem, consulares etc., 
porque no se los puede incluir dentro de la 
categoría de maquinarias que señala el 
decreto. 

Que el espíritu del Poder Ejecutivo al 
dictar el decreto eon fuerza de ley NQ 331, 
fué el de dar el máximo de facilidades a 
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las empresas explotadoras de minerales 
de hierro, ya que en otra forma se opon­
drían su parte considerativa con la dispo­
sitiva. 

Que a pesar de haber transcurrido un 
año desde la dictación del referido decre­
to, ninguna persona ha importado camio­
nes o elementos de transporte, ya que sus 
derechos de internación son muy gravo­
sos, y las que lo han hecho, interpretando 
en forma amplia el decreto, no los han in­
ternado en forma definitiva. 

Que, aplicando en la forma que se ha 
hecho dicho decreto, se causan serios per­
juicios a la minería del hierro y ningún 
beneficio al Erario Nacional, pues de nin­
guna manera percibirá los derechos de in­
ternación, ya que las empresas no efec­
tuarán esta clase de importaciones y lo 
cual provocará una situación gravísima a 
la minería por falta de fletes. 

Todo lo expresado conduce al Gobierno 
a someter a consideración ele esa Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

.. Agréguese al artículo 29 del decreto 
con fuerza de ley NQ 331 el siguiente in­
ciso 29 : Para estos efectos se entenderán 
incluídos dentro del término maquinarias, 
los camiones especialmente fabricados pa­
ra el transporte de minerales, sus repues­
tos, impiement<m y accesorios. Estos ca­
miones deberán inscribirse en un Regis­
tro especial que abrirán, para estos efec­
tos, las Oficinas de Impuestos Internos 
del lugar en que los camiones prestarán 
sus servicios, sin perjuicio del control que 
la Superintendencia de Aduanas acuerde 
establecer. 

Estos camiones no podrán ser enajena­
dos ni dedicados a otras faenas que aqué­
llas para las cuales fueron importados, 
dentro de los tres años posteriores a su 
internación. La infracción de esta prohi­
bición 8& sancionará con el pagp del to­
tal de los derechos que hubiere debido pa­
gar, recargados en un ciento por cit:nto y 
con la prohibición de poder importar en 

el futuro, sin perjuicio de las demás san­
ciones a que hubiere lugar. 

Santiago, 30 de septiembre de 1954. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.­

Armando Uribe Herrera.- Jorge Prat 
E." 

4.-MENSAJE DE SU EXO~LENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlC\ 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Valparaíso ha so­
licitado del Supremo Gobierno la adop­
ción de las medidas legales pertinentes en 
orden a obtener la autorización necesaria 
para que esa Corporación Edilicia pue­
da contratar un empréstito por la suh1~ 
de 60.000.000 de pesos. 

La Municipalidad aludida necesita dis* 
poner de la suma indicada para ejecutar 
diversas obras de adelanto local, contán· 
dose entre éstas la construcción de vías 
de acceso a los cerros, expropiaciones y 
construcción de a~.lditorium, obras de ur­
banización eri los diferentes cerros de la 
comuna. La ejecución de todas ellas f'erá 
de un indudable progreso para la ciudad 
de Valparaíso, pues redundará en positi­
vo beneficio para sus habitantes, espe­
cialmente a los de los sectores de la parte 
alta de esa ciudad. 

El financiamiento de dicho empréstito 
será un impuesto adicional de 11 por cien­
to sobre el valor de las entradas a cines, 
teatros, centroil de baile, competencias de­
portivas, y, en general, sobre cualquier 
espectáculo que se efectúe en el radio ur­
bano de la comuna de Val paraíso. 

El Ejecutivo ha considerado justificada 
esta petición, por cuanto sólo la obtención 
de recursos extraordinarios permitirá a 
la Corporación edilicia cumplir en mejor 
forma con las obligaciones que le impone 
la ley, como encargada de la administra­
ción de los intereses locales. 

Con el mérito de las razones aducidas, 
tengo a honra someter a vuestra aproba­
ción el siguiente 

.. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Val paraíso para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de sesenta millones de 
pesos ($ 60.000.000), con un interés no 
superior al 10 por ciento y con una amor­
tización que permita cancelarlos en el pla- . 
zo de cinco años. 

Articulo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los em­
préstitos autorizados por la presente ley. 
para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de su ley orgánica o regla­
mento. 

Artículo 39.- El producto del o los em­
préstitos a que se refieren 108 artículos 
anteriores deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Construcción de cami-
1l0S de acceso a los ce­
rros Bellavista, Florida 
y Las Cañas y pagos de 
las expropiaciones a 
que haya lugar . . . . $ 35.840.000 

b) Expropiaciones para rec-
tificar la Avenida Ale-
mania .......... . 

e) Aporte para instalar el 
alumbrado del Estadio 
Municipal de Playa An-
cha ............. . 

d}o Expropiaciones y cons­
trucción de A u d i t o-
rium en cerros Cordi­
llera y Larraín . .. .. 

e) Construcción de gimna­
sio en cerro Los Place-
res ......... , .. . 

f) Ampliación del Audito­
rium Osmán Pérez Frei­
re y Alfredo Guillermo 
Bravo ........ . 

,> Obras de urbanización 

• 

2.350.000 

1.000.000 

8.()OO.000 

1.000.000 

3.000.000 

en los diferentes cerros 
de la comuna .. 8.810.000 

$ 60.000.000 

Artículo 49.-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el Servicio del o los 
empréstitos que autoriza la presente ley, 
un impuesto adicional del 11 por ciento 
sobre el valor de las entradas a cines, tea­
tros, centros de baile, competencias depor­
tivas y, en general, sobre cualquier espec­
táculo que se efectúe en el radio urba­
no de la comuna de Valparaíso, impues­
to que empezará a cobrarse desde la con­
tratación del o los empréstitos y que re­
girá hasta el pago total de éstos. 

Artículo 59.- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo 49 fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del 
servicio del o los empréstitos, la Municipa­
lidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuen­
to alguno a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 69.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Provincial de Val paraíso pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja, los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal­
de, si éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad de Val­
paraíso depositará en la Cuenta de De­
pósito Fiscal UF -26 Servicio de Empréa-. 
titos y Bonos" los recursos que destina 
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esta ley al servIcIO del o los empréstitos 
y la cantidad a que ascienda dicho servi­
cio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Valparaíso deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los em­
préstitos, y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con '10 dispuesto en el artículo 39 
de esta ley. 

Artículo 89.- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario o 
periódico de la ciudad, un estado del ser­
vicio del o los empréstitos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan con­
templado en el artículo 39. 

Santiago, 2 de octubre de 1954. 
(Fdos.) : Carlos IbMíez del Carnpo.­

Abdón Parra U." 

5.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA ELPRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Se ha solicitado del Gobierno que reca­
be la aprobaciÓn legislativa correspon­
diente para un proyecto de ley destinado a 
crear la Municipalidad de Cochamó, cuya 
comuna-subdele¡ración fué establecida por 
la ley N9 9.844, de 4 de diciembre de 1950, 
y que pertenece actualmente a la Munici­
palidad de Puerto Montt. 

El Servicio Nacional de Estadística ha 
manifestado la conveniencia que existe en 
crear la referida Municipalidad. 

Es así como en el cuadro estadístico que 
ha dado a conocer, se puede apreciar que 
la población en las partes urbanas acusa 
una baja brusca entre períodos de censos, 
y las rurales por el contrario suben muy 
lentamente. De esto se desprende que ha 
habido descuido en proporcionar ayuda a 
esa región para que se organicen sus cen­
tros poblados, debiendo los habitantes 
aband(l)flarlos por la carencia de medios 

de subsistencia, aislamiento y ningún ali­
ciente que les permita vivir en sociedad. 
En efecto, hacen falta las autoridades en 
estos núcleos regionales para que se preo­
cupen de levantar e incorporar a la vida 
moderna sus centros poblados, como es el 
caso de la región de Cochamó. 

En cuanto al avalúo territorial, cabe in­
dicar que el año 1946 era de $ 10.401.840, 
y en 1952, de $ 70.648.800, lo cual signifi­
ca que la región, gracias al esfuerzo del 
hombre de trabajo, se está valorizando día 
a día, ya que ha habido un aumento de la 
tasación en un 600 % en escasos años. Es 
claro .que tambi8n hay que considerar que 
en estas regiones paulatinamente se van 
incorporando nuevos suelos al patrimo­
nio económico, pero, sin el factor hombre, 
todo quedaría allí perdido sin producir. 

En consecuencia, la creación de la Mu­
nicipalidad de Cochamó, merece ser con­
siderada con toda atención, por cuanto se 
ajusta a las necesidades de una región de 
grandes proyecciones futuras. 

En merito de las razones expuestas, ten­
go el hnoor de someter a vuestra conside­
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Concédese autonomía a la 
comuna de Cochamó, creada por la ley 
N9 9.844, óe 4 de diciembre de 1950, pu­
blicada en el "Diario Oficial" NQ 21.857, 
de 20 de enero de 1951, y créanse los ser­
vicios anexos para que se instale la Mu-

• nicipalidad respectiva. 
A rtícuJo 2Q-Las cuentas por pagar que 

actualmente tiene la Municipalidad de 
Puerto Montt quedarán a cargo de la mis­
ma Corporación edilicia. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 

demás créditos a favor de la Municipali­
dad de Puerto Montt, pendientes a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley, 
y que correspondan a la nueva comuna de 
Cochamó, deberán pagarse a la Munici­
palidad de Puerto Montt. 

La Municipalidad de Cochamó no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devengada 
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con anterioridad a la presente ley, a la 
Municipalidad de Puerto Montt, ni podrá 
pagar deudas contraídas por esta Munici­
palidad. 

Artículo 39- AutorÍzase al Presidente 
de la República para convocar por un pla­
zo de veinte días, a inscripciones especia­
les en los Registros Electorales, dentro de 
treinta días de la vigencia de la presente 
ley, y fijar fecha de elecciones municipa­
les extraordinarias de la comuna de Cocha­
mó dentro de los noventa días de la pu­
blicación de la misma. Los miembros de 
la nueva Municipalidad de Cochamó ex­
pirarán en sus funciones el mismo día en 
que corresponda asumir sus cargos a los 
que sean elegidos el primer domingo de 
abril de 1956. 

Artículo 49- Autorízase al Presidente 
de la República' para nombrar una Junta 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a uno de los cuales designará Alcalde. Es­
ta Junta de Vecinos tendrá a su cargo la 
administración comunal hasta que entre 
en funciones la Municipalidad que deberá 
elegirse de conformidad con el artículo 
39 de la presente ley. 

A l"tículo 59-Extiéndese a las disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

Santiago, 5 de octubre de 1954. 
(Fdos.): Carlos. IbMiez del C.-Abdón, 

Parra U". 

6.-ME...~SAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE 'LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 10.516, de 9 de septiembre 
de 1952, establece en su artículo único: 
"Los jubilados en la Administración PÚ­
blica que acrediten además servicios pos­
teriores en la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, tendrán derecho a jubilar en 
la Caja de Previsión de los Empleados de 
la Empn:,sa de Ag-ua Potable de Santiago, 

'-

por todo el tiempo servido no paralelo, 
tanto en la Administración Pública como 
en la Empresa. 

"Al financiamiento de dicho beneficio 
concurrirán la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y el Fisco con la pensión que 
actuamente pagan, la Caja de Previsión 
de los Empleados de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, con la parte que le 
corresponda de acuerdo con su Ley Orgá­
nica, y la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, con el saldo respectivo". 

A pesar de que la Empresa siempre en­
tendió que era requisito para acogerse a 
los beneficios de esa ley, reunir previamen­
te las exigencias que establecen los estatu­
tos de la Caja de Previsión de los Em­
pleados de la Empresa, o sea, en este ca­
so, tener por lo menos diez años de ser­
vicios prestados en la Empresa, tanto la 
Dirección General de Previsión Social co­
mo la Contraloría General de la Repúbli­
ca, han sostenido que no es necesario lle­
nar tales requisitos y que basta una bre­
ve permanencia en la Empresa, éon la ca­
lidad de imponente en la Caja respectiva, 
para qu se adquiera el derecho de reju­
bilar sobre la LClse del nuevo sueldo. 

En virtuo de esa interpretación, legal, 
un jubilado de la Administración Pública, 
con 35 años de servicios, que tenga cinco 
mil pesos mensuales de jubilación, por 
ejemplo, y que se incorpora a la Empre­
sa con un sueldo ele veinte mil pesos al 
año, o menos, de prestar sus nuevos ser­
yicios puede rejubilar sobre la base de su 
nueva renta. Mediante este procedimiento 
no resulta gravamen para el Fisco nipa­
ra la Caja de Empleados Públicos ni pa­
ra la Caja dé Previsión de los Empleados 
de la Empresa, ya que todas esas entida­
des concurren a la jubilación a prorrata de 
las cuotas que les corresponden y de 
acuerdo con las imposiciones del intere­
sado; pero, :,Í resulta fuertemente grava­
da la Empresa, pues por disposición de la 
ley ella debe concurrir con "el saldo res­
pectivo". En el ejemplo que hemos puesto, 
la cuota que correspondería pagar a la 
Empresa al jubilado reajustado sería de 
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.casi quince mil pesos mensuales, hast~ el 
fallecimiento del beneficiado, por el año de 
servicios que le prestó. 

Para corregir esta anómala situación 
que tantos perjuicios puede ::;ignificar a 
la Empresa me permito proponer el Ri­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Intércalase en el inci­
so primero del artículo único de la ley 
N9 10.516, de 9 de septiemhre de 1%2, 
a continuación de la frase 'tendrá dere-. 
cho a jubilación en la Caja de Previsión 
de 1m; Empleados de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago", la expresión: "siem­
pre que cumplan con los requisito"i para 
jubilar, que esa Caja establece". 

Santiago, 4 de octubre de 1954. ' 
(Fdos.): Carl()s J/¡áf¿c:z liel C'ampu,­

Benjamín Videla V.-Jorge Prat E". 

7,-M~SAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de laCá­
mara de Diputados: 

La publicación del Archivo de don Ber­
nardo O'Higgins, ordenada por la ley N9 
1.3G7, de 20 de noviembre de 1942, en los 
doce años transcurridos, está confirmando 
las expectativas que alentó al legislador. 
Esta obra, de la que se han editado 12 vo­
lúmenes, está proporcionando a los estu­
diosos de Chile y de América, un material 
sobre la época de la emancipación que en 
gran parte permanecía inédito y cuyo con­
tenido es de 'tal naturaleza que, inevitable­
mente, exige una revisión total de la vida 
del précer. 

La personalidad histórica de don, Ber-
\ 

nardo O'Higgins era algo que se imponía 
a la conciencia de los chilenos, porque la 
figura señera del patriarca se confunde 
en el alma nacional con sentimientos que 
son caros a la ciudadanía; pero, salvo un 
grupo reducido de hombres que han senti­
do afición por nuestra historia, la genera-

lidad de nuestros connacionales ha igno­
rado y desconoce las proyecciones reales, 
particularmente en el ámbito americano, 
que tuvo la acción del Dirctor Supremo. 

La publicación del Archivo de O'Hig­
gins va a situar al Padre de la Patria chi­
lena en el pedestal que le corresponde en­
tre los capitanes americanos de la eman­
cipacióil. 'Toda la documentación existen­
te, cuya revisión cuidada demanda esfuer­
zos inauditos y es prácticamente imposi­
ble, porque en su época fué ordenada sin 
método~;, va ahora a ponerse en manos de 
quienes la precisen, en forma cómoda y en 
un solo todo. 

La publicación del Archivo de San 
Martín, en 1910, permitió a una pléyade 
de brillantes escritores argentinos, las he­
rramientas necesarias para reconstruir y 
enseñar a su público la vida de su héroe 
máximo en multiplicidad de enfoques y 
con resultados ciertamente halagadores. 

De esta ventaja no han disfrutado los 
biógrafos chilenos, y es por ello que los 
estudios O'Higginianos no prosperan en 
que loS autores se limitan sólo a repro­
ducir con algunas variantes las afirma­
ciones de sus antecesores. A remediar to­
do esto está destinada la obra del Archi­
vo de O'Higgins; pero, en la forma como 
se está realizando -a razón de un volu­
men por año--, va a exigir un esfuerzo . 
que la generación actual no verá cumpli­
do, pues se calcula que abarcará más de 
setenta volúmenes. 

Es necesario, por lo tanto, apresurar SU 

terminación, en la medida de lo posible, 
proporcionando a la Comisión editora los 
medios de su experiencia de 12 años de 
trabajos reclaman como indispensables y 
que se condensan en las dispogicione~ del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La iconografía y la docu­
mentación privada y oficial, publicadas o 
inéditas, que existan en Chile y en el ex­
tranjero, relacionadas con la historia de 
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la administración del Director Supremo 
don Bernardo O'Higgins y con su biogra­
fía personal, y'cuY::t publicación en el Ar­
chivo de don Bernardo O'Higgins dispo­
ne el artkulo 29 de la ley NQ 7.367, de 20 
de noviembre de 1942, continuarán edi­
tándose en las condiciones que fija la pre­
s·ente ley. 

Los documentos inéditos que existan en 
archivos nacionales y que deban publicar­
se en esta obra, no podrán ser proporcio­
nados, antes que ello se realice, a publica­
ciones extranjeras. 

Artículo 29-La publicación del Archi­
vo de don Bernardo O'Higgins seguirá a 
cargo de una Oomisión Directora, q¡ue 
será presidida por el Conservador del Ar­
chivo Nacional y que se integrará con un 
representante de la Academia de la His­
toria, otro de la Sociedad Chilena de His­
toria y Geografía, otro de la Biblioteca 
Nacional, con un General de Ejército y 
un Almirante en servicio activo y con un 
Secretario Ejecutivo que tendrá voz y vo­
to en sus deliberaciones. 

La designación y reemplazo de los re­
presentantes de las entidades indicadas en 
el inciso anterior se harán por decreto del 
Ministerio de Educación Pública a pro­
puesta de las respectivas instituciones. La 
de Directores en representación de las 
instituciones Armadas lo serán por de­
creto del Ministerio de Defensa Nacional. 

El Secretario Ejecutivo y el personal 
colaborador serán designados también por 
decreto del Ministerio de Educación PÚ­
blica, a propuesta de la Comisión Di.rec­
tora, pero en calidad de técnicos contrata­
dos en los términos que fije el reglamen­
to. 

Artículo 3Q- La Comisión Direetora 
presentará a la aprobación del Ministerio 
de Educación Pública en el mes de julio 
de cada año, sus planes de investigacio­
nes documental y de publicaciones, como 
asimismo el cálculo de su presupuesto de 
gastos para el año calendario siguiente en 
base a un mínimo de cinco volúmenes a 
publicarse, y cuyo monto, en cuanto no 

-
se integre con el producto de la venta de 
los volúmenes publicados y de erogacio­
nes particulares o subscripciones popula­
res, se imputará al ítem de "Impresos, 
Impresiones y Publicaciones" del corres­
pondiente presupuesto del Ministerio de 
Educación Pública. 

Los fondos que se obtengan ingresarán 
a una cuenta especial en el Banco del Es­
tado de Chile, sobre la que girará la Co­
misión Directora, con obligación, al tér­
mino del ejercicio presupuestario anual, 
de rendir cuenta documentada de los gas­
tos a la Contraloría General de la Repú-
, l' O.ICfL 

Artículo 49- La Comisión Directora 
podrá contratar la confección de prólo­
gos para los volúmenes a publicarse, que 
contengan estudios de investigación histó­
rica en aspectos administrativos, socia­
les, económicos, religiosos o militares de 
la independencia nacional y de la organi­
zación de la República. 

Artículo 5Q-Los volúmenes que se pu­
bliquen serán distribuídos libre y gratui­
tamente por la Comisión Directora en 
Chile y en el extranjero, con preferenci'a 
en América y España, pero podrá desti­
nar parte de cada edición para su expen­
dio al público. 

Artículo 6Q-Libérase de los impuestos 
que graven la impresión de obras y su 
facturación a las ediciones de los volúme­
nes del Archivo de don Bernardo O'Hig­
gins, que publique la Comisión Directora 
que establece el artículo 29 de ·la presente 
ley. 

Santiago, 5 de octubre de 1954. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.­

Osca.r Herrera P". 

8.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­
DENTE DE LAREPUBLICA 

"NQ 1.600.-Santiago, 4 de octubre de 
1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
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Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legisla­
tura Extraordinaria, el proyecto de ley 
-que aprueba el cálculo de entradas y el 
presupuesto de gastos de la N ación para 
1955. 

(Mensaje NC? 142, de 31 de agosto de 
1954, del Ministerio de Hacienda). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.); 
Carlo, lbáñ~z del Campo.-Abd6n Parra 
VrzúLJ,". 

:t.-OFlCIO DE SU EXCELENCLt\, EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 1.586.-Santiago, 4 de octubre de 
'1954. 

Pongo en conocimiento de V. E., que en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución. Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legisla­
tura Extraordinaria, el proyecto de ley 
que aprueba el Acuerdo sobre café en­
tre Chile y Brasil. (Mensaje NI? 72, de 29 
de mayo de 1954, del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores). 

Saluda atentamente 8. V. E. (Fdos.); 
Carlos Ibáñez del Campo.-Abdón Parra 
U1"ZÚa" . 

IO.-O~'CIO DE SU EXCELENCL'\ EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NC? 1.593.-Santiago, 4 de octubre de 
1954. 

Pongo en conocimiento de V. E., que en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacno del proyecto de ley que 
"Crea el fondo nacional para la construc­
ción y dotación de establecimientos de 
-Educación ,Pública". (Mensaje N9 116, 
de 27 de julio de 1954, del Ministerio de 
Educación Pública). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 

Carlos Ibáñez del Campo.-OsCCLT He.,.,.". 
ra pmacios". 

ll.-OFICIO DE su EXCELENCIA EL PltESI­

DEl\"TE DE LA REPUBLICA 

"NI? 1.587.-Santiago, 4 de octubre d'e 
1954. 

Pongo en conocimiento de V. E., que en 
Uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el Acuerdo sobre café entre Chi­
le y Brasil. (Mensaje NC? 72, de 29 de ma­
yo de 1954, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Roberto Al­
dunate León". 

12.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

NI? 1.598.- Santiago, 4 de octubre de 
1954. 

Con fecha 18 de agosto último, el Go­
bierno envió a la consideración del H. 
Congreso Nacional, el Mensaje NI? 128, 
con el cual se inicia un proyecto de ley 
sobre Suplementos y Traspasos en los 
ítem que se indican del Presupuesto de 
Gastos Generales de la N ación para el 
año en curso. 

El Gobierno se ve en la imperiosa ne­
cesidad de solicitar de la H. Cá.mara quie­
ra tener a bien adoptar un procedimiento 
que permita tramitar como proyecto de 
ley separado los siguientes suplementos 
consultados en el Mensaje N9 128: 

09101[041i-1), $ 110.000.000. 
10101104Ii-1-1), $ 120.050.000. 
1lIOlI04Ii-1-1), $ 62.000.000. 
17101107Ic-1), aporte fiscal a la Cor-

poración de Fomento de la Producción, 
$ 2.150,000.000. 

1710910810, Empresa de los FF. ce. del 
Estado, , 2.000.000.000; Y 
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17j09j08jp-1), Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado $ 500.000.000. 

Como podrá apreciarlo la H. Cámara, 
dkhos Suplementos inciden en rubros del 
Presupuesto de suma importancia para 
el normal desa'rrollo de las actividades de 
instituciones que, al no medi~r el pronto 
despacho de la ley que permita al Gobier­
no otorgarle recursos de inmediato, po­
drían producir trastornos de suma gra­
vedad que tanto el Gobierno como el 
propio H. Congreso Nacional tienen el de­
ber de evitar. Así, también, debe conside­
rarse especialmente el aumento de los 
ítem destinados a la adquisición de vÍve­
res de las Fuerzas Armadas, que a esta 
altura del año ya se encuentran sus fO:l­
dos agotados. 

En cuanto al gasto que importe el pro­
yecto de ley que resulte del desgloba­
miento que el Ejecutivo solicita, éste de­
be imputarse al rendimiento de la ley 
tributaria N? 11.575, 'de 21 de agosto de 
1954. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.-Jorge P1'at E. 

13.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N? 2.948.- Santiago, 1? de octubre ,de 
1954. 

Por Mensaje del Ministerio del Interior 
N? 53, de 19 de abril del presente año, el 
Ejecutivo sometió a la aprobación del H. 
Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Valparaíso para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 100.000.000.-, a 
fin de destinarlo a la ejecución de diver­
sas obras de adelanto local. 

Como se hace necesario introducirle 
varias modificaciones a sus disposicio­
nes, para los efectos de obtener a corto 
plazo el logro de la finalidad que se per­
sigue, vengo en solicitar de V. E. se sir­
va tener a bien reemplazarlo por el Men­
saje que me permito acompañarle a la 

presente comunicación, agradeciendo a 
V .E., en consecuencia, dar por retirado, 
el proyecto anterior. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Abdón Parra 
U1"ZÚa, Ministro del Interior. 

H.-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2.9:39.- Santiago, 3.0 de octubre 
de 1954. 

Por oficio N? 846, de 10 de septiembre 
del año en curso, V. E. tuvo a bien poner 
en conocimiento de esta Secretaría de 
Estado, la petición formulada por el Ho­
norable Diputado señor Heriberto Ale­
gre Araya en el sentido de que informe a 
esa H. Corporación sobre el e"tado de tra­
mitación en que se encuentra la solicitud 
presentada, por la Empresa Eléctrica de 
Llay-Llay para alzar sus tarifas. 

Sobre el particular, cumplo con mani­
festar a V. E. que por decreto N? 3.181, 
de 11 de agosto último, publicado en el 
Diario Oficial de 26 del mismo mes, fué 
autorizada el alza en materia. 

Por otra parte, la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, atendiendo 
a la reclamación interpuesta pOT la Mu­
nicipalidad de Colina contra las nuevas 
tarifas aprobadas, dice a este Ministerio 
en nota N? 6.490, de 23 del presente mes, 
lo que sigue: 

"Tengo el agrado de informar la pro­
videncia de USo N? 10.678, de 7 del pre­
sente mes, recaída en un telegrama del 
señor Alcalde de Llay-Llay, relacionado 
con las tarifas autorizadas a la Empresa 
Eléctrica de dicha localidad. 

Al respecto, puedo manifestar a USo 
que las tarifas autorizadas a la Empresa 
Eléctrica de Llay-Llay, fueron estudiadas 
considerando los mayores gastos de ex­
plotación y la disminución de entradas 
producida por la suspensión del servicio 
a la Farmo-Química del Pacífico, indus­
tria que actualmente está conectada a la 
Compañía Chilena de Electricidad. 
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La situación de la Empresa Eléctrica 
de Llay-Llay, aun con las nuevas tarifas, 
sigue siendo dificultosa, y esta Dirección 
ha tenido que hacer gestiones para que 
la Compañía no le suspenda el suministro 
de energía eléctrica como lo ha solicita­
do, en vista de la fuerte deuda acumula­
da por falta de pago de esos suministros. 

Lo que me permito transcribir a v. E. 
para su conocimiento y en atención a ,o 
solicitado en su referida nota N9 84. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Abdón Pa1'ra Ur-zúa." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2.941. - Santiago, 10 de octubre 
de 1954. 

Por oficio N9 39, de 5 de agosto últi­
mo, V. E. hizo llegar a este Ministerio las 
observaciones formuladas por el Hono­
rable señor José Zárate Andreu, relacio­
nadas con diversos problemas de la loca­
lidad ele Chiapa, de la provincia de T¡l­
rapacá.' 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E. los informes correspondientes e,(1-
viados por la Dirección del Registro Elec­
toral, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción y Dirección General de los Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, a fin de que 
sean puestos en conocimiento de esa H. 
Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa." 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N\l 1.428. - Santiago, 19 de octubre 
de 1954. 

Honorable Cámara: 
En respuesta a su nota N9 670 sobre la 

necesidad de consultar en el plan de cons­
trucciones de edificios para Escuelas in­
dustriales, la construcción de la Escuela 
Industrial de Osorno, cúmpleme mani­
festar a USo que por oficio N9 2.229, de 

28 de julio del presente año, se solicitó 
al señor Ministro de Obras Públicas la 
construcción de un grupo escolar para la 
enseñanza profesional en ciudad de Osor­
no que constará de una Escuela In­
dustrial, una Escuela Técnica Femenina, 
un Instituto ComerC'ial y una Escuela 
Agrícola Superior. 

Saluda atentamente a USo 
Osear H en·era Palacios." 

(Fdo.) : 

'l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N\l 1..120. - Santiago" 19 de octubre 
de 1954. 

Honorable Cámara: 
En atención al oficio N9 718 de la H., 

Cámara, en el que solicita y hace ver la 
conveniencia en destinar la suma de un 
millón doscientos cincuenta mil pesos pa­
ra la terminación de algunas dependen­
cias de la Escuela Agrícola de Ovalle, es­
ta Secretaría de Estado cumple en ma­
nife~tar a US., que desde principios de 
aiio ha hecho gestiones ante el Ministe­
rio de Obruc; Públicas, a fin de que se des­
tinen los fondos nece~arios pa'ra la tet'­
minación de los trabajos de la citada 
construcción, a fin de darle un funciona­
miento adecuado, pues en la actualidad 
sólo fnnciona gracias al entusiasmo del 
director y profesorado que deben sopor­
tar una serie de dificultades para rea!i­
zar su labor docente. 

Debo agregar a US., que se oficiará 
nuevamente al Ministerio de Obras para 
que se tomen las medidas del caso y se 
proceda a la brevedad posible a terminar 
la construcción de la Escuela Agrícola de 
Ovalle. 

Saluda atentamente a USo -(Fdo.): 
Osear He1'1·cya P." 

I8.-0:CICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NV 1.182. - Santiago, 30 de septiem­
bre de 1954. 
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Me refiero al oficio NI) 2.311, de 29 de 
abril último, por el que esa Honorable Cá­
mara remite a este Ministerio un ejem­
plar del Boletín de Sesiones, correspon­
diente a la sesión celebrada el 28 de abril, 
en cuya oportunidad el señor Diputado 
don Héctor Correa Letelier, hizo algunas 
observaciones relacionadas con la falta 
de funcionamiento de las Juntas Inscrip­
toras Electorales de Rilán, Quehuí, Que­
nac, Ayacara y Buta-Chauque, de la pro­
vincia de Chiloé. 

Al respecto, transcribo a esa Honora­
ble Cámara, en su parte pertinente, !o 
informado a este Departamento por }a 
Dirección General del Registro Civil e 
Identificación, en su oficio NQ 10.177, de 
15 de septiembre del año en curso: 

"Las Juntas Inscriptoras Electorales 
en referencia no han podido funcionar 
por falta de uno de los miembros que es­
tablece la ley: el Delegado del respectivo 
Gabinete Departamental de Identifica­
ción. 

El Servicio de Identificación, con su 
reducida planta de personal, insuficiente 
para atender sus más premiosas necesi­
dades, se ve en la imposibilidad de aten­
der con sus empleados las Juntas de que 
se trata. Esta situación se agrava cada 
día más con nuevas obligaciones que se 
fijan al s-ervicio y por haberse reducido 
el número de funcionarios con la aplica­
ción de medidas sobre plantas suplemen­
tarias. 

Por encontrarse impedidos los Gabine­
tes de designar Delegados ante la totali­
dad de las Juntas Inscriptoras, se recurre 
para estos efectos al Cuerpo 'de Carabine­
ros, cuyos funcionarios, además de los de 
Identificación, son los únicos que poseen 
conocimientos dactiloscópicos, y que han 
cooperado siempre eficazmente en el tra­
bajo señalado. 

En las localidades mencionadas, Cara­
bineros no ha podido designar Delegados 
ante las Juntas Inscriptoras por no con­
tarse con loa correspondientes Retenes, 
situación que exigiría el traslado de fun-

cionarios del Cuerpo, desde otras Unida­
des, con el consiguiente gasto por concep­
to de viáticos y pasajes, sin que tampoco 
se cuente con lOS fondos indispensables 
para ello. 

Los hechos anotados demuestran que es 
imposible atender, con los medios con que 
en la actualidad se cuenta, las Juntas Ins­
criptoras Electorales indicadas por el H. 
Diputado señor Correa Letelier." 

Saluda a la H.Cámara.- (Fdo.) : Os­
valdo Koch." 

l!l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"S. 2. N9 l.015.-San~iago, 19 de octu­
bre de 1954. 

En relación con el oficio de esa Alta 
Corporación, NQ 730, de 26. VIII. 954, por 
el cual tiene a bien transcribir a este Mi­
ri'isterio un proyecto de acuerdo de varios 
Comités Parlamentarios en el sentido de 
que se informe acerca de las propuestas 
públicas soliCitadas para explotar made­
ras en la zona de Lonquimay, cumplo con 
manifestar a V. E. que en lo que se refie­
re al Ejército, no hay inconveniente en 
realizar dicha explotación, siempre que se 
proceda a la reforestación de la zona. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo.) : 
Tobías Bar1'os Ortiz." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.416.- Santiago, 30 de septiem­
bre de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 775, de 1<:> 
del mes en curso, relacionado con la ins­
talación de alcantarillado en el sector nor­
te de la Comuna de Concepción, transcri-

"bo, a continuación, a V. E. el informe que 
sobre el particular he recibido de la Di­
rección de Obras Sanitarias: 

Sobre el particular cúmpleme decir a 
USo que en el Presupuesto de este año no 
se consultaron específicamente fondos pa­
ra esa obra y que la suma de $ 10.000.000 
destinada a alcantarll1&do de la ciudad de 
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Concepción se está invirtiendo en las 
obras de aguas lluvias de los sistemas Ed­
mundo Larenas y Víctor Lamas. 

Sin embargo, debido a la necesidad que 
existe de instalar alcantarillado en el 
sector norte de Concepción, se tratará de 
incluir fondos en el Presupuesto det pró­
ximo año y, concordante con esto, se ha 
reiniciado el estudio del correspondiente 
proyecto." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Videla Vergara." 

21.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.417.- Santiago, 30 de septiem­
bre de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 791, de 2 
de septiembre en curso, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Raúl Morales 
Adriasola sobre suministro gratuito de 
agua potable al barrio "Pedro Montt" de 
Castro, transcribo a V. E. lo informado 
sobre el particular por la Dirección de 
Obras Sanitarias: 

"Al respecto debo informar a USo que 
la Dirección de Obras Sanitarias piensa 
que el consumo de agua potable no debe 
suministrarse gratuitamente a las pobla­
ciones, ni aun en el caso de viviendas de 
emergencia, porque ello fomenta el derro­
che de agua, lo que redunda en pérdidas 
considerables para el Fisco. 

Desgraciadamente, el único medio que 
existe para obtener que los consl.Ul1idores 
cuiden el agua, es cobrándosela, y cuan­
do es usada en forma cuidadosa el gasto 
en que incurren los pobladores e~ muy pe­
queño. 

Debido a esta razón esta Dirección está 
propendiendo a que todos los pilones sean 
dotados de su respectivo medidor y se 
consideren de pago, por lo que ruega a 
USo manifestar a la Honorable Cámara 
de Diputados que no es posible acoger la 
petición del citado grupo de vecinos de 
Castro." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Videla Ve1·gara." 

22.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.606.-Santiago, 4 de octubre de 
1954. 

En respuesa a su oficio NQ 493, de fe­
cha 29 de julio último, me permito trans­
cribir a V. E. el informe que ha emitido 
el Servicio de Seguro Social, sobre la ma­
teria de que se, trata. 

"Me es grato dar respuesta a su Pro­
videncia NQ 1.693, de fecha 6 de agosto 
último, recaída en Oficio NQ 493, de 29 
de julio de 1954, de la Cámará de Dipu­
tados, en que solicita se adopten medidas 
necesarias para alcanzar un pronuncia­
miento, a la brevedad posible, sobre la 
solicitud presentada por 109 obreros de la 
industria "Fanaloza", de Penco, para ob­
tener el otorgamiento de préstamos des­
tinados a la construcción de viviendas, fin 
para el cual los obreros mencionados han 
adquirido con ingentes sacrificios los te­
rrenos respectivos. 

Sobre el particular, cábeme informar 
a USo que el Honorable Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social y su Comisión de 
Poblaciones se ha estado preocupando, 
desde hace tiempo de este problema, y en 
el momento el Consejero señor Juan de 
D. Carmona y los Departamentos Jurídi­
co y Propiedades están estudiando el re­
glamento de estos préstamos, para some­
terlo a la consideración del Consejo y 
otorgar, en una fecha próxima, este' be­
neficio". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Alta.­
mirano Pinto". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NO l.G38.- Santiago, 2 de octubre de 
1954. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción por Oficio N9 9.683, de 27 de 
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septiembre del presente año, dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

"Me es grato referirme a' su atento Ofi­
cio N<? 1.555, de 13 del presente, en el que 
se transcribe las observaciones formula­
das por el señor Diputado don José Zára­
te Andreu, en sesión de la Honorable Cá­
mara de Diputados, referente a la labor 
de la Corporación en lo que se relaciona 
con el estudio de los recursos minerales de 
la Provincia de Tarapacá. 

Al respecto cabe informar a Ud. que 
esta Institución al hacerse cargo de los 

. ex Institutos de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá ,y Antofagasta. ha 
dedicado especial atención al estudio de 
las reservas minerales en las mencionadas 
provincias. En particular en lo que se re­
fiere a la Provincia de Tarapacá, para 
una mejor coordinación de los planes de 
prospección hemos hecho una recopila­
ción de todos los informes y antecedentes 
mineros de la zona, determinando aque­
llos sectores ,que se estimen de mayor in­
terés para Í))iciar su labor de reconoci­
miento; basados en este estudio iniciare­
mos en el curso del próximo mes algunos 
trabajos en el Departamento de Arica, y 
muy pronto destacaremos comisiones en 
el Departamento de Tarapacá. 

Además, accediendo a un pedido ex­
preso de la Asociación Minera de Tara­
pacá se estudiará dentro de poco los de­
pósitos de mineral de cobre oxidado, pa­
ra establecer las posibilidades de benefi­
cio por el sistema de lixiviación, y de 
acuerdo con nuestros resultados determi­
nar la instalación de una planta de ácido 
sulfúrico en Tarapacá o la ampliación de 
la actual planta en construcción en. An­
tofagasta. 

Finalmente estamos activando los tra­
bajos de prospección que actualmente se 
realizan en los depósitos de carbonato de 
sodio de Santa Rosa, los que se han esti­
mado con base para abastecer la Fábrica 
de Ceniza de Soda que nos proponemOE 
instalar en la zona norte. Del resultado 
que se obtenga de estos estudios depende­
rá fundamentalmente la capacidad de di-

cha planta, lo que a juicio nuestro consti­
tuirá una de las industrias básicas para la 
Provincia de Tarapacá". 

. Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y con relación a su oficio N<? 142, 
de 24 de junio último. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): O~car Salas 
Elgart". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR ML~ISTRO DE 

MINERIA. 

"N<? 568.--Santiago, 30 de septiembre 
de 1954 . 

En relación con su oficio N<? 589, de fe­
cha 12 de agosto del año en curso, por el 
cual a petición del señor Diputado don Jo­
sé Oyarzún Descouvieres, solicita se en­
víe a esa Corporación los antecedentes del 
sumario instruído contra el funcionario 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero, 
que servía en Vallenar, don Domingo Ri­
veros Riveros, me permito remitir a V. E. 
los documentos antes mencionados. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Armando Uribe Herrera". 

25.-OFlCIO DEL SENADO 

"N<? 3.- Santiago 1 <? de octubre de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza la permanencia y el desembarco 
en territorio nacional de personal armado 
del bnque eRcuela argentino "Bahía The­
ti s" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a su oficio N<? 9'44, de fecha 30 
de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a E. V.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

26.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Honorable Cámara: 
La' Municipalidad de Angol, con fon-
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,dos reunidos mediante erogación de parti­
,c~lares y con aporte municipal, ha logra­
,do adquirir de la Casa Ford una Ambu­
lancia, destinada a prestar servicios a esa 
ciudad y a la región de la cual es cen­
tro de atracción. Ella será destinada al 
Servicio Nacional de Salud, sin que haya 
:significado ningún desembolso económico 
:al Fisco. 

Esta somera relación de hechos justifi­
ca ampliamente que se libere de derechos 
de aduana la internación de e'sta máqui­
na y todos sus accesorios, para lo cual 
vengo en patrocinar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo ún'ico.- Libérese de derechos 
.de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto supre­
mo NI? 2.772, de 18 de agosto de 1943 y 
sus modificaciones posteriores, y en ge­
neral, de todo derecho o contribución a 
una ambulancia marca "Ford", motor NI? , 
56.896, montada sobre chassis de la mis­
ma marca FL de 114 pulgadas entre ejes, 
con camilla, extinguidor de incendio, estu­
fa, busca-camino, sirena, botiquín, re­
flector intermitente y demás accesorios 
que llegará al puerto de Val paraíso, ad­
quirida a la casa Ford por la Municipali­
dad de Angol. 

(Fdo.) : Jul'io Sepúlveda Rondanelli". 

27.- MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Honorable Cámara: 
La Comandancia en Jefe de nuestro 

Ejército se encuentra empeñada en ejecu­
tar algunas construcciones militares en la 
ciudad de Angol y de restablecer en ella 
el asiento de la Comandancia de la Terce­
ra Brigada de Caballería. Estos propósi­
tos de la Superioridad Militar han encon­
trado simpático eco en los vecinos de An­
gol, y la Municipalidad de la comuna, en 
conocimiento de la precaria situación de 
las finanzas nacionales, se ha apresura-

do a ofrecer su concurso económico para 
materializar estos anhelos. 

Es así como en sesión del 14 de sep­
tiembre del presente, la Municipalidad de 
Angol acordó aportar la suma de 10 mi­
llones de pesos al Ministerio de Defensa 
Nacional, con los cuales éste ejecutará 
dentro de la comuna las construcciones 
militares que determine. Para financiar 
dicho aporte bastará con prorrogar la ac­
tual contribución establecida por la ley 
8.102, de 22 de marzo de 1945, que gra­
va con un impuesto adicional del uno por 
mil a los bienes raíces de esa comuna. 

Por las razones expuestas vengo en 
proponer el siguiente . 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 I?- Prorrógase el impuesto 
del uno por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de ,la comuna de Angol 
establecido por la ley 8.102, impuesto que 
una vez canceladas las obligaciones a que 
se refiere dicha ley y hasta enterar la su­
ma de 10 millones de pesos se destinará co­
mo aporte municipal, al Ministerio de De­
fensa Nacional, para que éste ejecute den­
tro de dicha comuna las construcciones 
militares a que dé origen el restableci­
miento en Angol del asiento de la Coman­
dancia de la Tercera Brigada de Caballe­
ría. 

Artículo 21?-Autorízase a la Munici­
palidad de Angol para contratar directa­
mente uno o varios préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de diez millones de 
pesos, con un interés no superior al diez 
por ciento anual. Cada empréstito deberá 
ser amortizado en el plazo máximo de cin­
co años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos a 
que se refiere esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las restrictivas de sus respec­
ti vas leyes orgánicas o reglamentos. 

A /'tíenZo 39.-El producto del impues­
to o los préstamos se depositará en una 
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cuenta que la Tesorería General de la Re­
pública abrirá con tal objeto y contra la 
cual podrá girar el Ministerio de Defensa 
Nacional exclusivamente con las finalida­
des indicadas en el artículo 19 de esta ley. 

El pago de intereses y amortizacione'"s 
ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Angol pondrá oportu-' 
namente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos 
en caso de que éste no haya sido 'dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de esos 
servicios de acuerdo con las normas por 
ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 49.- La Municipalidad de An­
gol deberá depositar en la cuenta de de­
pósito fiscal "F -26 Servicio de Emprésti­
tos y Bonos" los recursos que destine esta 
ley al servicio del o de los préstamos y la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, el depósito 
hecho de acuerdo con lo que dispone, el 
inciso 19 del artículo 3Q• 

Artículo 5Q.- La Municipalidad deberá 
publicar en la priméra quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de Angol, un estado del servicio 
del o los préstamos y de los aportes que 
hiciera de los mismos en conformidad a 
las disposiciones de esta ley. 

(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli." 

un total de sesenta millones de pesos· 
($ 60.000.000). 

Facúltase al Banco del Estado y a la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el inciso anterior, para cu­
yo efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes o regla­
mentos orgánicos. 

En el caso que el o los empréstitos se 
contraten con la Corporación de Fomento 
de la Producción, esta Institución podrá 
usar de preferencia los fondos indicados 
en el artículo 8Q de la ley N9 10.255, de 12 
de febrero de 1952, y el tipo de interés y 
amortización que se convenga no podrá 
ser superior al 5 % anual el primero y el 
segundo uno que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

En el caso que el o los empréstitos se 
contraten con las demás instituciones se­
ñaladas en el inciso primero de este ar­
tículo, el interés que ~onvenga no podrá 
exceder del 10 por ciento anual y la amor­
tización deberá extinguir la deuda den­
tro del plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29.- El producto del o los 
préstamos que se contraten de acuerdo 
con la autorización concedida en el artícu­
lo anterior, será invertido en los siguien­
tes fines: 

a) Modernización del Mer-
cado Municipal . . . . $ 6.000.000 

b) Construcción de un bal­
neario en el lugar deno-
minado "Las Torpede-
ras" .. .,. '" ... . .. 

c) Hermoseamiento de la 
Plaza Colón '" " " 

20.000.000 

3.000.000 
!8.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS d) Iniciación de la Avenida 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Antofagasta, para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra institución de' crédito o con 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, uno o más empréstitos hasta por 

Costanera .... , .. " 
e) Mejoramiento de la Ave­

nida Brasil y del Esta­
dio Municipal . . .. .. 

f) Construcción de un Au­
ditorium Municipal . . 

g) Construcción de un Ma­
tadero en la parte norte 
de la ciudad . .. .. .. 

8.000.000 

4.000.000 

10.000.000 

5.000.000 
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• h) Construcción de un Mer-
cado Municipal en la Ofi-
cina Pedro de Valdivia. 2.000.000 

i) Arreglos en el Matadero 
de la Oficina Pedro de 
Valdivia ... . . . . . ... 1.000.000 

j) Mejoramiento en Baque-
dano y Sierra Gorda 1.000.000 

TOTAL .. .. .. $ 60.000.0000 

Si alguna de las obras dejare fondos 
sobrantes o si el total de los empréstitos 
que se contraten fuere inferior al monto 
autorizado, la Municipalidad de Antofa­
gasta podrá alterar las sumas asignadas a 
cada una de los obras individualizadas, 
por acuerdo adoptado en sesión extraor­
dinaria y con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 39.- Para atender al servicio 
del o los empréstitos a que se refiere esta 
ley, establécese una contribución adicio­
nal sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Antofagasta, de 
un 3 por ciento anual para los inmuebles 
rurales, y de un 2 por ciento anual para 
los inmuebles urbanos, contribución que 
regirá desde la fecha de la contratación 
del o los préstamos y hasta el pago total 
de los mismos. 

Artículo 49.- En caso de que los re­
eursos consultados en el artículo anterior 
fueran insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad com­
pletará la suma necesar!a con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 59.- El pago oe intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Antofagasta, por 
intermedio de la Tesorería General de la 

República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin necesi­
dad de decreto, del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá al 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 69.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o de los préstamos y la cantidad a 
que asciende dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Antofagasta deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79.- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la localidad, un estado del 
servicio o los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan con­
templado en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89.- La Corporación de Fo­
mento de la Producción deberá consultar 
en el plan de inversiones que anualmente 
debe presentar a la aprobación del Pre­
sidente de la República, en conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto Supremo NQ 
675, de 15 de abril de 1952, la cantidad de 
8.000.000 de pesos, hasta enterar la suma 
de 24.000.000, que entregará como aporte 
a la Municipalidad de Antofagasta para 
los siguientes fines: a) U rbanizaci6n de 
poblaciones obreras· de la comuna, 
16.000.000 de pesos; b) Construcción de 
una hostería en Mejillones, 4.000.000 de 
pesos, y c) Adquisición de un camión l'&­

gador, 4.000.000 de pesos. 
(Fdo.) : Juan de Dios Carmona • ....:... José 

Cueto.- Víctor· Galleguillos.- Domingo 
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Cuadra.- Ramón Silva Ulloa.- H ernán 
Brücher". 

29.-COMUNICACIONES 

Con la primera el señor Embajador de 
la República del Perú remite copia del 
acuerdo adoptado por la Cámara de Dipu­
tados de esa N ación, en el sentido de agra­
decer las congratulaciones enviadas por 
esta Corporación con motivo de haber ce­
lebrado el aniversario patrio. 

Con la segunda,. el Diputado don Hum­
berto. Pinto, comunica que ha renunciado 
al Comité Unido y ha ingresado al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

Con la tercera, los Diputados Laffaye, 
doña Lía, Jerez, Ibáñez, Valdés Solar, 
Meléndez, Palma Gallardo, Hurtado, 
O'Ryan, Cayupi, Romero, Justiniano, Ri­
vera González, Morales Vivanco y Pinto, 
comunican haber renunciado a los Comi­
tés a los cuales pertenecían respectiva­
mente y haber constituído el "Comité 
Acción Renovadora de Chile", designando 
propietario al señor Meléndez y Suplente 
al señor Pinto. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la 8esión a las 16 110m3 .IJ ] 5 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 1::t aprobada; 2::t, a disposición de 
los Honorables DipuÚtdos. 

Se va a dar la Cuenta. 
'--El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor CASTRO (Presidente) ,-Ter­

minada la Cuenta. 

1.---.PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA SOBRE LA CUENTA 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL-

LI.- ¿ Me permite, señor Presidente, de­
cir dos palabras sobre la Cuenta? 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
Íicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra sobre la Cuenta 
a los señores González, don Sergio; y Se­
púlveda Rondanelli. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor González, don Sergio. 
E~ señor GONZALEZ (don Sergio).­

Señor Presidente, en la sesión pasada se 
clió cuenta de un oficio enviado por la Con­
traloría General de la República, median­
te el cual ese organismo contralor contes­
ta diversas observaciones hechas en esta. 
Honorable Cámara acerca de la actuación 
que le ha cabido en diversas materias so­
metioas a su consideración. 

Por lo tanto, solicito que, dada la enor­
me gravedad que encierran las críticas 
formuladas a la Contraloría General de la 
República, cuyas actuaciones deben ser 
protegidas y cuidadas· celosamente, se dé 
lectura en esta Sala al oficio enviado por 
dicho organismo. 

Eso es todo, señor Presidente. 

2.-NECESIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ANGOL. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente). -
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Sepúlveda, don Julio. 
é El señor SEPULVEDA RONDANEL-

. LI.- Señor Presidente, el señor Secreta­
rio acaba de dar cuenta de dos mociones 
que favorecen a la Municipalidad de An­
gol presentadas por el Diputado que ha­
bla, a fin de que sean tratadas en la ac­
tual legislatura extraordinaria. 

Por consiguienÜ~, solicito del señor Pre­
sidente que se sirva recabar el asenimien­
to de la Honorable Cámara para enviar 
el oficio pertinente a S. E. el Presidente 
de la República, pidiéndole la inclusión de 
dichas iniciativas en la Con vocatoria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presiden.te).- So-
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licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
el oficio a que se ha referido el Honora~ 
ble señor Sepúlveda Rondanelli. 

Acordado. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutiva ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes pro­
yectos: 

El que <apruelm el Convenio celebrado 
entre Chile y el Brasil sobre importación 
de café; y 

El que crea el Fondo Nacional para la 
construcción y dotación de establecimien­
tos de educación pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

Acordado. 

4.-DEVOLtJCION DE A:-.ITECEDENTES 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Jefe de la Oficina de Pensiones del Minis­
terio de Defensa Nacional ha solicitado le 
sean devueltos diversos antecedentes, que 
acompañó a un proyecto de ley que bene­
ficia a don Máximo Aburto Jaque. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Asimismo, el Honorable Senado ha so­

licitado le sean devueltos los antecedentes 
relacionados con el proyecto de ley, re­
chazado por esta Honorable Corporación, 
que concede pensión a doña Angela Costa 
Ugalde viuda de Villagrán. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

5.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA. OFICIO DE LA CONTRALORIA GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Comité Unido ha pedido la lectura de un 

documento de la Cuenta por el cual la 
ContralorÍa General de la República con­
testa observaciones formuladas en esta 
Sala por el Honorable señor Martones. 

La Mesa advierte a la Cámara que el 
original de dicho documento está en poder 
de dicho Honorable Diputado y que, en 
este instante, sólo se dispone de la copia. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que 
se dé lectura a la copia, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
va a votar la petición del Comité Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.- Hay 
acuerdo unánime, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación la petición del Comité Unido. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el sigoiente resultado: por la 
afirmativa, 58 votos. 

El señor ·CASTRO (Presidente). '-"­
A;:Jl'obada la petición del Comité Unido. 

Se va dar lectura al oficio de la Contra­
loría General de la República. 

El señor GOYCOOLEA (S~cretario).­
Oficio de la ContralorÍa General de la Re­
pública por el cual se da respuesta a los 
oficios números 715 y 831 de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

"NQ 46.3n.-Santiago, 23 de septiem­
bre de 1954. 

"Excmo. 3e1101': 
"Por el presente oficio tengo el honor de 

referirme a las comunicaciones que con 
los números y fechas que se indican, ha te­
nido a bien remitir la Honorable Cámara 
de Diputados a esta ContralorÍa General. 
Hago presente a V. E. que la primera de 
ellas, fechada el 26 de agosto ppdo., sólo 
fué recibida en el Organismo a mi cargo, 
el 3 de septiembre en curso, y la segunda, 
de 10 de septiembre, sólo el 16 de dicho 
mes. 

"El oficio de 26 de agosto obedece a la 
petición formulada por los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Parti­
do Democrático del Pueblo, en sesión ce­
lebrada el 26 del mismo mes, para que es­
ta Contraloría informe sobre diversas ma­
terias que se concretan en los siete puntos 
que la referida nota contiene, y el segun-
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do, enviado a petición directa del Hono­
rable Diputado don Humberto Martones 
Morales, solicitada en sesión de 9 de sep­
tiembre, reitera simplemente la petición 
anterior. • 

"Mientras tanto, en sesión de esa Hono­
rable Cámara de 15 de septiembre en cur­
so, es decir, antes de que la Contraloría 
recibiera el oficio de reiteración y trans­
currido sólo doce días -desde la recepción 
del primer oficio de V. E., el citado par­
lamentario ha tenido a bien dar lectura a 
un extenso discurso-, por el cual denun­
cia los que a su juicio constituyen gravísi­
mos cargos en contra del Contralor Gene­
ral suscrito y del Sub-Contralor General 
de la República. 

"Al hacerlo, ha deseado agregar su "más 
enérgica protesta por la insólita, irre­
verente, y oscura actuación de estos fun­
cionarios" -son sus palabras- al negar­
se a enviar los antecedentes pedidos. 

"La sola mención cronológica de las no­
tas de V. E. y de la recepción de las mis­
mas por esta Contraloría, como el examen 
de todos los antecedentes que adjuntos al 
presente oficio se envían -y que son los 
pedidos por el señor parlamentario- son 
sin duda, la mejor demostración de cómo 
ha sido precipitada e injusta la imputa­
ción formulada por él, de irreverencia a 
esa Honorable Cámara por parte de esta 
Contraloría, que no sólo en esta ocasión 
sino que invariablemente, ha estado pron­
ta a facilitar en todo momento el ejercicio 
de las altas facultades fiscalizadoras que 
la Constitución Política del Estado otorga 
a esa Honorable Cámara y a todos y a ca­
da uno de sus miembros. 

"En efecto,' mal puede hablarse de ne­
gatIva a enviar antecedentes, cuando por 
el primer oficio no se solicitaron, puesto 
que sólo se pidió informe, y al posterior en 
que el Honorable Diputado Martones pre­
cisó lo que realmente quería, llegó a esta 
Contraloría General después de su inter­
venci6n acusatoria. Nótese aun más, que 
desde la fecha en que se recibió la primera 
nota y su ya citada intenvención, transcu-

rrieron doce días; tiempo exiguo para acu­
mular' documentaciones que pudieran sa­
tishcer integralmente los deseos de fisca­
liz3ción, demostrados por el Honorable se­
ñor 2';Iartones, que el suscrito no puede me­
nos que respetar. 

"Toda vía, y ya desde otro punto de vis­
ta, el infrascrito no podría dejar de hacer 
presente a V. E. que entre los documentos 
pedidos, hay algunos que el Contralor, le­
galmente, no podría remitir por sí, porque 
no pertenecen a la Contraloría, sino que a 
una entidad privada con personería jurí. 
dica propia, otorgada de acuerdo con las 
disposiciones del Código Civil, y sobre la 
cual no posee autoridad jerárquica algu­
na. Se trata de la Asociación de Emplea­
dos de la Contraloría, cuyas actas de se­
siones y de su directorio han sido pedidas 
por el señor Diputado sólo en el oficio de 
10 de septiembre, ya que en el primero se 
limitó a solicitar un informe sobre ellas. 

''Y tan inexacto es que haya podido 
'existir siquiera el más mínimo propósito 
de obstaculizar su alta labor fiscalizadora, 
que habría bastado al Contralor con con­
testar -a este respecto- que correspon­
día pedir esas actas directamente a la Aso­
ciación, por tratarse, como se ha dicho, de 
una entidad particular. Sin embargo, com­
penetrado del más profundo respeto hacia 
la Honorable Cámara de Diputados, no 
quiso hacer capítulo de esta cuestión y 
transcribió el pedido en referencia al Pre­
sidente de la Asociación de Empleados, 
quien ordenó que se sacaran copias auto­
rizadas para remitirlas directamente por 
la institución mencionada a la Honorable 
Cámara. 

"La observación antedicha no constitu­
ye, Excmo. señor, una cosa baladí, puesto 
que sirve para demostrar a la Honorable 
Cámara de Diputados y al Honorable Di­
putado señor Martones en particular, que 
gran parte de las denuncias planteadas 
por él y en las cuales ha querido implicar 
como cómplices -son sus palabras- al 
Contralor y al Subcontralor, no dicen re­
lación con la Contraloría en cuanto a Or-
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ganismo, sino que con la Asociación cons­
tituída por su personal. Esta aclara­
ción era necesaria porque demuestra de 
inmediato, cómo ha sido también de pre-

,cipitada la calificación de cohecho y de­
fraudación que dicho parlamentario ha 
dado a hechos en que no están comprome­
tidos fondos públicos, sino que los parti­
culares pertenecientes a una entidad su­
jeta a las normas del derecho privado; y 
si el Contralor y el Subcontralor, intervi­
nieron sancionando tales hechos fué pura 
y simplemente, porque estaba comprome­
tiña la responsabilidad administrativa de 
personal a su cargo y porque estiman que 
en la Contraloría General de la República, 
por la índole de sus funciones, debe exis­
tir mayor rigurosidad para apreciar la 
conducta de sus empleados. 

El Contralor General, pues, a diferen­
cia de la imputación inexacta que le atri­
buye el citado parlamentario, no sólo no 
menosprecia la labor fiscalizadora que la 
Honorable Cámara de Diputados cumple 
celosamente, sino que la respeta y enalte­
ce, porque comprende que ella es uno de 
los más sólidos baluartes del régimen de­
mocrático. Sólo debe lamentar que, en es­
te caso, el parlamentario que la ha ejerci­
tado, llevado posiblemente por su inexpe­
riencia, puesto que jamás le sería lícito al 
suscrito atribuirle propósitos inconfesa­
dos, no haya tenido la precaución de cer­
ciorarse de que las denuncias y anteceden­
tes que sus informantes le entregaron ca­
recían del más leve viso de verosimilitud. 

Le habría bastado al Honorable Diputa­
do con acercarse a los Jefes de la Contra­
loría, a quienes él acusa y solicitarles una 
explicación sobre las denuncias acogidas 
por él para comprender cuán débil era su 
fundamento. El Contralor General y el 
Subcontralor han atendido siempre solíci­
tamente cualquiera petición que hayan 
querido formularles los señores parlamen­
tarios, porque comprenden que en esa for­
ma cumplen más esmeradamente sus obli­
gaciones funcionarias; de manera que ha­
brían tenido especial interés en disipar las 

denuncias que, con menos ligereza, sin du­
da no existirían. 

Habría comprendido también el Hono­
rable parlamentario que a menudo hay en 
la Administración, funcionarios despecha­
dos porque no han podido obtener las si­
tuaciones que su ambición les dicta, pero 
su negligencia e incapacidad les impide al­
canzar y que recurren entonces al encu­
bierto, pero, por desgracia, generalizado 
expediente, de desprestigiar a sus supe­
riores. Esto último, cobra lamentablemen­
te mayor trascendencia tratándose de la 
Contraloría General de la República que 
ha debido sufrir en silencio, pero estoica e 
impertérrita, . tanta injustificada crítica 
por el desempeño de sus ingratas labores 
fiscalizadoras. Y expresa el Contralor Ge­
neral que esta observación cobra mayor 
trascendencia tratándose del Organismo a 
su cargo, porque, sin duda, esa crítica ha 
producido inevitablemente un relajamien­
to en la disciplina de algunos subordina­
dos -genel'almente no los mejores- que 
observan cómo se ha combatido la rígida 
actuación de sus superiores jerárquicos. 

No escapa, pues, a la convicción del Con­
tralor General, que esos funcionarios ha­
yan podido proporcionar al Honorable se­
ñor Martones, antecedentes errados que 
le han servido de base para deducir con­
clusiones en derecho también equivocadas. 
y lo confirma en este punto de vista, la 
circunstancia de que dicho Honorable Di­
putado aparezca refiriéndose en su dis­
curso a detalles particularísimos de un 
sumario administrativo, sin que ninguno 
de los Jefes de la Contraloría se los haya 
proporcionado. 

y habría, por último, evitado con una 
actitud acuciosa, el que alguna prensa 
mural sensacionalista, aprovechándose de 
sus aseveraciones, haya pretendido, afor­
tunadamente sin lograrlo, tender una som­
bra de duda sobre el prestigio de la Con­
traloría General de la República y de sus 
Jefes. 

Excmo. señor, habría bastado al Con­
tralor General para dar respuesta a la pe-
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tición solicitada por el Honorable parla­
mentario señor Martones Morales, con re­
mitir los antecedentes que él requiere pa­
ra fundar su intervención acusatoria, pe­
ro dos circunstancias: una, justamente el 
respeto a la Honorable Cámara de Diputa­
dos que dicho parlamentario le desconoce, 
y otra, que él haya anticipado su interven­
ción, formulando cargos al Contralor y 
Subcontralor lo obligan, aún a riesgo de 
restar el importante tiempo de esa Alta 
Corporación, a tener que preocuparse de 
cada una de las denuncias formuladas por 
él. Ello servirá, por lo menos, para demos­
trar la improcedencia de sus fundamentos: 

Las cuestionadas denuncias están conte­
hidas en el exordio del discurso leído por 
dicho parlamentario y serán contestadas 
una a una. 

19. Expresa el Honorable señor Marto­
nes que "el Contralor y el Subcontralor, a 
fin de ocultar antecedentes que dan cuenta 
de actuaciones delíctuosas ocurridas en 
esa Repartición, han invadido atribucio­
nes de S. E. el Presidente de la República, 

. han incurrido en notable abandono de fun­
ciones y han contravenido abiertamente 
disposiciones legales y reglamentarias". 
Hasta aquí el cargo cuya especificación de­
talla en bU discurso. 

El Honorable señor Martones se refie­
re, Excmo. señor, a hechos desgraciados 
que el Contralor y el Subcontralor son los 
primeros en lamentar, y que sancionaron 
con el máximo de energía, de los cuales 
fueron protagonistas tres empleados de la 
Contraloría, no en cuanto a tales, sino co­
mo dirigentes de la entidad particular, con 
personalidad jurídica, denominada Aso­
ciación de Empleados de la Contraloría. 

Esos hechos, en los que el Honorable 
parlamentario ha querido atribuir parti­
cipación al Contralor y Subcontralor, con 
indiscutible precipitación, son los siguien­
tes: 

A raíz de la el~ción de directorio de la 
referida Asociación que se realiza año a 
año en el mes de mayo, y en la cual parti­
cipa todo el personal asociado, se proce­
dió a cambiar la directiva de dicha enti-

dad. El nuevo directorio elegido, al asumir 
sus funciones, y con motivo de la entrega 
que las anteriores autoridades le hacían, 
especialmente en cuanto al manejo de la 
contahilidad de la institución, presumió 
que podría existir hechos delictuosos en la 
gestión de los dirigentes señores Américo 
Trujillo, César Jiménez y Jorge Cárter, 
ex Presidente, Vicepresidente y Tesorero, 
respectivamente, de la antigua directiva, 
y procedió, entonces, a formular oficial­
mente denuncia de estos hechos al Contra-

. lor General, pidiendo su intervención. El 
suscrito, en presencia de hechos concre­
tos y ante la eventualidad de que pudiera 
existir actuación delictuosa de los referi­
dos empleados, ordenó de inmediato la sus­
tanciación de un sumario administrativo 
que quedó terminado, con la mayor rapi­
dez, el 16 de agosto de 1954. 

Es cierto' que con anterioridad, más de 
una vez, algunos asociados habían expre­
sado dud~s con respecto a los manejos de 
dichos ex dirigentes, pero jamás, ni el Di­
rectorio ni la AsamlJlea en pleno, únicos 
organismos responsables de la entidad, de 
acuerdo con sus Estatutos, solicitaron la 
intervención del Contralor General. Ello 
era explicable; note V. E., por una parte, 
que se trata de una entidad privada, en la 
cual el suscrito no tiene normalmente in­
tervención y que designa anualmente, de 
entre los tnismos asociados, una comisión 
examinadora de cuentas, y, si últimamen­
te el Contralor se resolvió a actuar, fué 
por dos razones: una, que se lo pidió ofi­
cialmente el nuevo Directorio elegido; y 
otra, que era posible presumir de los he­
chos concretos denunciados -cosa que ja­
más antes ocurrió, pues había existido só­
lo meros rumores- que de ellos podía des­
prenderse responsabilidad administrativa 
para los afectados. 

Todos estos antecedentes, que fluyen de 
una manera nítida de las piezas sumaria­
les acompañadas al presente oficio han si­
do, sin duda, tergiversadas por los infor­
mantes del Honorable Diputado Martones, 
sorprendiendo así su activo espíritu fisca­
lizador. N o en otra forma se explica que 



SESION 31.l, EN MARTES 5 DE OCTUBRE DE 1954 219 

él sostenga enfáticamente que el Contralor 
debió tardíamente intervenir movido por 
la presión de su personal, y el suscrito se 
pregunta, Excmo. señor, ¿es que se conci­
beque un funcionario de la categoría del 
ContraJor General de la República, se vea 
impelido a actuar en una determinada for­
ma porque su personal lo presiona? Es ad­
misible que el Honorable parlamentario 
acusador, por su juventud, pueda desco­
nocer la carrera administrativa de más de 
41 años de servicios del Contralor, pero 
afortunadamente, lo que no es admisible 
es que dicho funcionario no pueda resistir 
a las presiones de su personal, las que, por 
otra parte, no han existiMO. 

Los antecedentes adjuntos demostrarán 
a V. E. cómo ha sido lamentablemente en­
gañada la buena fe del Honorable señor 
Martones. El nuevo directorio de la Aso­
ciación de Empleados de la Contraloría ha 
precisado categóricamente los hechos en 
declaraciones formuladas a la opinión pú­
blica, que en copia se acompaña. De ella y 
de la afirmación oficial que por la presen­
te nota se hace, podrá conocer V. E. que el 
Contralor General, después de haber com­
probado la existencia de hechos delictuo-' 
sos que afectaban a la responsabilidad de 
los citados ex funcionarios, procedió a dic­
tar resolución destituyéndolos con fecha 
18 de agosto ppdo., y ordenó al mismo 
tiempo se formulara la correspondiente 
denuncia a la justicia del crimen. 

De su resolución, tomó razón el señor 
Subcontralor General, no porque entre am­
bos hubieran decidido ocultar que tan la­
mentable hecho trascendiera -imputación 
que también formula el Honorable señor 
Martones- sino que por una razón pura 
y simple. 

El Contralor infrascrito, al hacerse car­
go de sus funciones en julio de 1952, com­
prendió que no era posible que él fuera el 
único funcionario de Chile cuyas resolu­
ciones no quedaran sujetas al control pre­
ventivo de legalidad, y dispuso entonces, 
innovando en el procedimiento seguido 
hasta la fecha, que ellas fueran tomadas 
razón, no por él mismo, cosa que hasta 

ese momento sucedía, sino que por el Sub­
contralor, y este procedimiento ha dado in­
negablemente, óptimos resultados. 

¿, <O!ue esta resolución fué firmada por el 
suscrito y no se elevaron los antecedentes 
al Presidente de la República por tratarse 
de una destitución? El hecho es efectivo, y 
de él loa Ilretendido deducir el mencionado 
pal'bmentario la grave acusación de que 
el Contralor y el Subcontralor habrían in­
fringido las atribuciónes del Primer Ma­
gistrado. 

Lamentablemente, ha olvidado el Hono­
·rable señor Martones que, desde 1943, la 
Contraloría es un Organismo constitucio­
nal autónomo, y uno de los atributos pro­
pios de su autonomía, es justamente éste, 
ele nombn~r y remover a su personal. Es 
ci~rto que el artículo 69 de la Ley Orgáni­
ca ele la Contraloría General dice que la 
remoción de los demás empleados (fuera 
del Contralor y Subcontralor) se hará en 
lét forma que determine el Estatuto Admi­
nistrativo, y es cierto también que el Es­
tatuto dice que la destitución de los em­
pleados <le la Administración corresponde 
al Presidente ~de la República, pero el Ho­
norable Diputado Martones ha debido 

~ I 
comprender que tratandose de un acto ad-
ministrativo -y la destitución lo es- exis­
ten requisitos de fondo y forma. Y sólo los 
últimos, vale decir: que se instruya suma­
rio r,dministrativo, que se dé al empleado 
oportunidad para justificarse, etc., son 
aplicables al personal de la Contraloría, 
por expresa disposición de su Ley Orgáni­
ca, que dice que su remoción se hará en la 
forma que determina el Estatuto Adminis­
trat1:vo, y la facultad atribuída al Jefe de 
un Organismo Autónomo, no constituye, 
evidentemente, parte de los procedimien­
tos formales de un acto, sino que dice re­
lación con las atribuciones substanciales 
del mismo, en cuanto a su autonomía. Ar­
mónicamente con esta fundamentación, de­
be recordar V. E. las disposiciones del ar­
tículo 72 N9 8 de la Constitución Política 
del Estado, según las cuales al Presidente 
de la República sólo corresponde la desti­
tución de los empleados de su designación,. 
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y los de la Contraloría no son designados 
por el Jefe del Estado. 

Este criterio no es, por otra parte, cir­
cunstancial. El ha sido seguido invariable­
mente por la Contraloría desde que el 
Constituyente estimó del caso invertirla 
del carácter de Organismo Autónomo. 

Sólo a manera de ejemplo, se citan las 
siguientes..resoluciones dictadas por el dis­
tinguido antecesor del suscrito, don Hum­
berto Mewes: 

Por resolución NI? 259, de 15 de sep­
tiembre de 1947, el señor Mewes destituyó 
a los ex empleados Roberto Julio Barón 
Escobar y Fernando Venegas Aravena; y 
por resolución NI? 181, de 16 de junio de 
1949, el mismo Contralor destituyó al ex 
empleado don Manuel Urtubia. 

Análogo criterio es el que ha seguido, 
por otra parte, la Contraloría, tratándose 
de las destituciones del personal de otros 
Servicios Autónomos, como por ejemplo, 
el Servicio Nacional de Salud; y no podría 
ser de otra manera, porque entonces la 
autonomía plena que el legislador ha que­
rido establecer, sería simplemente letra 
muerta. 

Se desvanece, pues, como V. E. podrá 
comprender, el primer cargo formulado 
por el Honorable Diputado señor Marto­
nes; pero hay en su discurso, al referirse 
a él, una afirmación tan, grave y proferi­
da con tal desconocimiento de los hechos, 
que el infrascrito no podría dejar de le­
vantar. 

En efecto, dice textualmente el señor 
Diputado: "uno de los principales incul­
pados, el señor Trujillo, al ser requerido 
por el Fiscal del sumario para que pres­
tara declaración sobre el fraude de apro­
ximadamente $ 800.000.-, en dineros des­
tinados a la adquisición de Refrigeradores 
para el personal de la Contraloría, se negó 
rotundamente a prestar declaración o dar 
información alguna, mientras no consul­
tara su situación con el señor Sub contra­
lor de la República. Desde luego, resulta 
insólito este modo tan particular de subs­
tanciar un sumario y sobretodo de pres­
tar declaración. Pero lo extraño no es esto. 

"La declaración requerida no la prestó el 
inculpado señór Trujillo, sino el propio 
Subcontralor señor Silva. Es decir, un Je­
fe de alta graduación sirve de intermedia­
rio en la declaración de un funcionario in­
culpado de defraudación". 

Esta afirmación es tan insólita, se han 
tergiversado en ella de tal manera los he­
chos, que resulta inconcebible que un par­
lamentario la formule, con la gravedad 
que reviste para un funcionario de la ca­
tegoría del Subcontralor, sin haberse do­
cumentado previamente sobre su veraci­
dad. Es aquí, donde se denota sin duda, 
más claramente el ánimo ligero que ha ha­
bido en la exposición del Honorable par­
lamentario y el espíritu tendencioso de 
sus informantes. 

Los hechos son Excmo. señor, los si­
guientes y ellos constan del sumario que 
se incluye: efectivamente, don Américo 
Trujillo al s~r llamado a declarar por los 
Inspectores que substanciaban el sumario, 
señores Gallardo y Vergara, les manifes­
tó que les desconocía competencia, porque 
el asunto que se investigaba no era del 
resorte de la Contraloría sino que de la 
Asociación de Empleados como entidad 
particular; sostenía dicho ex funcionario 
que tal asunto debía ser conocido por la 
Comisión Revisora de Cuentas o por la 
Asamblea. Habiendo dado cuenta los Ins­
pectores al suscrito de esta posición, citó 
a su oficina en presencia del Subcontralor 
y de los referidos Inspectores, al ex em­
pleado señor Trujillo y se le exigió reite­
radamente que confesara su participación 
en los hechos denunciados, negándose re­
petidamente a hacerlo, hasta que, por úl­
timo, expresó que sólo estaría llano a de­
clarar ante el Subcontralor. Como la con­
fesión del inculpado era un trámite esen­
cial en el sumario, ordené al Subcontralor 
que recibiera personalmente dicha confe­
sión, y así lo hizo, trasmitiéndola por es­
crito a los Inspectores, una vez que el men­
cionado señor Trujillo se mantuvo en su 
obstinada negativa a continuar declaran­
do ante los Inspectores. La diligencia re­
sultó posteriormente de valor en el suma-

.... 



SESION 31;1., EN MARTES 5 DE OCTUBRE DE 1954 221 

rio. Si V. E. analiza la investigación verá 
cómo, en el anexo 31, figura el oficio del 
señor Subcontralor, a los Inspectores, de 
fecha 2 de agosto de 1954, en el cual se lee 
a la letra: "Don A mérico Trujillo Sánchez, 
prestó al infrascrito la siguiente declara­
ción en relación con los hechos investiga,­
dos por Uds . .. ", etc. Expuesta la realidad 
de los hechos, no resulta imaginable con­
cebir tanta mala fe de quienes, desvirtuan­
do antecedentes internos de un sumario, 
hicieron emitir conceptos tan inexactos al 
Honorable parlamentario señor Martones. 

2Q.-La segunda denuncia del Honora­
ble señor Martones expresa a la letra: "El 
señor Contralor y el Subcontralor de la 
República han cometido malversación de 
fondos, han contratado personal contra­
viniendo la ley e infiriendo engaño, y han 
dej ado de cumplir obligaciones fundamen­
tales en manifiesto perjuicio de la institu­
ción a su cargo". 

Aun cuando dicho parlamentario no pu­
do terminar sus observaciones relativas a 
este punto, de lo que él alcanzó a decir, y 
a pesar de su oscuridad, el Contralor Ge­
neral deduce que los cargos son dos: 1 Q que 
el Subcontralor y también el Contralor 
habrían contratado personal para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas 
de las disposiciones del Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 219, de 5 de agosto de 1953, 
sin tener, legalmente, fondos con qué pa­
garlos, e incurriendo, por lo tanto, ambos 
funcionarios, a su juicio, en malversación, 
y sin que los empleados cumplieran las 
finalidades para las cuales fueron contra­
tados; y, segundo, no haber exigido el in­
greso de doce millones de pesos que la 
ContralorÍa anualmente debe recibir, de 
acuerdo con el artículo 170 de la Ley 
10.336". 

El Contralor se preocupará de inmedia­
to de ambos cargos; pero antes debe ha­
cer presente que el Honorable Diputado 
señor Martones ha incurrido en una la­
mentable confusión, seguramente por no 
tener a la mano los textos legales corres­
po-adientes. Esta confusión es la siguiente: 
la Contraloría no recibe directamente BU-

ma alguna por concepto de fiscalización de 
las in,,~iLUciones semifiscales y de las Ca­
jas ele ll'svisiún. La verdad es que ambos 
grupos de instituciones deben depositar 
anualmente en arcas fiscales las cantida­
des que previamente se les fijan y con las 
cuales se financian en parte, en lo relativo 
a la Contraloría, los gastos de esta ins­
titución, que figuran en el Presupuesto 
N acional. Por otra parte, el artículo 170 
de la Ley Orgánica que cita el Honorable 
Diputado señor Martones nada tiene que 
ver con el D.F.L. NQ 219, que entrega a 
la Contraloría la fiscalización, en deter­
minados aspectos, de las Cajas de Previ­
sión. Ese artículo 170 se refiere a otra 
cosa. Figuraba primitivamente en el ar­
tículo 7Q de la Ley 9.306, y no dice rela­
ción con las Cajas de Previsión, sino que 
con las otras instituciones semifiscales y 
autónomas que la Contraloría fiscaliza. De 
este desconocimiento de la situación legal 
fluyen todos los errores del mencionado 
parlamentario, que han dado origen a car­
gos inexistentes y que han permitido ver 
delitos que jamás han existido. 

Entra, sin embargo, 'el infrascrito a 
desvirtuar acusaciones formuladas: por 
la primera de este segundo grupo el Ho­
norable señor Martones acusa al Contralor 
y al Subcontralor de haber contratado 
personal sin que existan los fondos que le­
galmente estaban destinados a pagarlos y. 
sin que ese personal se dedicara a cum­
plir las funciones de examen y juzgamien­
to de las cuentas de las Cajas de Previsión 
ordenadas por el D. F. L. NQ 219. 

Esta acusación adolece de varios erro­
res: 

1 Q El Honorable Diputado señor Marto­
nes ignora que, en la Ley de Presupuestos 
de la Nación, vigente para 1954, existe un 
rubro de ingresos que dice: "B-7. Contra­
lo ría General de la República: c) D. F. L. 
219, de 1953, cuota de las Cajas de Previ­
sión, $ 12.000.000, o sea, en el cálculo de 
entradas de la N ación se estimó, por este 
concepto, el ingreso de la citada cantidad. 

2Q En el mismo Presupuesto anual, 
existe' el siguiente ítem de gastos: "03\ 
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01!04-a) "Personal a Contrata", cuya 
glosa dice: 2) "Para atender a las nuevas 
funciones que el D. F. L. 219, de 5 de 
agosto de 1953, le encomienda a la Con­
traloría General de la República (Cuenta 
.de B-7-c) .' .. $10.000.000". 

Justamente, con cargo a este ítem de 
gastos, se procedió a contratar al personal 
que habría de servir las funciones ordena­
das por el D. F. L. 219; y 

39 Al referirse al citado D. F. L. 219, 
el Honorable Diputado señor Martones di­
ce que por él se encomendó a la Contralo­
ría "el examen y juzgamiento de las cuen­
tas de las Cajas de Previsión", y agrega 
que los funcionarios que la Contraloría 
contrató para este objeto se han emplea­
do en otras finalidades, y ninguno de 
ellos ha hecho examen de cuenta alguna. 
y al hacer estas afirmaciones, el parla­
mentario citado incurre en nuevos y la­
mentables errores, como el de mencionar 
trunco el texto del D. F. L. 219, que no 
sólo otorgó a la Contraloría la facultad 
de examinar las cuentas de las Cajas de 
Previsión, sino que también la más impor­
tante, de pronunciarse sobre la legalidad 
de las resoluciones de dichas Cajas, rela­
tivas a su personal. Debe tenerse presente 
que el artículo 29, inciso 19, del D. F. L. 
219 dice lo siguiente: "Todas las resol u-

'ciones sobre personal de las instituciones 
y servicios que actualmente fiscaliza di­
cha Dirección (se refiere a la ex Direc­
ción de Previsión Social que el mismo D. 
F. L. 219 suprimió), se sujetarán al trá­
mite de toma de razón por la Contraloría 
General de la República". 

De allí es, entonces, que el personal le­
galmente contratado con cargo a las dis­
posiciones del D. F. L. 219 no sólo haya 
sido destinado a examinar cuentas, sino 
que a cumplir también la otra función re­
cién mencionada, que es tan importante 
como aquélla. Por otra parte, debe tener­
se presente, que el artículo 17 de la Ley 
10.336, Orgánica de la Contraloría, es­
tablece que al Contralor le corresponde 
distribuir al personal dentro de los dis­
tintos departamentos u oficinas, por lo 

que, en virtud de tal disposición, que no 
ha sido derogada, ha procedido a distri­
buir al personal contratado, atendiendo a 
que las nuevas funciones encomendadas 
por el D. F. L. 219, gravitarán, en reali­
dad, en distintas reparticiones del servi­
cio. 

Reviste el carácter de temeraria la , 
afimación del señor Diputado de que los 
empleados contratados no han examinado 
cuenta alguna. Por el contrario, se ha 
creado una Sección que se denomina "de 
examen de Cuentas de las Cajas de Pre­
visión", 'que ha formulado ya múltiples 
reparos y obtenido importantes reinte­
gros que suben de los varios millones de 
pesos. De la eficacia de esta labor, que 
recién se inicia, podrán dar cuenta a 
Vuestra Excelentecia los Honorables par­
lamentarios que actúan como Consejeros 
de esas Cajas en representación del Ho­
norable Congreso Nacional. ' 

Por la segunda acusación, el Honora­
ble señor Martones culpa a la Contraloría 
de no haber recibido, por su desidia, las 
sumas que legalmente le correspondían, 
por concepto de los doce millones a que se 
refiere el artículo 170 de la Ley 10.336. 
Excelentísimo señor, vuelvo a reiterar 
aquí que tales sumas no son recibidas por 
la Contraloría, sino que ingresan direc­
tamente a rentas generales de la N ación, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, y se forman con l::"s \..an­
tidades que anualmente debe fijar el Pre­
sidente de la República, dictando el co­
rrespondiente decreto que ordene dicho 
ingreso a arcas fiscales. 

La Contraloría, exagerando su propó­
sito de obtener el ingreso en cuestión, ha 
indicado anualmente lo que, a su juicio, 
debe ingresar a' rentas generales de la Na­
ción por dicho concepto, y en base a su 
proposición es que, en cada ocasión tam­
bién, se ha dictado el respectivo decreto 
supremo que esta Contraloría ha trami­
tado. Así se hizo en 1953 y 1954. En el 
primer año citado, la Contraloría oficIó 
al Ministerio de Hacienda bajo el 
número 1922, de 13 de enero de 
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1953, Y se dictó el Decreto de ese Ministe­
rio N9 847, de 22 del mismo mes y año, y 
durante el año en curso, en contralor des­
pachó el oficio N9 4.649, de 22 de enero 
de 1954, con arreglo al cual se emitió por 
Hacienda el Decreto 161, de 9 (~e fehrero, 
que i'né totalmente tramitado. 

Es posible que no se hayan producido 
en el año en curso la totalidad de los in­
gresos que en dicho decreto se mencionan, 
per ello es explicable, porque, como Vues­
tra Excelencia no ignora, por razones no 
imputables a este organismo, los Presu­
pue,<cs de cada una de las instituciones a 
que él artículo 170 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría se refiere, terminan su tra­
mitación, generalmente, avanzado el res­
pectivo año presupuestario. En todo ca­
so, invito a Vuestra Excelencia a fijarse 
en el inciso 29 del artículo 170 citado, para 
que se reconozca que el caso planteado por 
el Honorable Diputado señor Martones, 
que en sí mismo no tiene gran trascen­
dencia, puesto que se trata sólo de deudas 
de cada institución al Fisco, no es, en ma­
nera alguna, de respom'labilidad de la Con­
traloría, ya que dicho artículo impone una 
oulip&ción al Presidente de la República y 
no al Contralor. Precisamente, este últi­
mo, exagerando su celo, puesto que nin­
guna ley lo obliga a ello, ha cooperado con 
el Jefp del Estado para olJíener el cum­
plimiento de la disposición citada, diri­
giéndole los oficios en que indica la for­
ma cómo, a su juicio, deuen distribuirse 
los alJOrtes a arcas fiscales, de las institu­
ciones directamente fiscalizadas por la 
Contndoría. 

No existe, pues, como la Honorable Cá­
mara podrá ver, ni malversación ni irre­
gularidad alguna, sino que tan sólo el 
cumplimiento exacta de atribuciones le­
gales conferidas al organismo contralor. 

39 El Honorable señor Martones alcan­
zó a formular una tercera denuncia que 
no detalló, porque, según parece, no dió 
término a la lectura de su discurso. Sin 
embargo, su planteo dice como sigue: "En 
.cuanto al personal subalterno de la Con­
traloría, estos Jefes han real~zado y cum-

plido toda suerte de arbitrariedadeS. Han 
atropellado el escalafón, han sancionado 
injustamente a empleados que han recla­
mado y denunciado diversas irregulari­
dades y han desvirtuado las funciones y 
finalidades de la Contraloría". 

El Contralor General cree que es pro­
fundamente desquiciador para el presti­
gio de la Administración, especialmente 
si se trata de la más alta institución fis­
ctalizadora de ella, emitir juicios que re­
sultan no sólo desprovistos del más mí­
nimo fundamento, sino que son atentato­
rios, cuando no se prueban, como en el 
presente caso, de las más elementales nor­
mas de ponderación y respeto a que la. 
Contraloría se ha hecho acreedora por su 
labor fiscalizadora, serena, pero inflexible. 

De las frases pronunciads por el se­
ñor Diputado, que se han transcrito, hay 
una sola de ellas, la relativa a la: perse­
cución de funcionarios, que ha sido obje­
to de alguna explicación por él mismo. En 
efecto, a través de su discurso, refiriéndo­
se a la funcionaria doña Eliana Lagos S., 
expresa que "ella fué calificada en forma 
deficiente como toda respuesta a la dili­
gencia gastada" por ella al denunciar las 
irregularidades en la Asociación que ya se 
han comentado. La verdad es otra. Ad­
juntas a este oficio se servirá encontrar 
Vuestra Excelencia las razones por qué 
la Comisión Calificadora, y no el Contra­
lor, se vió en la necesidad de rebajar la. 
calificación de dicha funcionaria, y que, 
p¿r motivos obvios, no se detallan en la 
presente comunicaclOn. La verdad es, 
igualmente, que dicha funcionaria no re­
currlO tampoco, en su oportundad, al 
Contralor, para formular denuncia algu­
na por manejos en la Asociación, sino qúe 
a expresar su queja en contra del ex Pre­
sidente de ella, señor Trujillo, fundamen­
tándola en causas muy distintas de aqué­
llas y que el infrascrito no estampa aquí, 
pero que podría darlas a conocer particu­
larmente al parlamentario que lo desee. 

Perdonará Vuestra Excelencia que el 
suscrito haya tenido que referirse a esta 
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última situación casi personal de una em­
pleada, pero lo ha obligado a ello, en con­
tra de su voluntad, la afirmación hecha 
por el Honorable parlamenario señor 
Martones. 

El Contralor General puede asegurar a 
la Honorable Cámara de Diputados que, 
en la Contraloría, jamás se ha atropellado 
el escalafón ni se ha sancionado injusta­
mente a nadie, como el señor Martones 
afirma, sino que se ha cumplido estricta­
mente con la ley, prefiriendo, eso sí, el 
Contralor, en todo momento, para los 
efectos de los ascensos, porque la ley le 
da los medios suficientes para ello (ar­
tículo 43 de la Ley 10.336), a los funcio­
narios meritorios y con más alto puntaje 
de calificación, que han demostrado siem­
pre desvelo y preocupación por su trabajo 
y comprensión de las altas funciones que 
corresponde desarrollar a la Contraloría. 

Debo terminar, pidiendo excusas a V. 
E., y a la Cámara de Diputados por haber 
tenido que dar dilatada extensión al pre­
sente oficio, pero el prestigio de la Con­
tráloría y de sus Jefes así lo exigía, fren­
te a las infundadas acusaciones de que 
han sido objeto. 

Se acompaña a V. E. toda la documen­
tación pedida en su oficio NQ 83l. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde R.". 

l.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA· 

BRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor Echavarri ha solicitado 
la palabra pai'a rendir homenaje a los se­
ñores Rafael Maluenda y Joaquín Ed­
wards Bello, con motivo de haber sido in­
corporados en la Academia Chilena de la 
Lengua; y el Honorable señ.or Bart, para 
rendir homenaje al Día Amertéano de la 
Mutualidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

7.-HOMENAJE A LOS SE~ORES RAFAEL MA­

LUENDA y JOAQUlN EDWARDS BELLO CON 

MOTIVO DE SU INCORPORACION E."í LA ACA· 

DEl\I1A CHILENA DE LA LENGUA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
• ne la palabra el Honorable señor Echava­
rri. 

El señor ECHA VARRI.-Señor Presi­
dente, yo no tengo informaciones respec­
to de las directivas y normas que las Aca­
demías correspondientes de la Real Aca­
demia Española, tienen en uso para de­
signar a sus miembros; .pero, eso sí, a ple­
na conciencia, puedo declarar que la Aca­
demia Chilena de la Lengua ha tenido el 
más feliz de los aciertos en sus dos últi­
mos nombramientos: el del señor don Ra­
fael Maluenda y el del señor don Joaquín 
Edwards Bello. Cada uno de ellos, coinci­
diendo con idéntica finalidad, tienen ca­
racterísticas específicas que los han hecho­
imponerse en la opinión nacional. 

La linalidad común de estos dos escrito­
res es el servicio del país. La obra más 
conocida y popular de Maluenda está cris­
talizada en los editoriales del Decano y 
en esa sección que. con el nombre de Se­
mana Política, él creara en la prensa na­
cional. 

Escritores de la talla del señ.or Feliú 
Cruz han sido jueces de esta última acti­
vidad. 

Al señor Malu~nda se deben, además, 
campañas memorables alrededor de aspi­
raciones constitucionales o legales que, al 
ser com'ertidas en realidades, han deter­
minado progresos evidentes en la convi­
vencia ciudadana. Bastaría citar a este 
respecto una de sus últimas campañas, la 
creación de la Universidad Técnica del Es­
tado que, cuando se emancipe de las for­
mas y tutelas burocráticas en que se ha 
envuelto, determina!'á en el país el princi­
pio de una evolución que concluirá con el 
período intelectualista y verbalista que' 
nos ha traído al plano de desintegración 
que estamos viviendo. 
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En cuanto al señor Joaquín Edwards 
Bello, puede asegurarse sin exageración 
retórica que es el autor chileno más popu­
lar y más conocido. Posee un atributo que 
nadie podría disputarle: empezar a leer 
uno de sus artículos es caer bajo el impe­
rativo de terminarlo; todavía más, él, sin 
pretenderlo, es el más eminente de nues­
tros pedagogos, eR un maestro por exce­
lencia. Hace una cita y en seguida dice de 
dónde la ha tomado. Sintetiza el libro de 
donde proviene y en seguida, con pincela­
das maestras, hace un boceto del autor. 

Ha emprendido una obra que nunca se­
rá lo suficientemente encomiada en nues­
tro país. Ha barrido de muchísimas men­
tes la fatal tendencia a la mitomanía, a 
crear leyendas alrededor de materias que 
no las admiten. Ha hecho una obra, po­
dría decirse, de profilaxis nacional de in­
mensas proyecciones para el futuro. 

N o es este el sitio donde deba ser he­
cha la biografía de estos dos nuevos miem­
bros ilustres de la Academia de la Lengua; 
pero este sí es el sitio, por la altura que él 
tiene, por lo que en !Jí él representa, donde 
debe quedar constancia del alto honor que 
se ha discernido a estos dos grandes escri­
tores nacionales. 

He dicho, señor Presidente. 

8.-CELEBRACION DEL OlA DEL MUTUALISMO 

AMERICANO 

El señor BART.-Pid'o la palabra. 
El E'eñor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El sE:'ñor BART.-Señor Presidente, el 

día dos del presente mes, la Confederación 
Mutuali~ta de Chile celebró el Día del Mu­
tualismo Americano. 

Lag palabras "mutualismo americano" 
repr~sentan para muchas personas algo no 
muy conocido -por otra parte, no pesan 
mucho en la opinión de los altos dirigen­
tes políticos- a pesar de que el movi­
miento abriga en su seno a más de ocho 
cientas instituciones con personalidad ju­
rídica y a más de trescientos mil asocia­
,dos. 

El mutualismo, a través de una labor 
centenaria, ha prestado asistencia social 
gratuita, sin cargo para el Erario, a mi­
les de hogares que no cuentan con la que 
el EstacTo dispensa en forma dispendiosa 
y muy discutible, a través de las cajas de 
Previsión. 

Debo rendir homenaje a sus institucio­
nes, porque, desde hHce muchos años, soy 
admirador del esfuerzo silencioso y filan­
trópico que desarrollan a través de todo 
el país. 

Recibí de· la directiva del movimiento 
una carta muy efectuosa en que me invi­
taba cordialment¿ a dictar una charla so­
bre mutualismo el día citado. Desgracia­
damente, compromisos anteriores me pri­
varon materialmente del honor de hacer­
lo. Creo que es mi obligación, al mismo 
tiempo que rendir un homenaje al esfuer­
zo de las entidades mutualistas, darles, 
desde esta alta tribuna, mis excusas por 
no haber cumplido con mi deber. 

El acto se realizó tal como estaba pro­
gramado, el sábado dos de octubre. Pero, 
con sorpresa, Honorable colegas, he visto 
que ni la prensa, ni la opinión pública, se 
han preocupado de este gran aconteci­
miento en la form~ en que un hombre de 
Estado, en que un político que compren­
de la trascendencia de este movimiento, 
debió haberlo hecho. 

~sto demuestra que estas sociedades no 
pesan suficientemente en nuestra orga­
nización ciudadana a pesar de sus admi­
rables y desinteresados servicios. 

El acto a que me vengo refiriendo se 
desarrolló conforme al siguiente progra­
ma: 

19-Canción Nacional. 
29-Himno Mutualista. 
39-Palabras del Presidente de la Con­

federación Mutualista de Chile, don Sal­
valor Fernández Fernández, sobre el sig­
nificado del acto-

49-Número de música. 
59-Conferencia sobre Mutualismo a 

cargo del Honorable Diputado don Manuel 
Bart. Hará la presentación del distingui-
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do Conferenciante, don Manuel Marchant 
Herrera. 

6Q-Número de música. 
7Q-R/ltrega 'de los títplos a los miem­

bros de la Junta Honoraria de la Confe­
deración Mutualista de Chile, señores 
Adán Verde Ramo Bustos, Juan Urzúa 
Madrid, Luis Ramírez Sanz, Carlos A. 
Martínez, Luis Mandujano Tobar, Jacin­
to Contreras Huerta y Vicente Adrián Vi­
lallobos. 

8Q-Número de música. 
9?-Clausura del acto por el Presiden­

te de la Federación Provincial Mutualista 
de Santiago, don Leopoldo Sánchez Vás­
quez. 

Velada Artística organizada y a cargo 
del Departamento Femenino de Coopera­
ción en la Sociedad Igualdad y Trabajo, 
Andes 3028, a las 21.30. 

Por estas razones, Honorable Cámara, 
el Diputado que habla, antiguo y fervien­
te partidario de esta forma de previsión 
social. como lo manifestó anteriormente, 
fué designado por la dir~tiva mutualista 
para dar la conferencia a que me he refe­
rido. Desgraciadamente, no pudo cumplir 
tan honrosa misión. 

Pero estimo que el:> mi deber y, tam­
bién debiera serlo de todos los señores Di­
putados, el conocer 81go acerca de las ac­
tividades que desarrollan estos organis­
mos. 

Como todos sabemos, la situación actual 
de nuestra previsión s9cial es lamentable. 

En un editorial del diario "La N ación" 
del lunes pasado, sin hacer referencia a 
la importancia y trascendencia del mutua­
lismo chileno, se hace un estudio de nues­
tra previsión en que se dice lo siguiente: 

"Según cálculos de la Corporación de 
Inversiones, el costo total de la previsión 
80cial chilena en 1954 alcanzará a los 
60.000 millones de pesos, suma que equi­
vale a un 16% de la renta nacional, esti­
mada en 380.000 millones, cantidad que 
es escasamente inferior al monto del Pre­
supuesto Fiscal aprobado para el mismo 
año, que llega a $ 62.000 millones, sin con­
siderar los últimos aumentos". 

Aquí entramos, Honorable Cámara, al 
fondo del problema. Los trescientos mil 
asociados de las entidades mutualistas 
pueden mantener, sin costo para el Fisco, 
un sistema de previsión que/ no sóJocon­
temn1a el aspecto material sino el aspecto 
fraternal oe la ayuda mutua. Existe, co­
rno he dicho muchas veces en esta Hono­
rable Cámara, una distancia inmensa en­
tre la previsión que otorga el Estado, que 
es fría, dominadora e insensible, y la de 
las sociedades mutualistas, que constitu­
ye una verdadera hermandad, en que ca­
da asociado está atento a las necesidades 
de sus compañeros. 

Por otra parte, existe una gran dife­
rencia entre el socorro que recibe un mu­
tualista, y el se otorga a un imponente d& 
cualquier institución de previsión. ¡Cómo 
se va a comparar la ayuda que se da a la 
familia de un asociado en caso de falleci­
miento, con la que S~ otorga a los impo­
nentes de las instituciones de previsión, 
Wle e,'~;] representada por una suma de 
dinero insignificante! Hay sociedades mu­
tualista, como la denominada "Manuel 
Montt", que cuenta Con seis o siete mil 
asociados. Cuando un miembro. de esta 
sociedad fallece, inmediatamente llega a 
su domicilio la comisión correspondiente y 
entrega a sus deudos, sin mayores trámi­
tes ni papeleo inútil, cincuenta o sesenta 
mil pesos, con e! objeto de que pueda ha­
cer frente a los primeros gastos. 

i Esto es verdaderamente admirable, Ho­
rabIe Cámara! Es lamentable que nosotro& 
permanezcamos indiferentes ante estas 
vigorosas manifestaciones del mutualismo 
y de su sistema de previsión y nos aten­
gamos sólo a la previsión fantástica, inú­
til y dispendiosa que otorga el Estado a 
través de organismos burocráticos, indife­
rentes y fríos, que atienden únicamente 
los problemas egoistas relacionados con el 
monto de sus sue!dos, de la bonifaciones 
y de las pensiones de jubilación y de re­
tiro. 

Dice el mismo editorial que he citado, 
Honorable Cámara, que el Gobierno está 
realmente alarmado frente á las cifras, 
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aplastantes de nuestra previsión y sugie­
re una serie de medidas para mejorar sus 
sistemas. 

Pero, al intentarlo, me parece que se va 
por un camino errado. Un estadísta o 
un político de verdad debe calar más hon­
do, debe mirar más a fondo nuestros pro­
blemas. 

Aunque los especialistas en cálculos ac­
tuariales hagan maravillas, nunca se lle­
gará a tener un sistema de previsión so­
cial como el que pide la gente que no en­
tiende estas materias. 

Dicen que en Estados Unidos, en Mé­
jico, en Suecia, en Noruega, hay regíme­
nes de previsión integral, total; pero, la 
miran con ojos ignorantes. N o es lo mis­
mo un noruego, un dinamarqués, un ale­
mán o un yanqui, que un chileno. Todos 
estamos deslumbrados por la quimera de 
las socied:::c1es más avanzadas. Deseamos 
competir con ellas aunque no tengamos los 
medios necesarios para hacerlo. Se dice 
que hay que ser más avanzados. Pero pre­
gunto, ¿ qué se llama "ser avanzados"? 
¿ Avanzados en qué? 

Aqnellas son naciones vieias, caducas. 
que tienen los recursos suficientes para 
darse el lujo elE- tener un sistema completo 
de previsión social; pero es ridículo que 
un país pobre y joven como el nuestro, 
que recién está naciendo, pretende compe­
tir en esta materia, COn naciones centena­
rias. 

Por eso, creo que la previsión, si se es­
tudia con inteligencia, sin prejuicios, con 
un espíritu joven y fresco, se debería apo­
yar en las sociedades mutualistas, que son 
el norte natural orgánico de nuestro raza. 

La mutualidad viene de muy lejos, des­
de España. Desde hace siglos está metida 
en el alma y en las costumbres no sólo de 
España sino de sus hijos de Sudamerica. 

"El papel nuestro sería, entonces, robus­
tecer el mutualismo, darle los medios de 
vida necesarios, empujarlo, darle presti­
gio y no como pasa ahora que en un acto 
tan solemne como este en que se celebra el 
día del mutualismo de América, los diários , 

no dan cuenta del acontecimiento con la 
importancia que tiene. 

¿ Por qué sucede esto? 
Seguramente, porque no es una fuerza 

política. Estamos acostumbrados única­
mente a preocuparnos de las fuerzas po­
líticas; ese es nuestro pecado. 

Hace muchos años, Honorable Cámara, 
que sigo con toda atención el desarrollo 
del mutualismo chikno. Y por eso estoy 
profundamente convencido de que sola­
mente vigorizando y reactualizando los 
métodos mutualistas podemos tener una 
verdadera y sana previsión. Lo demás es 
arar en el mar. 

Nuestras costumbres, nuestras modali­
dades y nuestra capacidad económica no 
nos permiten tener una previsión estatal 
que sirva a las necesidades del país; en 
cambio, si apoyamos a las sociedades mu­
tualistas, podremos ir muy lejos y crear 
ah-;-o m;eyo, pl'.ra no ser siempre imitado­
res de lo que se hace en otras parte:~, y que 
será· lo más avanzado y revolucionario 
dentro ere la estricta realidad social y eco­
nómica de Chile. 

Por estas razones, un grupo de Diputa­
dos, junto con el que habla, han pensado 
no sólo en hablar sobre esta. materia, sino 
que, también, en presentar un proyecto de 
ley, que reáctualizará otro que hace mu­
chos años, en 1940. presentó el Partido 
Agrario y que dió mucho que hablar, por 
lo revolucionario y porque tenía por ob­
ieto robustecer a las sociedades mutualis­
tas. Este proyecto tratará de liberar al 
empleado y obrero de la esclavitud forza­
da en que se encuentra. Porque, se habla 
de que tenemos libertad y, sin embargo, 
estamos obligados por leyes o seguir' co­
tizando en organismos que no dan ningu­
na garantía a los empleados y obreros. 

En recuerdo de la obra magnífica que 
desarrolla esta entidad nacional, la Con­
federación Mutualista de Chile, le rindo 
calurosamente mi tributo de adhesión y 
creo que el mejor homenaje que la Hono­
rable Cámara y el país podrían rendirle, 
sería el de proporcionarle los recursos ne-
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cesarios para que su labor se robustezca. 
mediante una legislación apropiada. pueda 
permitir disponer de medios económicos 
con qué cumplir los altos fines a que ella 
aspira y que seguramente, si se los otor­
gamos, los realizará con brillo e inteligen­
cia. 

He terminado y muchas gracias Hono­
rable Cámara. 

9.-LmERTAD y CONTROL EN EL COMERCIO 

Y EN LOS CAMBIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable Diputado don Juan ~duardo 
Puentes ha solicitado quince minutos pa­
ra referirse a un asunto de carácter eco­
nómico internacionaL 

Si le parece a la Sala, se concederá di­
cho tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Pllentes por quince minutos. 
E! señor PUENTES (don Juan Edu&r­

do) .-Señor Presidente, días atrás esta 
Honorable Cámara autorizó a los señores 
Ministros de Economía y de Tierras y Co­
lonización, señores Si;va Guerra y Monte­
ro Schmidt, para que accedieran a la in­
vitación formulada por el gobierno de Ale­
mania Occidental y visitaran ese país, 
donde podrían apreciar los beneficios del 
sistema económico liberal que allí se. ha 
implantado. Antes que los Ministros re­
gresen tranyendo impresiones y experien­
cias y entreguen al Gobierno sus infor­
mes, he creído conveniente dar a conocer 
los resultados de un sistema semejante, 
más interesante para nosotros por ser más 
próximo y porque la población, las condi­
ciones sociales y el desarrollo económico 
del país que lo realiza, SOn muy semejan­
tes a los nuestros. Señalaré algunos ante­
cedentes sobre la implantación del siste­
ma de libertad de comercio y de cambios 
realizados en el Perú, cuya aplicación ha 
significado para ese país positivos bene­
ficios, hasta el punto que su actual situa­
ción floreciente contrasta con la nuestra, 

Sistema económico del Per'Ú.- Tradi­
cionalmente, en el Perú existió libertad de 
comercio y de cambios internacionales, re­
servándose el Estado el monopolio o es­
tanco de algunos artículos, como fósforos, 
arroz y otros. Desde el 3 de enero de 1945, 
se estableció el control sobre los permisos 
de exportación e importación y ventas de 
monedas extranjera por los bancos, esto 
es, se creó desde ese año el Control de 
Cambios o el Consejo de Comercio Exte­
rior, que actualmente funciona en nuestro 
país. 

Este sistema de control, acentuado por 
otras disposiciones relativas al comercio 
interno, rigió en el Perú hasta el 3 de di­
ciembre de 1948, fecha en que fueron de­
rogados todos los controles y se volvió a 
establecer en todo el territorio de la na­
ción, el sistema de libertad de comercio y 

de cambios, que se mantiene hasta la fe­
cha. 

Polémú:a ,Ze prrnsa en el Perú·- Este 
cambio en la política económica despertó 
inquietud entre los ciudadanos y hace po­
co hubo agria polémica entre los dos dia­
rios de mayor circulación en aquel país. 

"El Comercio", de Lima, durante el mes 
de julio pasado, se pronunció contra el co­
mercio libre, maniféstando que dicho sis­
tema constituye una política de privilegio 
que favorece a unos pocos, con grave da­
ño para la colectividad; que la libre im­
portación produce el alza del dólar y la 
depresiún de la moneda nacional, por lu 

que es necesario supErar el déficit de la 
balanza comercial y limitar la excesiva 
importación que aumenta la demanda y el 
precio del dólar, depreciando el valor de 
la moneda y encareciendo la vida; que el 
paliativo de la restricción de créditos que 
se ha aplicado, conduce a la deflación, per­
turba el comercio, limita la prodcción in­
dustrial y dificulta. las actividades econó­
micas; que la producción ha aumentado, 
pero no a consecuencia del sistema de li­
bertades, sino como secuela del desarrollo 
natural del país y de las áreas de tierras 
dedicadas a la producción. Propone, en 
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conclusión, restringir las importaciones 
eomo único medio efectivo de equilibrar 
la balanza comercial. 

Por otra parte, "La Prensa" de Lima, 
en varios editoriales del mes de julio ma­
nifestaba que la campaña de los "contro­
listas" por volver al sistema en que ellos 
pueden prosperar, a costa de la ruina de 
las clases más necesitadas, debido a la cri­
sis, al encarecimiento del costo de la vida, 
a la escasez y a las colas, como está ocu­
rriendo. en Chile donde se ha llegado a 
una situación pavorosa, simplemente por 
haber seguido el camino equivocado de las 
emisiones de billetes y de los controles. 

Ni la paridad oficial de la moneda, ni 
los controles, han impedido que en Chile; 
Bolivia, Argentina, Francia y otros paí­
ses, 16s precioB sigan subiendo y la mone­
da perdiendo su valor, demostrando que 
este Bistem:c: significa corruptelas, erro­
res y arbitrariedades que agudizan el en­
carecimiento. Como el pueblo del Perú ha 
pasado por esa lamentable experiencia y 
como su memoria se ve, en todo caso, re­
frescada por lo que ocurre a su alrededor 
en otros países, empeñados en mantener 
tales controles, no comprende que haya 
quienes deseen volver a esa pesadilla. 

Recuerda que a otro extremo de Amé­
rica existe un ejemplo aleccionador del 
bienestar que puede alcanzarse con una 
economía libre, sin emisiones de billetes, 
como es el Canadá, que implantó, después 
que el Perú, el sistema de libertad econó­
mica, país que inspira enorme confianza 
a cuantos se dedican a las actividades eco­
nómicas, a todos los que producen, co­
mercian, consumen y ahorran y donde el 
costo de la vida mantiene una sorpren­
dente estabilidad, hasta el punto que no 
ha subido desde fines del año 1951, de 
tal manera que en ese país cuesta vivir 
hoy lo mismo y hasta ligeramente menos 
que lo que costaba hace dos años y medio, 
porque allí no hay controles ni inflación. 

La polémica de estos diarios (los más 
importantes del Perú), despertó el inte­
rés de la opinión pública, y los organis-

mos representativos de la producción, la 
industria y el comercio, manifestaron su 
opinión. 

La Cámara de Comercio de Lima hacia 
presente, en uno de sus boletines, que ha 
vuelto ha producirse una discusión públi­
ca en torno al régimen del libre cambio, 
habiendo, de un lado, quienes sostienen 
que este régimen es responsable de la de­
preciación de la moneda, de la subida del 
tipo de cambio y de la elevación del costo 
de la vida y, de otro lado, quienes sostie­
nen que e~4;os fenómenos se deben a la 
inflación, esto es, al crecimiento excesi­
vo de los medios de pago y del crédito. 

Para ellos el régimen de controles, tan­
to de las divisas como de laR importacio­
nes, es inconveniente para la economía 
nacional, como lo ha probado fehaciente­
mente la experiencia por la que atravesó 
el Perú ent.re los años 1945 y 1949, du­
rante los cuales se mantuvo artificialmen­
te el tipo de cambio. 

Dicho sistema deprime la producción 
interna, tanto de productos de exporta­
ción, sometidos a un control que rebaja 
el valor de sus productos, cuanto a la pro­
ducción para el con:sumo interno, que de­
be hacer frente a la cómpetencia de pro­
ductos importados a un tipo de cambio 
artificialmente bajo. 

El control crea inevitables demoras y 
dificultades a la producción y al comer­
cio y se presta para que se cometan ar­
bitrariedades, errores y corruptelas, he· 
chos que son conocidos en todos los paí­
ses del mundo, que sólo aceptan recurrir 
a controles en casos de emergencia nacio­
nal, como la última guerra, o para ocul­
tar un proceso inflacionista que siempre 
llega a manifestarse y, entonces, en peor 
forma, agravándose al amparo de los con­
troles. 

En muchas partes del mundo el régi­
men de libre cambio adoptado por el Pe­
rú ha sido alabado sin reservas. Así el 
boletín del National City Bank de Nueva 
York, del mes de abril del presente año, 
señala la situación favorable en que se en-
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cuentra el Perú, que sobresale entre los 
de América, y que se atribuye a la polí­
tica económica de libertad. Los principa­
le~ diarios y publicaciones técnicas de los 
Estados Unidos,. como el "New York Ti­
mes", el "Wall Stre Jornal" y otros, y al­
guno" de Gran Bretaña, como "The Eco­
nomist", han elogiado esa misma polí­
tica. 

La Comisión del Comité Monetario y 
Bancario del Senado de los Estados Uni­
dos, presidida por el senador señor Ca­
pehart, que visitó el Perú, en noviembre 
pasado, elogió también este sistema que, 
por lo demás, ha sido tradicional en ese 
país. 

La subida de la cotización de las mone­
das extranjeras, la elevación del costo de 
la vida y el aumento de las importaciones, 
se deben a la inflación, o sea, a la expan­
sión exagerada del medio circulante y del 
crédito bancariio, r¡ue pone en circulación 
un poder de compra excesivo, creando así 
una mayor demanda de mercaderías. No 
es posible mantener la estabilidad econó­
mica, si anualmente aumenta en propor­
ción aprecialJle el volumen del medio cir­
cuhmte y elel crédito; tampoco es posible 
mantener estable el tipo de cambio, si la 
demanda de divisas crece ininterrumpi­
damente mientras la oferta queda esta­
cionaria; ni pueden quedar inalterables 
los precios de los bienes producidos en el 
paí,;, si ~u cantidad no aumenta, mientras 
aumenta considerablemente la cantidad 
de L10neda disponible para adquirirlos. 

La autorizada opinión de la Cámara de 
Comercio de Lima, que expuse anterior­
mente, fué compartida por la Sociedad· 
Nacional Agraria, por la Sociedad Nacio­
nal de Minería :v Petróleo, por la Socie­
dad de Pesquería y por las Asociaciones 
de Comerciantes de las diversas ciudades 
y pueblos del Perú, que hacían llegar su 
entusiasta adhesión a la campaña soste­
nida por el diario "La Prensa" de Lima. 

La realidad económica dió 'la. razón a. 
"La Prensa".-En el Perú, durante los 
años 1940 a 1948, el tipo de cambio pet-

maneció fijo a razón de S. 6,50 por dó­
lar; el volumen de las importaciones des­
cendió respecto al de arites de la guerr.:t; 
el costo de la vida subió de 119 a 374, o 
sea, tres veces y media; el medio circu­
lante aumentó de 220 millones a 1.076 mi­
llones de soles, haciendo inevitable la .de­
valuación de la moneda en 1949, que des­
de antes de esa fecha venía cotizándose en 
el mercado libre a razón de 15,18 y aun a 
20 soles por dólar. 

En cambio, desde el año 1950 y hasta 
1953, o sea, durante el régimen de libre 
cambio, en el Perú, el índice del costo de 
la vida sólo aumentó de 110 a 148 puntos, 
mientras que en el Canadá, con idéntico 
sistema, solo aumento de 100 a 116, per­
maneciendo constante desde fines del año 
1951 hasta fines de 1953, según puede 
verse en el gráfico que tengo a la vista. 

EL OOSTO DE VIDA SIGUE StnlIENDO EN EL PEBO 

ea C80ad. permAOPU" eltd.I>!~ di"adf' ftnt>1 de 19b¡ 

Los índices parciales del costo de la 
vida en Lima, Callao y balnearios veci­
nos, durante el mes de mayo último su­
bieron en un 0,05 '.le y con respecto al mes 
de mayo del año anterior, experimenta­
ron un alza de un 2,12%. 

Desde la vigencia del actual sistema, la 
balanza de comercio exterior del Perú, 
tiende a normalizarse, superando las ex­
portaciones a las importaciones, según se 
comprueba con el cuadro siguiente: 
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Enero 

a 

Mayo 

1953 
1954 

EXPORTACIOI\fES 

717.284 Ton. 
1.652.326 Ton. 

US$ 79.426.000 
US$ 84.688.000 

IMPORTACIONES 
/ 

318.911 Ton. 
314.194 Ton. 

cS$ 126.1:~8.000 

LS$ 101.741.000 

La cotización bancaria del sol, se man­
tuvo desde 1949 hasta junio de 195i1 a ra­
zón de 15 y 16 soles por dólar; la afluen­
cia de capitales extranjeros ha sido cons­
tante y cada Vf:Z mayor, estableciéndose 
importantes ernpresas destinadas a incre-

,. d 1 ' mentar el potencial economlCO e, p~as, 

como la Compañía del Mineral de Hierro 
de la Marcona y otras de explotación agri­
cola v regadío mecánico. 

El 'informe sobre la situación económica 
del Perú, expedido por el Banco Continen­
tal de Lima, al 30 de .iunio de 1954, mani­
fiesta que la situación de ese país es deci­
didamente favorable: la producción va en 
aumento: los productos de exportación al­
canzan precios bastante remunerativos; la 
balanza comercial ha experimentado sen­
sible mejoría; el presupuesto nacional se 
encuentra financiado; los servicios de la 
deuda se efectúan puntualmente: el medio 
circulante ha subido de 2.080 millones ele 
soles, en diciembre pasado, a 2.131 millo­
nes en marzo de este año; los medios de 
pago se han elevado durante ese período 
en poco más de cincuenta millones de so­
les; el crédito bancario mantiene un mode­
rado ritmo expansionista; aument6 el to­
tal de las colocaciones y de los depó,,;itos; 
la agricultura viene obtenieDdo favorables 
resultados: la cosecha de algodón superó 
en más de un 15 ~.'j a la del año anterior; 
el café va adquiriendo creciellte importa'1-
cia .r la cosecha de arroz deja un fuerte 
excedente, después de cu bierlas las nece­
sidades del consumo interno, a tal punto 
que el Gohierno del Perú ha an11nciado su 
prop{mito de l'estalllccer desde. el año ve­
nidero el comercio libre del arroz, produc-

to que desde hace mucho tiempo es objeto 
de un monopolio por parte del estado, con 
esta medida se eliminará uno de los últi­
mos vestigios de la intervención del Esta­
do en las actividades económicas de ese 
país ... 

El señor BART.-¿ :Me permite una in­
terrupción ': 

El señor P1JENTES (don Juan Eduar­
do) .-Lo siento; peron no tengo tiempo, 
HOl1oratle colega. 

Lo, cUTilpaiía. de "¡:;Z Comercio" o,pan;cc 
int~n:.sadf].- Lo~, antecedentes menciona­
dos cle:,wirtúan la campaña iniciada por 
"El Comercjo" de Lima. la que aparece co­
mo destinada a crear nl1 clima adverso al 
actual gobierno de ese país, para con el 
cual la familia Miró Quezada, propietaria 
de dicho rotativo, tiene particulares razo­
nes de animadversión, derivadas del ~se­
sinato del señor Aurelio :Miró Qnezada, de 
cuya muerte "p culpa a los apristas, cuyo 
Jefe don Raúl Haya de la Torre fué dejado 
en libertad con la tolerancia del actual go­
bierno, hecho que la familia Miró Quezada 
no perdona. 

Además, el sistema de libertad de co­
mercio de importaeión, no permite a esa 
empresa periodíCltica obtener dólares pre­
fereneiales para la adquisición de papel. 

Fuera de lo anterior, don Osear Miró 
Quezada, actual Presidente del Consejo 
del diario "El Comercio", publicó el año 

, ] 932 un libro, sobre vulgarizaciones eco­
nómicas, titulado "La Moneda y el Cam­
bio", obra en la cual analiza las camms de 
la inflación y expresa, entre otras razones, 
lo siguiente: "Como toda mercadería, la 
moneda cuando abunda, se deprecia; es la 
depreciac.ión cuantitativa debido al aumen­
to ele la cantidad de circulante más allá 
de las necesidades del país. El efecto per­
nicioso de la inflación sobre el cambio, se 
ha producido en todos los países que han 
aumentado ClU cantidad de billetes en for­
ma apreciable. Es fácil comprender que 
el aumento exagerado del circulante tiene 
que repercutir en 10:-: precios, elevándolos, 
porque la gente dispone de más m'edios de 
compra". 
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Estos conceptos y otros semejantes, que 
se contienen en la obra del señor Miró 
Quezada, están de a~uerdo con la doctrina 
del libre cambio y son contrarios a la po­
lítica de controles que el diario de su pro­
piedad ha venido sosteniendo, lo que in­
duce a creer que esa campaña es'más in­
teresada que sincera. 

La libertad económica en otros países. 
-Además de Perú y Canadá, que ya he­
mos señalado y de Alemania Occidental, 
cuyo sistema conocemos, estamos asistien­
do a un movimiento universal de elimina­
ción de los controles y al restablecimiento 
de una economía libre de las trabas que le 
fueron impuestas por la guerra y que se 
mantuvieron después, durante el período 
de inflación que la sucedió. Es lo que ocu­
rre en Bélgica, Italia e Inglaterra, donde 
hace poco se terminó con el racionamien­
toto de la carne y donde se anuncia la 
próxima eliminación de los controles de 
cambio y la convertibilidad de la moneda. 

En Sudamérica, algunos Gobiernos que 
patrocinaban regímenes de economía con­
trolada, van considerando la posibilidad 
de abandonarlos y de optar por una polí­
tica de libertad, Joao Cafe Philo y su mi­
nistro de Hacienda don Eugenio Godia, al 
asumir el gobierno provisional del Brasil, 
manifestaron, en agosto pasado, que eran 
partidarios de obtener ayuda técnica y 
capital extranjeros; que propiciaban la li­
bre empresa y la libertad de comercio, 
siendo contrarios a la intervención del es­
tado en los negocios y que pretendían ob­
tener el equilibrio presupuestario, impor­
tando o gastando solamente aquello que 
podían pagar, política económica que, se­
guramente, será propiciada por el Gobier­
no que resulte elegido en las votaciones 
realizadas el domingo pasado. 

Recientemente, el Presidente Perón ha­
bló a los argentinos manifestándoles que 
había pasado la hora de la fiesta y que 
llegaba la del trabajo y de la austeridad; 
ofreció garantías a los comerciantes, ayu­
da a los agricultores y protección a los 
industriales; señaló la inconveniencia de 
gravar con mayores tributos a la produc"· 

ción y propició severas economías para fi­
nanciar el presupuesto y combatir la in­
flación. 

Organizaciones mundiales propician la 
libertad económica.-Organizaciones mun­
diales seí;ialan, entre las conclusiones de 
sus asambleas, la conveniencia de eliminar 
los controles y de llegar al establecimien­
to de una economía libre. La Novena 
Asamblea Anual de Gobernadores del 
Banco Internacional y del Fondo Moneta­
rio, clausurada en Washington el 29 de 
septiembre último y que contó con delega­
dos de cincuenta y seis países, entre los 
cuales figuraban dos representantes de 
nuestro Banco Central, acordó reducir 
gradualmente las restricciones impuestas 
al comercio y a la moneda, hasta alcanzar 
la completa convertibilidad. Francia y 
Gran Bretaña propusieron una forma pau­
latina y progresiva para llegar a la con­
vertibilidad, mientras se creaban las con­
diciones necesarias para afrontarla; Ale­
mania Occidental pretendía la aplicación 
inmediata de la convertibilidad, porque el 
aplazamiento hasta que se presenten las 
condiciones ideales para realizarla, equi­
vale a no realizar jamás este propósito. 
Pero sea cual fuere el procedimiento adop­
tado por esta Asamblea, es el hecho que 
la idea fundamental sobre la conveniencia 
de llegar a un comercio libre y a la con­
vertibilidad de la moneda no fué objeto de 
controversia. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo que la Honora­
ble Cámara concedió a Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, ruego a Su Seño­
ría se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para que se me prorrogue el tiempo 
por siete minutos más, para poder com­
pletar mi intervención. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para con­
ceder siete minutos más al Honorable se­
ñor Puentes, a fin de que pueda dar térmi­
no a sus observaciones. 

Acordado. 
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le.~PREP'ERENCIA PARA L'SAR DE LA 

PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para con­
ceder cinco minutos al Honorable señor 
Osorio, quien desea referirse a la inaugu­
ración del puente sobre el río Rapel. 

El señor DE LA PRESA.- También a 
mí, sefior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Cuántos minutos necesita Su Señoría? 

El señor DE LA PRESA.-Cinco minu­
tos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito El asentimiento de la Sala para con­
ceder, también, cinco minutos al Honora­
ble señor De la Presa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán dichos tiempos. 

Acordado. 

11.~LmERTAD y CONTROL EN EL COMERCIO 

Y EN LOS CAMBIOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar, por siete minutos, el Hono­
rable Reñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Nuestra reaHdad econú mica.- El 
señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Prat, en la exposición que nos leyera el 8 
de julio pasado, manifestó: "Chile ha man­
tenido un régimen de control de cambios 
desde la dictación de la ley N9 5.107 en 
1932" y, sobre la base de premisas funda­
mentales que estableció con respecto a un 
programa de acción, expresó: "resulta 
evidente que el control y la intervención 
estatal en la distribución de los ingresos 
derivados de nuestras transacciones inter­
nacionales tendrá que mantenerse en el 
país durante varios años más". 

Por otra parte, la Cámara Central de 
Comercio realizó, en el mes de agosto, su 
asamblea anual y allí se adoptó, en mate­
ria cambiaria, el acuerdo de eliminar los 
controles, propiciar la libertad de comer­
cio y la libertad de las cotizaciones. 

Además, la Memoria del Banco Central, 
correspondiente al año 1953, entre las con­
sideraciones relativas al desarrollo de la 
inflación y a la exagerada intervención 
del Estado en las actividades particulares, 
expresa: "El desaj uste del régimen fiscal 
corresponde a una extensión de las fronte­
ras de la actividad del Estado, e'fecio, en 
gran parte, de presiones sociales y políti­
cas" . 

El ex Ministro de Hacienda don Jorge 
Alessand ri, Presidente de la Confedera­
dón de la Producción y el Comercio, ma­
nifiesta :. "Somos partidarios decididos del 
libre cambio, pero como no desconocemos 
que, en las circunstancias por que atravie-' 
sa: la economía nacional, no podría llegar­
se de inmediato a su implantación, hemos 
recomendado un sistema transitorio, que 
cree un área libre y que mantenga un cam­
bio fijo reajustable para las necesidades 
del país. El mantenimiento del actual sis­
tema hará que, cada vez en proporción 
mayor, todas las actividades del comercio 
exterior deban trasladarse a INACO". 

Las palabras del señor Alessandri han 
sido confirmadas recientemente, al pre­
tender que se reserve al INACO la totali­
dad del ítem para importar vehículos pa­
ra la movilización colectiva; que se dé' a 
INACO cuota para la importación de ca­
miones y que se le aprueben previas por 
diez millones de dólares para la adquisi­
ción de camiones, buses y repuestos, lo que 
significa entregar a esta entidad fiscal el 
monopolio y control absolutos del comercio 
del transporte motorizado y el término de 
las acitvidades particulares en dichos v­
ros. 

El señor BAR T.-El comercio particu­
lar tiene una utilidad excesiva. "IN ACO" 
venderá esos artículos a un precio menor, 
en un treinta o un tn)inta y cinco por cien­
to, que el que cobn\ ese comercio mons­
truoso, que vive de las especulaciones ilí­
citas y deshonestas, al amparo de las leyes 
vigentes. 

El señor CASTRO (Presidente).-¡Ha 
concerlido alguna interrupción el Honora­
ble señor Puentes, don Juan Eduardo? 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-EI sistema de control, durante los 
años de vigencia en nuestro país, agravó 
el proceso inflacionista: nuestra moneda 
ha sido devaluada oficialmente a 31, a 60, 
a 110 y a 160 pesos por dólar, en circuns­
tancias que, en el mercado libre, el dólar 
se cotiza a $ 300; el costo de la vida en 
Chile ha subido, de mayo de 1953 a mayo 
de 1954 en un 80,9 por ciento y en el mes 
pasado aumentó en un nueve por ciento, 
o sea, que en un mes experimentó mayor 
aumento que durante dos años en el Perú; 
el Presupuesto de la N ación ha venido ad­
quiriendo, cada año, caracteres de mayor 
gravedad en su desfinanciamiento, tanto 
que el año 1953 cerró con un déficit acu­
mulativo de $ 19.589.000.000. 

El índice de la producción agropecuaria, 
desde 1943 a la fecha, aparece casi esta­
cionario (95,7 a 96,9) ; el volumen físico 
de las importaciones durante el año 1953 
fué siempre superior al de las exportacio­
nes y el Banco Central continúa aumen­
tando las emisiones del circnlante, au­
mento que el año pasado alcanzó a 
$ 7.945.000.000. 

El informe presentado por el Instituto 
de Economía al señor Ministro de Hacien­
da, sobre las cuentas nacionales, deja es­
tablecido qUG la producción agrícola se 
mantiene estacionaria y la producción mi­
nera reducida en su importancia relativa 
(10% en 1940; 5,5% en 1952) ; que la ta­
sa de capitalización bruta es excesivamen­
te baja y que la inversión del sector pri­
vado no compensa el desgaste producido 
en el equipo productivo, ni menos alcanza­
ría para la modernización de sus instala­
ciones y que los mecanismos monetarios 
siguen administrados en forma deficiente. 

El actual Gobierno ha venido acentuan­
do los sistemas de control en las diversas 
actividades de la producción y del comer­
cio y ha intensificado la intervención del 
Estado en las actividade~ propias de la 

iniciativa particular, lo que significa que 
en nuestro país progresan las doctrina!'> 
económicas que en otros países han sido 
abandonadas por inútiles o perjudiciales a 
los intereges de la comunidad. Este Gobier­
no, que ha enviado delegados a una Asam­
blea del Fondo Monetario Internacional, 
no ha pretendido, hasta la fecha crear las 
adecuadas condiciones que hagan posible 
la implantación del régimen de libertad en 
el comercio y en los cambios; este país, 
que ha enviado dos Ministros de Estado a 
recoger las experiencias económicas del 
régimen de la Alemania Occidental, olvidó 
las sugerencias del Ministro de un país 
que hace poco nos visitara y ve pasar a su 
lado la experiencia sin recoger las sanas 
doctrinas económicas, mareado por la ola 
intervencionista en que se debate, sin es­
peranzas de mejor suerte. 

El Partido Liberal, que propicia las doc­
trinas de la libertad en todas sus manifes­
taciones, proclama la libertad de comercio 
y de cambos y desea que su imperio haga 
posible el progreso de la Nación y el lJien­
estar de sus habitantes. 

Señor Presidente, solicito que estas ob­
servaciones se hagan llegar a los seüores 
Ministros de Hacienda y de Economía y 
Comercio, como una contribución a la 
pronta solución de nuestros problemas 
económicos. 

He dicho. 

El señor CASTRO (Presidente).-Co­
mo no hay número en la Sala para adop.;. 
tartar acuerdos, se enviará el oficio soli­
citado a los 2eñores Ministros de Hacien­
da y de Economía, en nombre de su Se­
ñoría. 

El señor FUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Quiero referirme ahora, señor 
Presidente, dentro de los siete minutos 
que me acaba de conceder la Cámara, a 
la interrupción hecha por mi Honorable 
colega, señor Barl. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Des-' 
graciadamente, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara le había concedido. 

El señor PUENTES (don Eduardo). 
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-Es una lástima, señor Presidente. En 
otra oportunidad, entonces, contestaré al 
Honorable Diputado. 

12.-INAUGURACION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO RAPEL y NECESIDADES CAMINERAS 

DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANTONIO.-

PETlCION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Pr~sidente) .-Tie­
ne la palabra, por cinco minutos, el Ho­
norable señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
-el sábado pasado los parlamentarios del 
Cuarto Distrito de la provincia de San­
tiago asistieron a un hecho trascental y, 
por qué no decirlo, a uno de los actos de 
más importancia verificados en la comu­
na de Navidad, precisamente la más 
apartada de la provincia de Santiago. 

Nos correspondió convivir durante ese 
. día, con el señor Ministro, Secretario Ge­
neral de Gobierno, con el señor Intenden­
te de Santiago, con el señor Gobernador 
de San Antonio, con el señor Obispo de 
Rancagua, con las autoridades de la Co­
muna, etc., y allí pudimos darnos Cllenta 
de otra serie de problemas que preocupan 
a dicha comuna, a los que me referiré más 
adelante. 

Todo el mundo estaba contento esa tar­
de, porque se inauguraba, precisamente, 
el v,lente :301l1'e el río Rapel, vieja aspi­
ración, no sólo de los vecinos de la comu­
na de Navidad, sino también de los de la 
de Rosario Lo Solis, de la vecina Provin­
cia de Colchagua. Durante muchos años, 
con gTclndes gastos e incomodidades, los 
productos agrícolas de esa zona tuvieron 
que ser transportados, a través del río 
Rapel, en una lancha o balsa. Muchas ve­
ces, los vecinos de esas esforzadas comu­
nas debieron vivir al margen de la vida 
nacional, pues la balsa, en los días de in­
vierno. no podía atravesar el río para ha­
cerlos llegar a los caminos que los comu­
nican con el puerto de San Antonio. Feliz­
mente, el puente del Rapel ya es' una rea-

. tidad. 
Por estas razones, los parlamentarios 

de este nuevo período tenemos que ser 
sinceros y agradecer la labor de los seño­
res Diputados que llegaron antes que no­
sotros a este hemiciclo. 

Como hijo de la tierra de Navidad, p\les 
allá nací, quiero agradecer a los parla­
mentarios del período pasado todo lo que 
han hecho por esa zona, especialmente a, 
mi Honorable colega, señor Valdés La­
rraín, aquí presente, al ex Diputado don 
Simón Olavarría que en ese tiempo mili­
taba en el Partido Socialista Popular, al 
ex parlamentario señor Raúl Brañes, ra­
dical, a les Regidores (lel período pasado y 
actual de la Comuna de Navidad, y a los 
Ministros de Estado que tuvo el señor Ga­
briel González Videla durante su Admi­
nistración, aunque enemigos políticos de 
nuestro partido, y al propio señor Gonzá­
lez Videla, que, hay que reconocerlo, fue­
ron los que iniciaron esta obra. Y tam­
bién debo agradecer al Excelentísimo se­
ñor Ibáñez su contribución, porque aun­
que no estamos de acuerdo con muchas de 
las medidas adoptadas por su Gobierno, 
tendremos que reconocer que fué durante 
su actual administración que se dió térmi­
no a esta obra, de tan sentida aspiración, 
que irá en beneficio de los modestos y pe­
queños agricultores de las comunas de 
Navidad y de Rosario Lo Solís. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Aún queda mucho por hacer y en lo cual 
están muy interesados, no sólo los campe­
sinos de las comunas nombradas, sino 
también los pobladores de las comunas de 
Santo Domingo y San Antonio mismo. Me 
refiero ?-lmal estado del camino que une, 
precisamente, a este puerto con el puente 
del Rapel, camino que está pésimamente 
malo, como lo pudieron comprobar todas 
las personas que asistieron a la inaugura­
ción del puente sobre el Rape! en este via­
je. Creo que las autoridades gubernativas 
se habrán dado cuenta de la 'inmensa ne­
cesidad que existe de pavimentar el ca­
mino de Llo-Lleo a Matanzas, como mu­
chas veces lo hemos hecho presente, los 
parlamentarios del Cuarto. Distrito de la 
provincia de Santiago, en el seno de la 
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Comisión de Vías y Obras Públicas de es- envíe también en mi nombre, señor Pre-
ta Honorable Cámara. sidente. 

Además, señor Presidente, tampoco es- El señor IZQUIERDO.-En nombre del 
taría todo terminado, en lo que se refiere Comité Conservador Tradicionalista. 
a este camino, si no se construye un nue- El señor DE LA PRESA.-y en 1).om­
co puente en lugar del que existe en las bre del Comité Agrario Laborista, señor 
puertas mismas de la comuna de San An- Presidente. 
tonio: me refiero al puente "Lo Gallardo", El señor CASTRO (Presidente).­
Robre el Río Maipo. En efecto, todos los También enviaré en nombre del Honora­
millares de per;,;onas, que visitan, año a ble señor Valdés Larraín y de los Comités 
año la comuna de Santo Domingo, cuyo que lo han solicitado. 
balneario es un orgullo para la provincia A continuación, tiene la palabra, p'or 
de Santiago y para Chile mismo o las co- cinco minutos el Honorable señor de la 
munas de Navidad y Rosario Lo solís, ha- Presa. 
brán podido darse cuenta del peligro per-· El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
manente que significa el estado en que se sidente, me felicito de las palabras que ha 
encuentra el puente a queme he referido. pronunciado mi Honorable colega de Par­
Si las autoridades gubernativas no toman, lamento y de distrito, el señor Osorio. 
con la prontitud del caso, las medidas ne- Concuerdo también plenamente respecto 
cesarias para solucionar este problema, a lo que ha manifestado, al referirse a los 
me temo que, el día de mañana, tendre- funcionarios y personas, gracias a cuya 
mos que lamentar más de algún accidente intervención ha sido posible el brillante 
de fatales consecuencias para los habitan- resultado de la construcción del puente 
tes y turistas que visitan esa zona. sobre el Río Rape!. 

Por estas razones me permito rogar al Quiero manifestar que, aunque física-
señor Presidente se sirva recabar el asen- mente el Presidente de la República no 
timiento de la Honorable Cámara, para pudo estar presente en la inauguración de 
que se dirija oficios al señor Presidente de esa obra, como eran sus deseos, en cam­
la República y al Ministro de Obras PÚ- bio lo estuvo espiritualmente. Por lo de­
blicas a fin de que se haga realidad, cuan- más estuvo muy bien representado en esa 
to antes, la pavimentación del camino de ocasión, pues concurrieron tanto el ex Mi­
Llo-Lleo a Matanzas, como también la nistro de Obras Públicas señor Orlando 
construcción de un nuevo puente, de do- Latorre, como el actual Coronel clon Ben­
ble vía, sobre el Río Maipo, en considera- jamín Videla, que han tenido una gran 
ción a la mayor importancia que cada día participación en la construcción de este 
adquieren el puerto mismo y las comunas puente. Pero el principal impulsor de esta 
a que me he referido, y a la petición per~ obra ha sido Su Excelencia el Presidente 
manente de las acciones del departamen- de la República, quien tiene especial cari­
to de San Antonio, que esperan ser reali- ño por esa abandonada comuna. 
zados estos trabajos a corto plazo, dada El Diputado que habla acompañó, en 
la buena voluntad demostrada por el Su- dos oportunidades, a la delegación de la 
premo Gobierno y la necesidad de que se Municipalidad de Navidad, para invitar 
ejecuten las obras a que me he referido. al Presidente de la República a la inaugu-

El señor CASTRO (Presidente) .-Co- ración de esa obra, y Sl1 Excelencia dejó 
mo no hay número en la Sala para tomar de manifiesto su especial interés por asis­
acuerdos, se enviará el oficio solicitadó tir a ese acto. Pidió su postergación, pOT­
por Su Señoría, en nombre del Comité que la celebración del 1401? aniversario de 
Socialista Popular. la batalla de Rancagua, a la cual tenía 

El señor VALDES LARRAIN.-Que se que concurrir, le impediría asistir en la 



SESION 3~, EN' MARTES 5 DE OCTUBRE DE 1954 237' 
-===================== 
fecha indicada. Desgraciadamente, 10 
.avanzado de los preparativos impidieron 
la asistencia del Presidente de la Repúbli­
ea a la inauguración de esa obra. 

En hi.s oportunidades a que he aludido, 
-el Primer Mandatario hizo presente a la 
delegación de la comuna de Navidad que 
la construcción de ese puente tenía que 
justificarse, impulsando la 'ejecución de 
·obras camineras y abriendo nuevos cami­
nos, tanto en la comuna de Navidad, co­
mo en la de Rosario Lo Solís, y, p.l"incipal­
mente, mejorando el camino de Llo-Lleo 
a Matanzas, a que se ha referido el Hono­
rable señor O~orio, y también el de Codi­
gua a Navidad: 

El Presidente de la República, impues­
to de la presentación a esta Honorable 
Cámara de un anteproyecto de los Hono­
rables señores Valdé~ Riesc!), Santandreu, 
y el Diputado que habla, que contempla, 
en primer lugar, la pavimentación del ca­
mino de Llo-Lleo a Matanzas, se manifes­
tó muy interesado por esta obra, y prome­
tió preocuparse de ella, para que pueda 
llevarse a la realidad. En esta forma, se 
cumplirá un sentido anhelo de los habi­
tantes de la comuna de Navidad. 

El Honorable coleg~.. señor Osorio se 
refirió, además, al estado del puente so­
bre el río Maipo, ubicado frente al balnea­
rio Las Rocas de Santo Domingo. Con­
cuerdo ampliamente con las palabras del 
Honorable colega, en el sentido de que es­
te puente debe tener doble vía, como 
también debe ser de doble vía el puente 
que existe en El Monte, en el camino de 
vital importancia, que une a San Antonio 
con la capital. Estos puentes estuvieron 
en peligro de ser destruidos por las últi­
mas inundaciones. 

Por estas consideraciones, la petición 
formulada por el Honorable señor Osorio 
contó con el patrocinio del Comité Agra­
rio Laborista. 

1l.-NECESIDADES DE CREA.R PLAZAS DE 

PROFESORES EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 

ANTONIO.-PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA.-Deseo refe­
rirme, ahora, señor Presidente, a un pro­
blema que también afecta a las comunas 
del departamento de San Antonio. 

Los euatro Diputaodos que asistimos a 
las festividades realizadas en la comuna 
de Navidad, a que me he referido, tuvi­
mos una reunión con las autoridades de 
ese pueblo, tanto comunales, como educa­
cionales. Estas personas nos hicieron pre­
sente el grave problema que significa la 
falta de profesores en las escuelas de Na­
vidad, Rapel y otras comunas.-El Inspec­
tor Escobr, que asistió a esa reunión, 
confirmó esta escasez de profesores, y ex­
presó que, en todo el departamento de San 
Antonio, hacían falta veintitrés plazas de 
profesores. 

Por: este motivo, deseo que se envíe ofi­
cio en nombre de la Honorable Cil.mara, 
o 8i no hay número en la Siila para tomar 
acuerdos, en nombre de los Comités a que 
pertenecemos los Diputados que represen­
tamos el cuarto distrito, al señor Ministro 
de Educación, para que, en la creación de 
nuevas plazas de profesores que se con­
templa en el nuevo Presupuesto, se con­
templen las veintitrés que hacen falta en 
el departamento de San Antonio. 

El seüor CASTRO (Presidente). -
Como no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor OSORIO.-y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
bién en nombre del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor CASTRO (Presidente).- ... 
y de los Comités Socialista Popular y Con­
servador Tradicionalista. 

Ha terminado el tie.mpo que la Cámara 
concedió al Honorable señor De la Presa. 
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Algunos Honorables Diputados han so­
licitado tiempo para hacer uso de la pala­
bra, pero, desgraciadamente, como no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos, 
no podré consultarla al respecto. 

14.-DIFERENDO ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN BERNARDO Y LA- DIRECCION DE 

OBRAS SANITARIAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presiclente).- Efl­
trando en la Hora de Incidente, el primer 
turno corresponde al Comité Agrario La­
borista. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para que pueda 
reemplazarme, en la Presidencia, el Ho­
norable sefior Izquierdo. 

Muchas gracias. 
-El señor Izquierdo pasa a presiditr la 

seS'ión. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Prt>­
sidente, la Municipalidad de San Bernar­
do tiene, desde hace algún tiempo, un di­
ferendo con la Dirección de Obras Sani­
tarias. Este diferendo, 'que ya ha llegado 
a los Tribunales de Justicia y que ha te­
nido incidencias clesagraclables, ha traíd/), 
como consecuencia. la paralización de ca­
si todos los trabajos de obras sanitarias, 
principalmente los de agua potable y otros 
que pudiera emprender ahí esa Dirección, 
con el consiguiente perjuicio para esa ciu­
dad. Como ha sido ya manifestado por al­
gunos Comités de Poblaciones, el alcanta­
rillado, por la falta de agua en alguna!! 
partes, está produciendo. malos olores. 

Como este diferendo puede terminarie 
con la buena voluntad de la Municipali­
dad y de la Dirección de Obras Sanita­
rias, sugiero que se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior para que invite ti 

una reunión a representantes de esos or­
ganismos a fin de encontrar una solución 

a este diferendo, que venga a beneficiar 
a la ciudad de San Bernardo que mucho 
lo necesita. 

El señor IZQUIERDO (Presidente a~­
cidental).- Se dirigirá el oficio a que se 
refiere Su Señoría a nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

I5.-NECESIDAD DE ELEVAR A TENENCIA EL 

RETEN DE CARABINEROS DE LA COMUNA DE. 

ALHUE, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI­

CION OE OFICIO. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sirl'2nte, me voy a referir ahora a otro 
asunto de interés regional, y con esto ter­
mino mi intervención. 

La comuna de Alhué, apartada .Y aban­
donada localidad del departamento de Me­

. lipilla, solamente cuenta para atender el 
orden público con un retén de Carabi­
neros. 

Se me ha hecho presente por la Muni­
cipalidad y por destacados vecinos de esa 
zona la necesidad que hay de elevar' este 
retén a la categoría de Tenencia a fin de 
que haya un Oficial responsable a cargo 
ele la tropa de Carabineros. 

Por esta consideración, solicito que se 
dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior, para que se cree cuanto antes la Te­
nencia de Carabineros en la comuna de 
Alhué. 

El señM IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se dil'ig-irá el oficio en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor DE LA PRESA.- Mucha.i 
gracias. 

El resto del tiempo lo ocupará el Hono­
rable señor Weber. 

16.-ACTUACION DEL GERENTE DEL DJl:PAR­

MENTO AGRICOLA DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD.- ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SEÑOR LASCAR 

El señor IZQUIERDO (Presidente ae­
cidental) .-- Tiene l;¡ palabra el Honora­
ble 3cñor \V eber . 

• 
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El señor WEBER.- Señor Presidente, 
en una de las últimas sesiones de la legis­
latura pasada, el Honorable señor Láscar 
formuló, según sus propias palabras, una 
"gravísima denuncia, fundamentado en 
antecedentes fidedignos, lo que le permi­
tía decir exactamente la verdad", verdad 
con la cual "llamaría la atención de todos 
los Honorables colegas y del país entero". 

A su vez, en esa sesión, el Honorable se­
ñor Láscar expresó que "no sabía que el 
Diputado que habla era el abogado del se­
ñor Moller". 

Señor Presidente, se le han imputado a 
una persona, en este caso, al señor Moller, 
gravísimos cargos, y, a su vez, se sindica 
al Diputado que habla como su "presunto 
abogado". El Honorable colega señor Lás-. 
car dijo que los cargos que él formulaba 
"llamarían la atención del país entero". 
Por este motivo, el Diputado que habla se 
ve obligado, ante la opinión pública, a des­
virtuar estos cargos, uno por uno. 

Mi Honorable colega, refiriéndose a la 
Gerencia Agrícola del Servicio Nacional 
de Salud, dice que "hay exceso de burocra­
cia en ese servicio, lo que perjudica la asis­
tencia médica dada por ese organismo, 
cercenando los legítimos derechos de em­
pleados y obreros que tienen derecho a 
percibir tal beneficio". 

Concuerdo con mi colega en que, en ese 
Servicio, en algunos aspectos administra­
tivos, hay burocracia, pero no comprendo 
qué relación tiene esto con la Gerencia 
Agrícola, que nada tiene que ver con la 
asistencia directa de los enfermos. 

Dice luego mi Honorable colega que "los 
fundos son dirigidos con el único propósi­
to de faVOl"eCer a pequeños círculos y no 
a los intereses del país, y que los recursos 
que proporcionan estos fundos deben ser 
destinados a adquirir medicamentos, im;­
trumentos quirúrgicos, etc. 

Mi Honorable colega, como contador, sa­
be perfectamente que las utilidades de es­
tos fundos se contabilizan como utilidad 
del Servicio Nacional de Salud, a través 
de su Departamento Agrícola, hacia la 
contabilidad general del Servicio. El des-

tino que se le dé a estas utilidades es deci­
dida por el Consej o del Servicio Nacional 
de Salud, según supongo por lógica. Pre­
tender que estas utilidades le sean cerce­
nadas a la Gerencia Agrícola para com­
prar directamente medicamentos, como mi 
Honorable colega sugiere, me parece sen­
cillamente una aberración, conociendo el 
hecho de que los fundos del Servicio han 
sido financiados en el ejercicio vencido, en 
gran parte, con letras, sobregiros y opera­
ciones a corto plazo, a tal extremo que, por 
este concepto, se pagaron aproximadamen­
te $ 18.000.000 en intereses, que se hubie­
ran ahorrado, al contar con capital pro­
pio, ya qne hubo necesidad de realizar ope­
raciones de este tipo aRcendentes a casi 
cien millones de pesos. Lo lógico es que la 
Gerencia Agrícola disponga, en le presen­
te ejercicio, de los $ 106.000.000 de utili­
dad que obtuvo, para capitalizar la empre­
sa y seguir en su vertiginoso aumento de 
producción, lo que, indirectamente, trae 
mayores beneficios al país, ya que de nada 
le sirven a un enfermo los medicamentos, 
si no tiene qué comer. 

Señor P¡'esidente, el círculo de favvreci­
dos, a que se ha referido el Honorable co­
lega, lo constituyen veintiún administrado­
res que han recibido el 9,8%. de las utili­
dades en participaciones, en comparación 
con ocho favorecidos que recibieron el 
6,7% en los tres años anteriores a la ac­
tual administración. Este pequeño círculo 
de favorecidos, según afirma mi Honora­
ble colega, e"tá integrado, además, por la 
totalidad del personal dirigente, incluyen-, 
do .J efes de Secciones, de establo, mayor­
domoR, etc. 

Señor Presidente, al revisar la versión 
de la Cámara en que se formularon estos 
car¡sOR he visto que mi Honorable colega 
y amigo señor Acevedo afirmó que el se­
ñor Molle," "es alemán y nacista". 

El señor lVIoller es chileno desde hace 
sesenta CJ. 0.08, en que esta tierra lo viera 
nacer. Respecto a lo oe nacista le recomien­
do a mi e,..;timado colega que converse per­
sonalmente, como ya lo hiciera en otras 
oportunidades, con el señor Moller para 
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que le cuente las dificultades que tuvo con 
los excesos de ese régimen fenecido en Eu­
ropa, debido a que siempre, a través de su 
vida, ha sabido actuar con entereza y hom­
bría, sin dejarse intimidar por presiones 
políticas de ninguna especie. 

Luego, mi Honorable colega señor Lás­
car manifiesta que cuesta mucho entender 
al señor Moller, pero se entienden perfec­
tamente sus groserías. Señor Presidente, 
hay varios Honorables colegas que han 
conversado con el señor Moller en su ofi­
cina. Desearía que esos colegas corrobora­
ran si alguno de ellos ha sido insultado por 
ese caballero. Por lo demás, me sorprende 
,que un parlamentario haya sido insultado 
por un funcionario y que no lo haya de­
nunciado inmediatamente en esta Honora­
ble Cámara, como corresponde a su inves­
tidura de parlamentario. 

Se refiere luego mi Honorable colega al 
sueldo del administrador del fundo Que­
lén, el cual percibe un sueldo de un millón 
novecientos setenta mil trescientos pesos. 

El señor CHELEN.-¿ Me permite, en­
tá ubicado ese fundo Quelén? 

El señor WEBER.- No sé dónde está 
ubicado el fundo Quelén. Tengo únicamen­
te los datos técnicos. 

El señor CHELEN.-EI fundo Quelén, 
-si el que yo conozco es el mismo al que 
se refiere el Honorabie colega-, está ubi­
cado en el valle del Río Choapa. Realmen­
te en él se está gastando más de lo que 
produce y existe una burocracia que &0-

brepasa todo lo que es posible mantener 
-en un fundo de estas proporciones ... 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
yo no tengo ningún inconveniente en con­
ceder una interrupción al Honorable cole­
ga, con prórroga de mi tiempo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-En este momento no hay quó­
rum en la Sala para adoptar acuerdos. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
-como he sido aludido por el Honorable co­
lega señor \Veber, de acuerdo con el Re­
glamento pido que se me concedan cinco 
minutos, al término de la sesión, para con­
testar, aunque sea brevemente, algunas de , 

las afirmaciones que el señor Diputado ha 
hecho. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-De acuerdo con el Reglamen­
to, se le concederán a Su Señoría los cinco 
minutos que solicita. 

El señor CHELEN .-¿ Me permite, en­
tonces, la interrupción Honorable colega? 

El señor WEBER.-Como no. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Con la vehia del Honorable se­
ñor Weber, tiene la palabra el Honorable 
señor Chelén. 

El señor CHELEN .-Señor Presidente, 
según creo recordar, el Honorable señor 
Weber ha manifestado que ha habido eco­
nomía, con la nueva administración, en los 
fundos del ehoapa, como es el caso del 
fundo Quelén ... 

El señor WEBER.-No he dicho eso. 
El señor CHELEN. - En realidad, el 

fundo Quelén que yo conozco, y que perte­
nece a la Beneficencia, está ubicado en el 
valle del Choapa, departamento de Illapel. 

Tiempo atrás, el Diputado que habla 
manifestó aquí que no ha habido economía 
con la nueva administración que se ha ini­
ciado en los fundos de la Beneficencia que 
se e:1cuentr~tIl en este valle. Por el contra­
rio, ha crecido en tal forma la burocracia, 
que, prácticamente, eso ha redundado en 
perj uicio de los propios campesinos e in­
quilinos, que han trabajado durante larg08 
años en esos fundos. Así, por ejemplo, les 
han cercenado una serie de conquistas so­
ciales que habían logrado obtener anterior­
mente. 

En cambio, donde antes hubo un solo 
administrador, existe hoy un administra­
dor por cada fundo, y cada uno de estos 
administradores cuenta con una camione­
ta propia, en circunstancias que antigua­
mente se usaba una sola camioneta para 
recorrer todos los fundos. 

Por tanto, ha habido exceso de gastos y 
eso ha redundado en una disminución en 
las utilidades que deben rendir los fundos 
de la Beneficencia. 

El señor WEBER.- Puedo manifestar 
que, efectivamente, los gastos de la nueva 
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administración han subido en seis millo­
nes de pesos; pero, en contraposición a es­
to, la utilidad de esos mismos fundoa ha 
subido en cincuenta y dos millones de pe­
sos. Eso se ha debido a que, de acuerdo 
con las disposiciones del Servicio N acio­
nal de Salud, a cada fundo se le fija un 
mínimo de producción y, cuando se excede 
ese mínimo de producción se aumenta pro­
porcionalmente la participación del admi­
nistrador. 

El fundo "Quelen" ha producido una 
utilidad de catorce millones de pesos, por 
rectificaciones de contabilidad. 

El señor LASCAR. - Esa utilidad es 
ficticia. 

El señor WEBER.-Porque los fundos 
del Servicio Nacional de Salud ... 

El señor CHELEN.-¿Me permite una 
interru~ción, Honorable colega? 

El señor WEBER.-Déjeme terminar, 
Honorable colega. 

Existen defectos en la contabilidad de 
los fundos .. Se contabilizan los productos 
no vendidos, al precio del año 1934. O sea, 
al vender animales de mala calidad o pro­
ductos en bodega que están contabiiizados 
al precio del año 1934, se emplea un sis­
tema ficticio y no real. Rl señor Moller 
ha hecho presente muchas veces este he­
cho y ha pedido que se reactualicen los 
precios con criterio agrícola y no comer­
cial. 

En lo que se refiere al fundo "Quelén", 
hubo una existencia de animales de mala 
calidad que fueron liquidados. Estos ani­
males estaban contabilizados al precio que 
tenían el año 1934 y, al liquidarse, con la 
enorme alza de la carne que ha habido, se 
ha producido una utilidad de catorce mi­
llones de pesos. De acuerdo con las dispo­
siciones reglamentarias de la contabilidad 
existente, que el señor Moller ha objetado 
muchas veces se ha elevado desproporcio­
nadamente la participación ele los adminis­
tradores. 

El señor SIL VA. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor WEBER.-Como no. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Weber, tiene la palabra el Honorable 
señor Silva. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, lo 
que quería consultar al Honorable señor 
Weber es si la mayor utilidad producida 
por los fundos del Servicio Nacional de Sa­
lud corresponde, efectivamente, a un au­
mento de producción o si se debe a un au­
mento de los 'Precios; porque, según lo que 
Su Señoría ha estado explicando, el au­
mento de 10R precios fué fruto de una ope­
ración contable ejecutada en· el rubro de 
ganadería. 

De tal manera que las mayores partici­
paciones que han obtenido los administra­
dores no es uno, sino que son varios, comO' 
lo ha señalado el Honorable señor Weber 
no se justifican por ningún concepto con 
las razones que ha d4t-.do Su Señoría. 

Muchas gracias. 

El señor WEBER.-Iba a contestar la 
pregunta de mi Honorable colega en otrO' 
pasaj e de mi exposición; pero puedo ma­
nifestar a Su Señoría que el aumento de 
la producé:ión real en este último año ha 
sido, en granos, de ocho mil quintales, va­
le decir, de un veinte por ciento; en papas, 
de dieciocho mil quintales, vale decir, de 
un cuatrocientos por ciento; en leche de 
dos millolles de litros, lo que significa una 
mayor producción de 300 por ciento. 

El señor LASCAR.- Había trece fun­
dos en aniendo de los cuales solamente se 
habían explotado siete. Esos datos son fic­
ticios. 

El señor WEBER.-Ha habido además, 
un aumento de 670 mil kilogramos de car­
ne, o sea, una mayor producción de un 75 
por ciento. La utilidad de los fundos ha 
tenido un allraento general, global, del 70 
por ciento; o sea, de treinta y nueve mi­
llones sp elevó a ciento treinta y cinco mi­
llones de pesos. 

En 10 que se refiere al fundo "Quelén", 
el administrador percibe no un sueldo 
-como decía el Honorable colega- de un 
millón no\'ecientos setenta mil novecientos 
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pesos sino de doscientos ochenta y ocho 
mil pesos. El sueldo que Su Señoría men­
cionaba se descompone en la forma que 
expliqué anteriormente. 

El administrador del fundo "Santa 
Inés", señor Luis Pérez Ordenes, no per­
cibe $ 2.159.772.53, sino $ 360.000. Mi Ho­
norable colega manifiesta que pedirá una 
sesión especial de la Honorable Cámara 
para tratar estas graves denuncias. Desde 
luego, Honorable colega y Honorable Cá­
mara, los diputados de estos bancos con­
currirán gustosos con sus firmas a la ce­
lebración de üna o más sesiones especia­
les, si fuera necesario, para analizar la 
gestión económica y social de la Gerencia 
Agrícola del Servicio Nacional de Salud. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Honorable Diputado, ha ter­
minado el tiempo del Comité AgTario La­
borista. 

El señor WEBER.-- Señor Presidente, 
no han sido descontadas las interrupcio­
nes que he concedido. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No ha habido acuerdo en ese 
sentido, Honorable Diputado. 

El señor WEBER.-Pido que se me con­
cedan diez minutos más para exponer, por 
lo menos, lo más importante de lo que te­
nía que decir. 

El señor BUSTAMANTE.-Y en aten­
ción a que ha concedido varias interrup­
ciones. 

El señor BARRA.-Para eso se van a 
celebrar sesiones especiales. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicitó el asentimiento de la 
Sala para conceder la prórroga de tiempo 
solicitada por el Honorable señor Weber. 

El señor LASCAR.-En la sesión espe­
cial que se celebre, va a tener tiempo Su 
Señoría. 

El señor ·WEBER.-¿ Por qué se opone 
Su Señoría? 

Es verdad lo que estoy diciendo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ae¡ 

cidental) .-No hay acuerdo. 

l7.-ACTUALIDAD POLITICA. - RESPUESTA 

DEL SEÑOR MAGALHAES A LAS DECLARA­

CIONES CONTENIDAS EN EL MENSAJE CON 

QUE EL .EJECUTIVO PIDE FACULTADES EX-

TRAORDINARIAS AL PARLAMENTO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente le corres­
ponde al Comité Liberal. Este Comité ha 
comunicado ala. Mesa que ha cedido su 
tiempo al Honorable señor Magalhaes. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.--,-Señor Presi­

dente, he de referirme a la descomposi­
ción mot'al que ha denunciado el Exce­
lentísimo señor Presidente de la Repúbli­
ca en su Mensaje sobre Facultades Ex­
traordinarias enviado al Honorable Se­
nado y que parece tener una demostración 
evidente en la declaratoria de Estado de 
Sitio dictada por el Poder Ejecutivo. Par­
lamentarios de reconocida versación jurí­
dica han analizado y analizarán el aspec­
to constitucional y legal de la conducta 
del Gobi~no. Por mi parte, en nombre del 
radicalismo, vengo en defender la moral 
política cuyo supuesto obligatorio es el 
ejercicio honrado de la conveniencia pú­
blica. 

Participo en este debate teniendo por 
sola inspiración las extensas dimensiones 
del derecho, que señalan al individuo y a 
la agrupación que representa, claros y ne­
tos deberes políticos, económicos y socia­
les. 

Con la confianza de que está presente 
la ejecutoria de mi vida entregada por 
entero al beneficio colectivo, los errores 
ell qlW haya incurrido, derivado:,; de la ob­
ser'1ancia de las disciplinas partidarias, 
no pu,~den empañar la autoridad moral de 
mi concurrencia a este debate, que practi­
co sin rencores hacia la conducta hostil, 
sin odios hacia la prepotencia de la injus­
ticia y con perdón para la inconsecuencia 
humana. 

En el ejercicio de esta norma, no está 
demás que recuerde a la Honorable Cá-
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mara que, durante el potencial ejecutivo 
de mi Partido, ocupé sólo aquellos cargos 
que me señaló la confianza popular. N o 
hay, señores Diputados, ni una sola prue­
ba de que haya tenido responsabilidades 
funcionarias durante los gobiernos de los 
Excelentísimos señores Aguirre Cerda, 
Ríos lVIül"illes o Conzález Videla. La mo­
destia de mis medios económicos, que 
exhibo con orgullo ante la ciudadanía de 
mi Patria, es la más legítima expresió'n 
de mi lealtad a las inquietudes sociales,que 
acato y venero. 

Por lo mismo, procuré, procuro y pro­
curaré ser un claro observador de nues­
tros aciertos y errores, con el objeto de 
formar o de consolidar' definidos concep­
tos de conducta política. 

Confieso hidalgmente que, en una oca­
sión, VIOLENTANDO MI CONCIEN­
CIA, por orden de Partido, concurrí con 
mi voto al otorgamiento de Facultades 
Especlales al Ejecutivo. Mis honorables 
,colegas sabrán apreciar la procedencia de 
este error que, en última instancia, fue 
condenado por el pueblo. 

Por lo tanto, comienzo a razonar sobre 
las Facultades Extraordinarias y el Es­
tado de Sitio, teniendo por visual nues­
tros grandes obj etivos democráticos. 

Con lapidaria introducción, S. E. el 
Presidente de la República, en su Mensa­
je sobre Facultades Extraordinarias, de­
clara que "La descomposición moral del 
país, denunciada puruno de mis dignos 
antece."ores. ha seguido su desenfrenado 
curso hasta nuestrus días en forma que 
pone ahora en peligro no sólo nuestro fu­
turo (;conómico y la estab'ilidad de nues­
tras institucioneB funda1nentale.~, sino 
ta'lnbién nuestm pnrp'ia ex'istencia colecti­
va corno pueblo organizado". 

Grave denuncio que nos obliga a resu­
mir los motivos en los cuales el Ejecutivo 
justifica la procedencia de su solicitación. 
Sin variar en absoluto la forma de ella, 
su fondo se puede condensar: 

-En el propósito de contener las emi­
siones que agruYan al proceso inflacio­
nista; 

-En la necesidad de afrontar innova­
ciones administrativas; 

-En la conveniencia de perfeccionar 
los sistemas tributarios y cambiarios; 

-En la urgencia de un plan agrícola 
desarrollado con ayuda exterior; 

-En la obligación de impulsar un plan 
de construcciones escolares y de vivienda 
popull:lr; 

-En las ventajas de la regulación de 
CO.slo.s y precios; 

-En la facultad de aumentar el traba­
jo nacional como causa austera, ejemplar 
y disciplinaria de las costumbres y como 
generador del ahorro público; 

-En la improcedencia de la pretensión 
de mejorar el standard de vida; 

-En la tesis de que el ,desorden y el 
caos no detienen el ritmo inflacionista; 

-En el peligro de la acción comunista; 
-En el resguardo del orden público; y 
-En la supresión de las garantías 

constitucionales, como factor determinante 
de acción pública. 

El primer reflejo del referido Mensaje 
parecería la enunciación de un plan de go­
bierno; sin embargo, la impresión que 
causa es la del simplismo demagógico, co­
mo lo evidenciará este análisis. 

Con el fútil pretexto de que diversos 
acuerdos de los partidos políticos dilata­
rían la tramitaeión de las Facultades. 
con el hábil recurso de eludir las sancio­
lles eonstitucionales y legales claramente 
establecidas y con la discutible finalidad 
de asegurar la paz social, el Gobierno 
dictó el sorpresiva decreto N<'> 3.694, por 
el cual estableci~ el Estado de Sitio a 10 
largo de toda la República .. 

Si d'2sconcertantes aparecían los motivos 
que informaban la solleitacion de Faculta­
des Extraordinarias, los que se refieren 
al Estado de Sitio han rebasado la con­
vivencia democrática, porque: 

-Supone intenciones al Congreso Na­
cional en la discusión del proyecto sobre 
Facultades Extraordinarias; 

-Contradice su potestad administrati­
va al asegurar que están resueltos los con­
flictos sociales, mientras declara que sub-
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sisten los peligros que amenazan la vida 
democrática que ellos entrañan; 

-Fundamentá el mantenimiento del 
orden público y la preservación de la es­
tabilidad institucional mediante una sis­
temática persecusión comunista y la su­
presión de las garantías constitucionales. 

Desde luego, rechazo con toda energía 
el procedimiento inventado para esqui­
var taxativas y expresas reglas de Dere­
cho Social. N o cabe duda, honorables cole­
gas, que una tenebrosa inspiración im­
pulsa el propósito de reducir al Parla­
mento a una postura humillante y odiosa. 

N o de otra manera se explica el sutil te­
jido O:Ie arropa al Estado de Sitio, que ha 
revudiado sin vacilaciones el país entero. 

Este repudio, inexorable y lógico, es la 
altiva respuesta del pueblo a la sordera 
del poder y a la ceguera de gobernantes 
que, en el ejercicio omnímodo de su fuer­
za, "no ven lo que a su alrededor acon­
tece, ni sienten los rumores sordos que a 
su alrededor estallan, porque manos per­
versas se encargan de colocar una venda 
ante sus ojos y de interceptar las peti­
ciones de justicia y de derecho", como 
muy bien lo señalara un distinguido pol1-
tico contemporáneoo. 

En realidad, resulta increíble que el 
Gobierno, con insensibilidad suicida, no 
tenga un instante de cordura para apre­
ciar el verdadero estado social del país. 

N osotros sabemos que, frente a la pre­
tenciosa demanda de orden y paz social, 
se alza el fantasma miserable del pueblo; 
que, frente a la zarandeada amenaza co­
munista, está el alto valor cívico de la 
ciudadanía toda. Empero, el Gobierno pa­
rece ignorar estos hechos. 

j Con razón se ha dicho QUE JUPITER 
CIEGA A LOS QUE QUIERE PERDER! 

La postulación presidencial del Exce-
/ lentísimo señor Ibáñez estuvo cimentada, 
al parecer, en el imperativo de una recti­
ficación histórica. Sería tememario supo­
ner un sentimiento de venganza, que no 
se aviene con la elevada contextura demo­
crática de Chile. 

Tanto es así que el resultado de las 

urnas sorprendió a los propios protago­
nistas de la contienda y, con mucho más 
acento, a los triunfadores de ayer, que en 
una improvisada calificación de victoria, 
denominaron REVOLUCION PACIFICA 
a la exaltación del actual Presidente de la 
República. 

De aqu í la conveniencia de recordar la 
fugaz trayectoria parlamentaria y la re­
marcada postulación presidencial del Je­
fe del Estado. 

Pues bien, concediendo crédito a la ho­
norabilidad de S. E. el Presidente de la 
República, tenemos que concurrir a la 
justa interpretación de los anhelos colec­
tivos con los propios términos que 'el Se­
nador don Carlos Ibáñez empleara en una 
sesión memorable. En efecto, el 31 de 
agosto de 1949- según el Boletín del Se­
nado- el expresado Senador, ahora Pre­
sidente de la República, manifestaba tex­
tualmente: 

"Las convulsiones sociales que en ho­
ras de agudas crisis azotan a los pueblos, 
no son !pnómenos de generación expontá­
nea ni sus dramáticas m.ani!estaciones 
pueden considerarse separadamente de los 
antecedpnfes que las provocan, unos leja,­
nos y otros próximos, pero ligados todos 
por inexrwables relacione.~ de causa a 
efecto. 

"Es, por eso, infantil atribuir los úl­
timos acontecimientos a una maqu.inación 
urdida en la sombra pOl' el Partido Co­
munista 11 destinada a derribar nuestro 
régimen constituC'ional y a poner térmi­
no violento a nuestro sistema de demo­
crática convivencia. Es muy poco serio 
prescindir deliberadmente de las causa.c: 
conoC'idas que han determinado esta ex­
plosión del descontento público y atribuir­
la solamente a una conspiradón para de­
rribar al Gobierno legal e instaurar en s'u 
reemplazo una dictadura. 

"Yo creo que la forma de razonar que 
envuelven estas afirmaciones es de un 
simplismo tan- extremado, q1le si se con­
cilia bien c9n el espíritu y el contenidn dé 
los boletúws oficiales, con que se estuvo 
intoxicando al pais, no se concilia en mo-



SESION 3~, EN MARTES 5 DE OCTUBRE DE 1954 245 

do alguno con la vC'Y'dad, ni, en conse­
cuencia, con el 1'espeto que me1'ece la opi­
nión pública. 

Pero, Hono1'able Senado, existen cosas 
de un objetivismo tan brutal, que ningu­
na dialéctica es suficiente para tergiver­
sar su claro 71 contundente significado. 
Tal pasa, pOI' eJemplo, con el hambrelf 
con la miseria del pueblo que, por des­
gracia, han dejado de ser una simple fra,... 
.se esgrimida por los demagogos de ayer~ 
en postulación de inmerecidas alturas, y 
que los gobernantes de hoy se han de­
nwstnLdo il1Ca!)Q('es de ('ml/pl'endel' en toda. 
.su dramática realidad". 

Señor Presidente: yo no sé qué curio­
sa metamorfosis se opera en los hombres 
que tienen o presumen sentimiento públi­
eo. 

• Para postular "INMERECIDAS AL­
TURAS", según el Senador don Carlos 
Ibáñez, no importa acudir al fúcil expe­
diente del engaño. Para comprobaJ"lo, bas­
tará reproducir la contradicción de con­
ceptos de una misma persona vestida con 
distinto ropaje. El Senador Ibáñez, com­
batiendo las medidas de gobierno adop­
tadas a raíz de un conflic,to ae la locomo­
ción colectiva, expresaba, sin amba.ies, 
en la sesión a que me he referido: 

"H onorable Senado: es curioso anotar 
como siempre, a través de la historia, hay 
en el fondo de estos fenómenos socwles y 
económicos, un problema moral. Y así, en 
la v01'ágine que a1'rast1'a a la en01'me ma­
y01'ía de la población, no todo es ent1'e 
nosotros, zozobra.'?, no todas son privacio­
nes y mispn.:as. Hay privilegiados que no 

,sienten la crisis, pm'que en los mismos 
fenómeno.'! que la determinan encuentra el/

I 
agio resortes secretos que le permiten 
prosperar. 

"Esto es, señor P,esidente, lo q'ue pare­
ce no comprender el Gobierno cuando EN 
PRESENCIA DE LAS PRIMERAS MA­
NIFEST ACIONES de la desesperación 
colectiva, no encuentra !Jtra explicación 
qlle dar, que la ZARANDEADA AME­
NAZA COMUNISTA 11 su.s insinuaciones 
malévolas sobre ciertos "SATELITES", 

qu e no son otros que los hombres indepen­
dientes y los pa',tidos democráticos que, 
desde la oposición, procuran dignificar el 
presente para, instaurar un futuro me­
jor". 

l<jl señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado 7 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beraI. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

Puede ,continuar Su Señoría dentro del 
tiempo del Comité Radical. 

El señor MAGALHAES. - Dos años 
han pasado desde el instante en que el 
Senador señor Ibáñez del Campo anate­
matizara en contra de la insensibilidad e 
indiferencia del Poder Ejecutivo de la 
época; los suficientes para que este par­
lamentario, convertido en Presidente de 
la República por la acción de los flujos y 
reflujos de la ciudadanía, en un desdobla.­
miento extraño, afirmara sin rubor en el 
mensaje enviado al Honorable Senado, so­
bre petición Je Facultades Extraordina­
rias: 

"El Gobierno no puede permanecer im­
paBible frente a estos hechos, sobre todo 
cuando no ignora, que el COMUNISMO 
INTERNACIONAL está dirigiendo su­
brepticiamente, pero con gran despliegue 
de actividad y en beneficio propio, esta 
funesta desintegración de las nobles ener­
gías nacionales" 

Cabe preguntarse: ¿ quién tiene razón 
para interpretar los fenómenos sociales? 

¿ Acaso el Senador Ibáñez cuando daba 
plena justificación a las angustias del 
pueblo, en cuya alma había prendido "la 
chispa peligrosa de incontenibles rebel­
días 7. 

¿ O la tiene el Presidente Ibáñez cuan­
do endosa al Comunismo el desequilibrio 
social? 

i Insondable misterio de la naturaleza 
humana! 

Así y todo, al Parlamento corresponde 
fijar el verdadero sentido de las aspira­
ciones colectivas. 
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Sin necesidad de ahondar los surcos 
históricos, acontecimientos recientes pro­
porcionan elementos de juicio que, apre­
ciados con serena reflexión, permiten des­
correr el velo que empaña la veradera 
imagen del pueblo. 

EL SIGNO DE UNA POSTULACION. 
El candidato presidehcial, don Carlos Ibá­
ñez del Campo, autoproclamándose depo­
sitario de la esperanza popular, cuatro 
días antes de la elección del 4 de septiem­
bre de 1952, decía a sus partidarios que 
"la bandera de arandcza patria !f de re­
dención nacional que habéis puesto en mis 
manos, tremolará. orgul{¡osamente en el 
mástil de la victoria". 

"Nuestro Gobie'rno, pese a la fugacidad 
del tiempo, pese a los obstáculos inheren­
tes a toda obra regia 'Y profunda, habrá 
de resolver dos puntos esenciale:;; en la ho­
ra que vivimos: primero, la lúcha sin 
éuartel conh'a la miseria, contra la 1~n:ius­
ticia, contra el analfabetismo, contra el 
abandono de las clases desvalidas. Segun­
do: La organización de las fuerzas popu­
lares pa1'a que aseguren, de modo firme 
y permanente, su amplia U efectiva inter­
vención en el Gobierno de la República !I 
en todo cuanto mire al funcionamiento de 
nuestra vida orgánica de nación libre ?! 
democrática" . 

Ahora bien, dejando de mano la falaz 
elocuencia de las palabras, conviene com­
parar la irrefutable elocuencia de las ci­
fras, para ver cómo la "Bandera de gran­
deza patria", tremolando por dos años en 
el mástil de la Moneda, ha dado satisfac­
ción a las indignadas reclamaciones ciu­
dadanas. 

Desde luego, la Sinopsis Estadística del 
año 1953, acusa la más desconcertante rea­
lidad social, pues, junto con señalar que el 
Índice real de los jornales bajó en un 8 
por ciento durante el año 1953, el Índice 
del costo de la vida en Santiago subió, el 
mismo año, en un 25 por ciento. 

¿ Es ésta la lucha sin cuartel contra la 
miseria que el Excmo. señor Ibáñez anun­
ció en su trascendental discurso invocado? 

j Extraña manera de combatir la injl1s-

ticia y socorrer el abandono de las clases­
desvalidas! ... 

Pero hay más todavía. Los saldos acu­
mulados de la balanza comercial bajaron, 
entre 195~ y 1952, en 42 millones de pe-
80S de seis peniques oro; las exportacio­
nes de salitre se redujeron, en el mismo 
perío'do en 86 mil toneladas; las expor­
taciones de cobre sufrieron una baja de 
46 mil toneladas, en idénticos años. 

¿ Son éstos los colores de la "Bander'a, 
de malldezu patria" que izaría la Moneda 
después del 4 de septiembre de 19521 

j Raro símbolo de "sal1'a·ción pública y 
rcstal.i"raÓÓn nacional"! 

¿ En qué rincón de la Moneda están ol­
vidadas las "palabras p1'oféticas" del Ge­
neral de la Victoria, que decían: "Porque 
el progreso no se detiene; porque los pue­
blos marchan hacia adelante y nunca ha- -
cia atrás; porque las fuerzas represivas 
de la reacción feudal oligárquica y capi­
talista no tienen ya un sitio en la conduc­
ción de los destinos de este país. Porque 
el pueblo ha mostrado el ceño de su in­
dignación y de su desprecio a los que, en 
vergonzo,~a hacanal. han sumido al país 
en una tremenda oescomposición moral. de 
cuyos despojos quisieran seguir nutrién­
dose, como los gusanos en la podredumbre 
de los organismos muertos" .. 

De aquí que no resista a la curiosidad de 
reproducir los conceptos con que el Sena­
dor Ibáñez enjuiciaba a la administración 
anterior, de cuyos result,qdos exclarnab;l: 

"HaU que decir con franqueza que el 
Gobierno ha defraudado totalmente las 
esperanzas que la ciudadan'Í,a cifraba en 
las promesas que llevaron a 8. E. a la 
p1-inwra mayistratura. Ha fracasado en 
lo polít1:co, .porque ha introduC"ido en los 
pa1"tidos el germen de la anarquía !J de 
la división interna JI, porque a ba.'Jc de 
interese:;; transitorios ha tratado en l:ano 
de amalgamar, para sostenerse, grupos 
doctrinarú¡s de tendencia !J aspiTa.ciones 
dÚ'ergenfe.s ?! antagónicas, con lo quP ,<;ólo 
ha loq1'ado colocar al país?! a la ma)'cha 
del Estado cn una situación de equilib1~io 
inestable. Ha fracasado en lo económico y 
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social, porque, incapaz de controlar los fe­
nómenos determinantes de la crisis y de 
la inflación, ha llevado la angustia a los 
hogares del pueblo y ha prendido en el al­
ma de las muchedu'mbres la chispa peli­
grosa de incontenibles rebeldías. Ha fra­
casado en lo moral, porque con la exhibi­
ción de sus frivolidades, ha rebajado la 
dignidad del poder y por'que: en cont1'aste 
con fas severas b'adiciones de la Repúbli­
ca, su advenim'iento marca el comienzo de 
una época deprimida, en qu.e las jerar­
qnías insp.iran desprecio por f¿U mediocr'i­
dad. Y ha fracasado, po/' último, en la 
conducción de nuestras Relaciones Exte­
riores. porque sin entm.T e'lL detalles, por 
t'azones patrióticas, puede af'irmarse qu.e 
ha llc1Ja(]o al pa.ís a u.na situación de 
aislamiento "(fue contrasta con las tradi­
ciones de confraternidad infernncional 
que han singularizado siempre la políti­
ca exterior de los Gobiernos de Chile". 

Honorables colegas; el planteamiento 
de todo problema consta de tres partes 
principales, a saber: 

-La hipótesis, que agrupa los elemen­
tos de .i uicio ; 
, -La tesis, que fija el resultado que se 
busca: ~' 

-La demostración, que señala el cami­
no hacia la tesis. 

Las dos primeras están contenidas en 
los antecedentes y postulaciones del can­
didato presidencial señor Ibáñez. N o me 
detendré ni siquiera a valorar la exacti­
tud ~' la justicia de ellos. Tal actitud po­
dría interpretarse como la exclamación 
dolorida del vencido. Me limitaré tan sólo 
a seguir la labor del Gobierno a través 
d~ la demostración que ha hecho para re­
solver los graves problemas 'nacionales. 

LAS MEDIDAS DEL GOBIERNO.­
Tan pronto como el Excmo. señor Ibá­
ñez asumiera la Presidencia de la Repú­
blica, estimó indispensable solicitar del 
Congreso Nacional una amplia autoriza­
ción extraordinaria para emprender su 
política administrativa, económica y so­
cial. Imitando la arrogancia de Breno, re­
pitió el i A~ de los vencidos! con todo el 

peso de la ley NI? 11.151, sobre Faculta­
des Especiales Administrativas y Econó­
micas. 

Tan poderoso instrumento legal fué 
estrictamente calificado por el Ministro 
de Hacienda de la época como el más for­
midable poder que pudiera entregarse a 
un Gobierno. En efecto, las facultades 
otorgadas por el Congreso N aciona} auto­
rizaron al Presidente de la República pa­
ra: 

-Reorganizar y racionalizar la Admi­
nistración Pública; 

-Fijar la política bancaria, crediti­
cia y monetaria del país y contener el pro­
ceso inflacionista:. 

-Regular los presupuestos de Inver­
siones de los organismos semifiscales y de 
administración autónoma; 

-Contratar empréstitos externos; 
-Reformar la legislación del trabajo 

~' de la previsión social; 
-Organizar y mejorar la locomoción 

colectiva del país. 
Obsérvese, señores Diputados, la curio­

sa identidad entre las formulaciones de 
ayer y las demandas de hoy, que parecen 
ser copias de documentos sin fechas guar-' 
dadas en los archivos de la Moneda. Y 
parece;l copias, pues no obstGmte la dic­
tación de cuatrocientos treinta y nueve 
decretos con fuerza de ley, se hacen valer 
ante el Congreso y la opinión pública los 
mismos males que se pretendió remediar 
con la Ley de Facultades Extraordinarias 
Administrativas y Económicas. 

¿ Dónde está, entonces, el resultado be­
néfico de la frondosidad de los decretos 
con fuerza de ley? 

¿ Acaso los doscientos cuarenta y cua­
tro decretos dictados para reorganizar y 
racionalizar la Administración Pública 
han servido para empeorar los servicios? 

¿ Es que los Decretos sobre materias 
económicas y sociales han sido desespera­
das improvisaciones? 

¿ Es verdad, entonces, que los ciento 
treinta y dos decretos no publicados, pu­
blicados sin "Toma de Razón", o retirados 
cuando estaban en trámite, prueban la fa-
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tal incompetencia del equipo guberna­
tivo? 

La prudencia aconseja no avanzar' en 
el camino de las interpelaciones. Es pre­
ferible atenerse a la verdad incontrasta­
ble de los hechos. Y para que esta verdad 
sea la del propio Gobierno, nada es más 
legítimo que recordar a la Honorable Cá­
mara y al País los planteamientos y des­
arrollos de IOR Ministros de Estado, que 
han tenido el rol de directos colaborado­
res de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca. 

Como telón d~ fondo de esta perspec­
tiva, debe tenerse preRente el planeamien­
to de este Gobierno, enfáticamente anun­
ciado en el Boletín Oficial publicado des­
pués de la victoria, en el cual sostuvo el 
entonces Presidente presuntivamente elec­
to, don Carlos Iháñez: 

"El régimen democrático se basa en el 
1'e~fJeto a la personalidad h1J,mana, en el 
libre juego de Zas fuerzas políticas y so­
ciales qne exp1'e8an la opinión públrica 
y en adecuada re1we8entación dentro de 
los organismos del E8tado. Actualmente, 
el régimen democrático 8e encuentra des­
virtuado en nuestro paí8 por leyes de ex­
cepción 11 acww, graves defectos de es­
tructura y /lmc1:onamiento que obligan a 
los gremios y sindicatos a rccurt~r a la 
acción directa para la defensa de sus in­
tereses. Es imperafivo reajustar nues­
tro régimen democrático a las realida­
des de la vida nadonal y a s'us impulsos 
de progreso, a fin de poner término a 
la, inestabilidad política y social y asegu­
rar la evolución regula.r de las institucio­
nes republicanas dentro de la libertad y 
la jwsticia. Para ello es necesario, entre 
'otras medidas, derogar la Ley de Deferir 
sa de la Democracia y toda legislación 
que restrinja o impida la libre expresión 
cívica." 

Pues bien, las medidas más trascen­
dentales del Ministro don Juan Bautista 
Rossetti Colombino, pueden agruparse 
en la creación del Ministerio de Minería, 
en la transformación de la Empresa de 
Transportes Colectivos, en la racionali-

zación ,del Instituto Nacional de Comer­
cio, en el establecimiento de las funcio­
nes del Departamento de Estudios Fi­
nancieroR, en la nueva Ley Orgánica del 
Banco Central y en la "denominación" 
de Banco del Estado. Paso por alto el 
hermeti.,mo de la política del cobre, cu­
yo incomprensible stock irrogó tantos 
da ños a la economía nacional. 

Los Parlamentarios de estos bancos 
tenemos opinión formada sobre los re­
sultados de este período de improvisa­
ciones y en.'layos; pero para su juzga­
miento, preferimos reproducir el juicio 
que ellos le mereCÍan nI sucesor del señor 
Rossetti Colombino. El señor Herrera, 
en su exposición ante esta misma Cáma­
ra, en sesión del 14 de julio de 1953, ma­
nifestaba textualmente: "No nos puede 
extrañ,ar la reacción desfavorable en de­
terminados grupos de zá ciudadanía por 
las medidas que se han comenzado a eje­
cnzwr. No nos extrafw, porque sabemo$ 
que go{nrnar no es 7JrO]iíamente agra,.. 
da.?'. Y (sie país, señor Presidente, se ha 
ido ar;ostum brando a 1:ivir de la ina.cción 
y de la posposición de las soluciones. El 
JJlan económico del E,iecutivo e,~ el pri-. 
mer pa.so paml un camb1:o en la economÚJ 
chilena, de una transformación, si se 
quiere. desagrrrda7Jle, pero que debe for­
zosamente significar, en el futuro, sala­
rio.'! más estables lf de mayor poder a~ 
quisitivo, !I un ambiente de incentivo al 
trabajo, a. la capitalización ?J al mejora,. 
miento ptoductivo." .. 

¿En qué se tradujeron el plan econó­
mico y Jos salarios más estables y de ma­
yor poder adquisitivo? 

El señor del Pedregal, Ministro que 
sucedió al' señor Herrera en la Cartera 
de Hacienda, enjuiciaba en esta forma 
el estado económico y financiero del país, 
al momento de asumir tan altas y deli­
cadas funciones: 

"Frente a las medidas económicas que 
el Gobierno ha emprendido pri:ncipal­
mente en los últimos meses y a las varia­
da..~ reforma,s que ha introducido con la. 
aplicación de las facultades especiale8 
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otorqadas por el Congreso, se ha obser­
vada una eV1~dente desorientación de to­
dos los sectores en cuanto a apreciar el 
alcance y contenido de la política econó­
mica !f financie?'a en ejecución." 

f Reclamando nuevos recursos del orden 
de los ocho mil quinientos millones de 
pesos para hacer frente al ejercicio fi­
nanciero del año 1953, el Ministro afir­
maba que ello se debía "a que el cálcu,lo 
de ingresos presentado no ha considera­
do el alza que e8 posible eS[Jemr para. el 
aiio próximo especialmente e11 el rubro 
de trílndación, como CO'llSCC1I6ncia del al­
za del (:o8to de la ¡'ida, que se ¡'efleja en 
el segundo semestre de 195:3". 

Más tarde, se incorpora a la rotativa 
minic;terial el señor Prat Echaurren, y 
siguiendo la costumbre implantada por 
sus antecesores, toma el arqueo de la Sl­

tUélci(m económica y social d91 País e!l 

vida, desesperación, angustia y miseria 
en los hogares del pueblo, asfixia produc­
tora, fatiga tributaria; he aquí el cuadro 
apocalíptico de la Revolución Pacífiea! 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- ¿ Me permite, señor Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, le ruego se sirva solicitar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
que se me concedan cinco minutos más. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- El Honorable señor Magal­
}laes silicita cinco minutos para poder 
poner término a sus observaciones. 

¿ Habría acuerdo para concederle di­
cho tiempo? 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

1088 iguientes tórrninol:'i: 1'5ag-alhaes. 
" ... El momento 17.1) es ni pam recri- El tieñor MAGALHAES.- Posición 

min(l~'1:one8 reciprocas ni petra revisiones 
retrospectiva . .':. El. })atriotisYno no.,; debe 
conducir a la bú¡¡queda e;;r:clusiva de la 
solución de los pr'oblemas presentes, de­
r·irado.'! de una responsabilidad largo 
tiempo compartida. Que este momento de 
1"Cctijicación económica ha llegado y que 
ren'sil caracteres de urgencia, nadie lo 
nü:gn ya,. Estarnos ante hechos consuma­
dos (J1N'. se eoneret(Ln en 1tna inflación con 
el 1J/.ayor ritmo actual en el mundo, des-
1més de dos paí!;cs; H en un desfinanóa­
miento p'resulJUestario qra1Jísimo, que en­
t1·c cifras de a·rrastre iI del actual ejer­
cicio suman apyo:rimadamente c.lwrenta 
mil mülones de pesos." 

j y qué decir, Honorableti colegas, de 
la tragedia del pueblo! 

A la fecha de la exposición del Minis­
tro señor Prat, se tenía una comparación 
estadística que demostraba que el Índice 
del costo de la vida había experimenta­
do un alza de 82,51 '10 entre. los meses de 
junio de 1953 y junio de 1954. 

j Dos años de gobierno, cuatro Minis­
t.-os de Hacienda, cuatro planes econó­
micos, inconcebible alza del costo de la 

del radíenlis11/o.-Está dicho: dentro del 
libre juego democrático, el individuo y 
su:'> organizaciones tienen misiones que 
cumplir y funciones que desempeñar, de 
acuerdo con el mandato de la voluntad 
p01mlar. Al radicalismo le ha correspon­
dido asumir el rol, casi siempre ingrato, 
las más de las veces incomprendido y por 
lo general, condenado, de fiscalizar la ac­
ción gubernativa desde la llanura de la 
oposición. Perseveraremos en el cumpli­
miento de este deber hasta que la ciuda­
danía ,no nos fije nuevas posiciones a pe­
sar de todas las manifestaciones adver­
sas que traten de dificultar este desem­
peño democrático. 

Hasta aquí, hemos procurado ceñir 
nuestra couducta conforme al interés na­
cional, con la clara conciencia de nues­
tro leal entender. 

Al efecto, en sus oportunidades, seña­
lamos que las Facultades Especiales Ad­
ministrativas y Económicas que el Ejecu­
tivo reclamaba con urgencia para aliviar 
los males que padece el País, por el amoc­
fismo de su propia estructura, estaban 
destinadas a confundir el engranaje a~ 
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minist;ativo' y a servir una política de te­
merarlas improvisaciones; declaramos, 
igualmente, que el plan económico del 
año pasado, defendido con un calor apa­
sionado que no correspondía a su impor­
tancia, sería el más potente motor infla­
cionista, con grave daño para la escuá­
lida economía del pueblo; trazamos, con 
gruesas líneas, las incollveniencias de 
emisiones inorgánicas como recurso fi­
nanciero del Estado, porque la desvalo­
rización monetaria que entrañaba era un 
disparo certero al corazón de los hoga­
res humildes;· aún más, advertimos al 
PoJer Ejecutivo las inconsecuencias que 
reurcsentaban sus afanes persecutorios 
qu'c inundaron casi todos los estrados ju­
diciales de Chile; también condena,¡nos 
la demente conducta observada en la em­
briaguez de la victoria, que se dirigía al 
despt'estigio de las instituciones republi­
cana::;. 

Exagerando nuestro celo patriótico, 
en este laboratorio .iurídico, corregimos 
contradictorias, inconclusas y erradas 
iniciativas del Poder. La respuesta del 
Ejecutivo fué siempre el diabólico diá­
logo entre el consciente que razona y el 
subconsciente confuso y hostil. Me ex­
plico: a cada despacho del Congreso, los 
señores Ministros entonaban loas a la 
cooperación legislativa; a cada manifes­
'~ación pública de los hombres de Gobier­
no,seguía la gruesa andanada de denues­
tos que la incompetencia precisa para 
cubrir su estéril falacia. 

Los Gobiernos que abandonan al pue­
blo no pueden interrumpir el desliza­
miento de su propia perdición histórica. 
El vértigo los llama al abismo con la re­
solución fatal de la cosa juzgada. Por eso 
estamos ahora en presencia de dos Men­
sajes represivos, cuya aprobación se pre­
tende arrancar al Congreso con el famé­
lico argumento de precedentes sentados 
al respecto. 

Las Facultades Extraordinarias, que 
en el fondo persiguen anular las reivin­
dicaciones populares para intentar otro 
ensayo de planificación económica y 80-

cíal, nos merecen el más franco repudio. 
Concederlas sería agregar otro error a 
lo:, muchos cometidos por dos años de 
de.-,gú!:ierno. ¿ Córao puede haber tanta 
ob2tin¡¡¡:ión y tanta terquedad para ne­
gar la trágica realidad social? La ciuda­
dan!:, (;2;)e comprender que equivocó el 
camine al exaltar un gobierno que des­
conoce >'lIS ansias d2 bienestar y de jus­
tkia. nEsvanecido el poder adquisitivo 
de sus sueldos y salarios, el pueblo lleva 
en su alma la tristeza desilusionada de 
>;u esperanza. Desde la Administración 
Pública. f'uyo grueso del personal no ,al­
ennza a percibir una remuneración ni­
velada al sueldo vital, desde el hogar de 
11)s E!llpleados particulares, que año a 
año rleben renovar su lucha por el m:­
llimo sustento; desde la morada del obre­
ro. que grita su rebeldía a través del plie­
go de p2ticiones, arranca el quejido de 
uni, fatü;a que busca el descanso en las 
i10rrrws imperecederas del derecho y en 
la inFlexibilidad de la justicia. 

Ei señor IZQUIERDO (Presidente ac­
c:dental).- ¡,Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo conce­
dido n Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Solicitaría 
que se me conc:edieran dos minutos más, 
señer Prc.lidente. 

El su";or IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para prorrogar el tiem­
po del Honorable Diputado, por dos mi­
nutos más. 

-o-Ha1¡/an varios Diputados a la 'vez. 
El seüor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA (don Hugo).­

Que se inserte el resto de su discurso, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar, en la Ver­
sión Oficial y en el Boletín de Sesiones,. 
el resto del discurso· del Honorable se­
ñor Magalhaes. 

Acordado. 
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-El resto del discurso c1¿ya inserción 
fué acordada es del tenor s1:guiente: 

"El estado de sitio, fraguado a la som­
bra de una astuta interpretación cons­
titucional, es el aglutinante de propósi­
tos represivos con los cuales se pretende 
pagar la legítima cobranza de un pueblo 
que cifró porvenir en la inversión de los 
caudales democráticos. A esta actitud del 
Ejecutivo le es aplicable la frase inmor­
tal de Cervantes: "Qu.ien hace uso de un 
derecho aún no adqu1:rido, ha traspasado 
la ley de~ deber". 

El Partido Radical, con sus trescien­
tas cincuenta Asambleas, se yergue aira­
do frente a la indolencia del Poder. Con­
dena irritado las imposiciones de fuerza 
con que se quiere reemplazar la limpidez 
del derecho social. Ha sacudido sus erro­
res. ha superado su· crisis y recuperado 
totalmente de sus males, viene en decir­
le al País: "i Basta ya de zalameras pro­
mesas de gobernantes informales; es ho­
ra que terminen los ensayos suicidas!" 

Para ello, el Gobierno, de una vez por 
todas, debe decir lo que piensa y hacer 
lo que desea en favor de sus acreedores 
que, en este caso, es la ciudadanía que le 
otorgó el Poder. 

La oposición, por su parte, debe redo­
blar su custodia alrededor de la Consti­
tución y de las Leyes, acelerar sus afa­
nes de bien público y contener los abu-
sos jerárquicos. 

Sellor Presidente: noventa años de 
ejecutoria democrática dan al Partido 
Radical el derecho de justificar sus in­
voluntarios errores, que se pierden en el 
gigantesco destino que le ha dado a la 
Patria. La justificación de aquéllos, no 
puede ser otra que una inflexible con­
ducta contra las pretensiones autocrá­
ticas .. 

Las Facultades Extraordinarias, que 
rechazamos desde luego con singular 
energía, y el estado de sitio, que conde­
namos con serena firmeza, serán, para el 
Gobierno, la repetición de un fatalismo 
histórico que renovará la frase invoca­
da por el ex Presidente Alessandri, cuan-

do, refiriéndose al anterior Gobierno del 
Excmo. señor Ibáñez, con todo el arran­
que de sus convicciones democráticas, 
exclamara: "i El poco bien que hizo, lo 
hizo mal; el mucho mal que hizo, lo hizo 
bien !" 

Por esto, desde aquí, le digo al Presi­
dente de la República: i Cuidado, Excfl?o. 
sef'¡or! i A vuestro Gobierno sólo falta la 
persecución y la violencia para merecer 
de nuevo la sentencia lapidaria! 

18.-SITUACION DE LOS LABORATORISTAS 

DEXTALES.-PETICION DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señorMELENDEZ.- Pido la pa­
labra, seuor Presidente. 

El sefíor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El sefíor MELENDEZ.- Señor Pre­
sidente, guiado por un sentimiento de 
.i usticia social y haciéndome eco del cla­
mor de un respetable gremio que, cada 
día, viene superándose e imponiéndose 
por la preparación de sus dirigentes, esta 
tarde me permiti:r:é ocupar la atención 
de mis Honorables colegas para referir­
me a los Laboratoristas Dentales. 

En efecto, este gremio, colaborador 
del Cuerpo Odontológico, se ha visto hon­
damente alarmado, en estos últimos días, 
frente a una posible nueva reforma del 
Reglamento de la ley NQ 11.233. 

Las inquietudes de este gremio se de­
ben al lamentable hecho de que, desde la 
fecha de la dictación de l~ ley que dIó· 
carácter legal al ejercicio de esta profe­
sión, se han dictado dos Reglamentos de 
ella y ahora se anuncia que la última re­
glamentación, que lleva la fecha 5 de ju­
lio del presente año y la firma del Mi­
nistro de Salud Pública, don Sergio AI­
tamirano, será objeto de una nueva re­
forma. 

Estimo, señor Presidente, que no. es· 
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serio jugar con la suerte de un gremio 
que merece todo nuestro respeto. Ignoro 
16s motivos que han inducido al señor 
Ministro de Salud Pública a volver, nue 
vamente, a reformar el Reglamento de 
los Laboratoristas Dentales. < 

Mis Honorables colegas podrán darse 
cuenta, perfectamente bien, de los per­
juicios que esto ocasiona a estos traba­
jadores. El Reglamento último fué estu­
diado por el Cuerpo Odontológico y por 
los técnicos designados por el Ministerio 
de Salud Pública. En él, se ha dejado 
bien en claro el papel que los laborato­
ristas dentales deben desempeñar, sin 
invadir el campo profesional de los den­
tistas. Ellos son los primeros en atacar, 
resueltamente, este "intrusismo". Están 
dedicados de lleno a sus lalJores especí­
ficas, señaladas taxativamente en la ley 
N9 11.233, que fuera detenidamente es­
tudiada tanto por esta Honorable Cá­
mara como por el Honorable Senado, du­
rante su tramitación. Este gremio no 
vacila en dar las garantías del caso a los 
dentistas en el sentido de que, en ningún 
momento, van a verse amenazados pOr 
los laboratoristas dentales, que sólo son 
sus honrados colabor.adores. 

El propio Reglamento en vigencia, por 
ejemplo, dice, en algunos de sus artícu­
los: 

"Artículo 69-Se prohibe al Laborato­
rista Dental mantener en su laboratorio 
sillón dental, equipo dental, instrumen­
tal clínico, medicamentos o cualquier otro 
elemento de uso propio del dentista. La 
sola existencia de estos elementos basta­
rá para que exista presunción legal que 
ejerce ilícitamente la profesión de den­
tista. 

"Artículo 79- Queda absolutamente 
prohibido al Laboratorista Dental la 
atención profesional de pacientes y no 
podrá ejercer sus actividades sino para 
dentistas. 

"Artículo 89-':'Los Laboratoristas Den­
tales estarán sujetos a las visitas de con­
trol de la autoridad sanitaria, y corres­
ponderá a los funcionarios del Servicio 

Nacional de Salud investigar los hechos 
relativos al ejercicio ilegal de la profe­
sión de dentista de parte de los Labora­
toristas Dentales, así como los hechos re­
lativos al ejercicio ilegal de la profesión 
de Laboratorista Dental y hacer las com­
probaciones respectivas, de acuerdo con 
lo dispuesto por el Código Sanitario." 

En seguida, agrega el artículo 89 : 
"Para los fines del control establecido 

en el artículo 89, el Laboratorista Dental 
mantendrá un archivo de las órdenes, que 
únicamente por escrito le cimpartirán los 
dentistas, y mantendrá los aparatos en 
ejecución perfectamente individualizado:3, 
con el nombre del profesional que los ha­
ya ordenado!' 

En seguida, se consultan otros artícu­
los solJre los requisitos necesarios para el 
ejercicio de esta profesión. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
que se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para enviar un oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, pidiéndole que 
inform€ a la Honorabe Cámara acerca de 
los motivos que ha tenido para modifica!" 
este Rcglaménto por tercera vez. Esta 
situación lesiona los intereses de estos 
profesionales. En efecto, una disposición 
de este mismo ReglaIll:ento, que es el que 
está en vigencia, ordena, por ejemplo, la 
confección de un diploma especial, que 
otorgará la autoridad que allí se señala a 
los profesionales ya titulados y a los que 
han seguido los cursos correspondientes a 
que se refiere es€ ReglamentQ. 

Los diplomas ya se han mandado im­
primir; todo el trabajo está hecho, y re­
sulta que ahora se anuncia una nueva re-

\ 

forma, la tercera, del Reglamento. 
Por este motivo, considero necesario 

que se pida al señor Ministro de Salud 
Pública que explique a la Honorable Cá­
mara las razones que se han tenido para 
dictar, en tan breve plazo, tres Reglamen­
tos relativos a esta ley que fué objeto de 
un estudio tan acucioso por el Congreso 
Nacional. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-
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cidental).- Se enviará el oficio· en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, voy a ceder algunos minutos al 
Honorable señor Barra, y, a continua­
ción, al Honorable señor Láscar. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
·comparto plenamente las palabras expre­
sadas por mi Honorable colega don J or­
ge Meléndez Escoba.r sobre esta materia. 

Un señor DIPUTADO.-Ahora está de 
acuerdo con él. 

El señor BARRA.- En esto no más. 
-Hablan 'varios .<;eliores Dip1,ttados a 

la vez. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

me correspondió ser miembro de la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene durante la legislatura pasada. En 
esa oportunidad se discutió un proyecto 
de ley que cambiaba nombre a los mecá­
nicos dentales. Como de costumbre, esta 
petición no nació propiamente de los me­
eánicos dentales, sino del Colegio Dental, 
por cuanto los dentistas estimaban qu~, 

en cierto grado, la denominación que te­
nían estos ciudadanos no les permitía 
ejercer sobre ellos un control más estric­
to. 

Fué así como en la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene los den­
tistas propusieron una serie de nombres 
que, a juicio de ellos, serían más adecua­
dos que el de mecánico dental. 

Por último, señor Presidente, los ac­
tuales laboratoristas dentales tuvieron la 

mala ocurrencia de ponerse de acuerdo 
con los dentistas y se presentaron a !a 
Comisión propiciando un nombre previa­
mente acordado, que fué el de laborato­
rista dental. Sostuvieron y reconocieron 
que estaba mal puesto el anterior nombre, 
porque, lógicamente no correspondía la 
labor señalada a estos profesionales. 

Pero, posteriormente, he llegado al 
convencimiento de que el ~bjetivo pera&-' 

guido no era cambiar esa denominación 
por otra que fuera más adecuada a las· 
características del trabajo desempeñado, 
sino simplemente una manifestación in­
directa destinada a perseguir a estos pro­
fesionales. 

De acuerdo con las palabras expuestas 
por mi Honorable colega señor Meléndez, 
este nuevo decreto que reforma el Regla­
mento de los Laboratoristas Dentales, y 
que se pone en práctica por tercera vez, 
significa. lisa y llanamente, llevar un 
mayor control sobre todo el trabajo que 
desempeñen estos profesionales, de tal 
manera que, el día menos pensado, a es­
tos ciudadanos se les podrá aplicar las 
sanciones contempladas en un proyecto 
de ley que, por desgracia, aprobó esh 
Corporación. 

N o sería raro, señor Presidente, que 
los funcionarios dentistas que hay en el 
Servicio de Sanidad, algunos de los cua­
les, por desgracia, sólo se dedican a per­
seguir a todos los que, según ellos, están 
cometiendo crímenes contra los habitan­
tes de este país, denunciaran a los labú­
ratoristas dentales de hacer trabajos "en 
boca", para que se les apliquen las san­
ciones contempladas en la ley despacha­
da por el Congreso, en la cual, como se 
sabe, se consulta hasta la pena de prisión. 

Esta Honorable Corporación se con­
vencerá, entonces, de que ya no se trata 
de impugnar el nombre de mecánicos o 
laboratoristas dentales, sino de marginar 
a los que ejercen esta labor, de su profe­
sión, liquidándolos definitivamente. Se 
deja así, de lado, el hecho, como ha mani­
festado el Honorable señor Meléndez, de 
qU,e son los mejores colaboradores de los 
dentistas. No debe olvidarse que est.os 
laboratoristas dentales han contribuido, 
incluso, a formar .la fortuna de algunos 
dentistas. Digo esto, porque estos profe­
sionales cobran por una placa y por 10& 

demás trabajos que hacen, lo que estiman 
conveniente. Eso sí, el pago que deben 
efectuar a dichos laboratoristas dentales,. 
queda a su arbitraria voluntad. 
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El señor Weber.- ¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor BARRA.~ Estoy haciendo 
uso, Honorable colega, de una interrup­
ción que me ha concedido el Honorable 
señor Meléndez. Por lo tanto, excúseme 
Su Señoría. 

En realidad, el laboratorista dental es 
. el que, como se dice corrientemente, hace 
la obr·a de arte; pero el que cobra es el 
dentista. El "pago de Chile" consiste, en 
el presente caso, en esto: en tener una 
vigilancia estricta y permanente sobre 
estos laboratoristas dentales, aplicándo­
:>eles, en lo más mínimo, el ~eglamento 

correspondiente. En realidad, los dentis­
tas podrían hacer una cosa más práctica: 
que los laboratoristas dentales trabaja­
ran con ellos y que continuaran a su lado 
en todos los actos de su vida diaria para 
estar10s vigilando permanentemente, con 
el objeto de evitar que pusieran sus de­
dos en la boca de algún paciente. 

Nada más, y muchas glacias, Honor<i­
ble Diputado. 

-Haúw.n varios .'IcmoreR Di¡mta.dos a 
la. 1)ez. 

n.-ACTUACION DEL GEHENTE DEL DEPAR­

TAMENTO AGRICOLA DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD.-ALCANCE A OBSERVACIO­

NES FORMULADAS EN LA PRESENTE SESION 

POR F.L SEWOR WEBER 

El señol' LASCAR.- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Con la venia del Honorabie 
señor Meléndez, tiene la palabra Su Se­
ñoría, dentro de los cuatro minutos que 
quedan al Comité Acción Renovadora de 

. Chile. 
El señor LASCAR.- Señor Presiden­

te, ante todo agradezco al Honorable se­
ñor Meléndez por haberme cedido los mi­
nutos que restan al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

En esta oportunidad, aprovecharé tam­
bién los cinco minutos que concede el Re-

glamento de la Honorable Cámara, para 
referirme a algunas afirmaciones, de al­
cance personal, hechas por el Honorable 
colega don Ricardo Weber. 

En una de las sesiones ordinarias cele­
bradas a I principios del mes· de septiem­
bre pasado, en el tiempo del Comité (le 
que formo parte, hablé extensamente y 
formulé una serie de denuncias sobre la 
Gerencia Agrícola de la antigua Benefi­
cencia Pública, actualmente Servicio Na­
cional de Salud. 

En esa ocasión, presenté un proyecto 
de acuerdo que fué firmado por los Ho­
norables señores lVIusalem, Galleguillo~, 

don Florencio; Martones, Palestro, Oso­
rio y Galleguillos, don Víctor, y por los 
siguientes Comités: Unido, Socialista Po­
pular ,v Democrático del Pueblo. 

El pro~'ecto de acuerdo, decía como si­
gue: "La Honorable Cámara de Diputa­
dos acuerda: 

"Enviar oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, represen­
tándole la conveniencia de ordenar que 
se realice una severa investigación en el 
Servicio Nacional de Sal ud, Gerencia 
Agrícola de Beneficencia, por intermedio 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca, para verificar las irregularidades co­
metidas por el Gerente, señor Ernesto 
Moller Arnold y determinar la responsa­
bilidad que le afecta." 

El señor Ministro de Salud Pública or­
denó efectuar un sumario administrativo 
que, en realidad, no se compadece con la 
gravedad de los cargos denunciados. Por 
este motivo, seguiremos insistiendo para 
que este proyecto de acuerdo Bea aproba­
do por la Honorable Cámara, a fin de 
que se haga la investigación por el orga­
nismo que corresponda, pues se trata de 
hechos sumamente graves, que interesan 
a todo el País. 

El señor Moller, para contestar mi dis­
curso, escogió una fecha muy mala: el 
trece de septiembre. En ese día apareció 
su contestación, con grandes titulares y 

a un cuarto de página, en los diarios "La 
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Nación", "El Mercurio", "El Diario Ilus­
trado" y otros que no recuerdo. Esta pu­
blicación, que ha costado por lo menos 
unos cincuenta mil pesos, tiene que ha­
ber sido pagada con fondos del Servicio, 
sustraídos a las necesidades de los hospi­
tales. En este aviso, uno de cuyos ejem­
plares tengo a la mano, se trata de recti­
ficar las observaciones que yo formulara 
en aquella oportunidad. 

Entre otras cosas, el señor Gerente 
quiso hacer cuestión de la nacionalidad. 
En este sentido, quiero manifestar que 
soy muy respetuoso de todas las naciona­
lidades, especialmente del pueblo alemán. 
Por esta causa, nunca diré nada que pue­
da herir en su origen a alguna persona. 
Todo lo contrario. En este caso, soy ad­
mirador de esta raza fuerte, enérgica y 
valerosa que siempre ha sabido surgir co­
mo el "fénix" de todas las dificultades. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor LASCAR.- Continuaré mis 
observaciones en lo,", cinco minutos que 
me corresponden, de acuerdo con el Re­
glamento. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para dar cuenta de algunos cambios 
y reemplazos de miembros de Comisio­
nes. 

Acordado. 
E l señor Y AV AR (Prosecretario).-El 

señor Von Mühlembrock ha renunciado 
a la Comisión Mixta de Presupuestos. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Fon­
cea. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptaría la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Izquierdo ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno lnterior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Romaní. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
empla'zo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario ). -

Los señores Magalhaes, Sepúlveda Ron­
danelli, Von Mühlembrock, Musalem, Po­
blete, Recabarren y Larraín Vial, han 
renunciado a la Comisión de Hacienda. 
Se propone, en su -reemplazo, respectiva­
mente, a los señores Brücher, Enríquez, 
Foncea, Palma Vicuña, Mallet, Lea-Plaza 
y Valdés Larraín. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos propuestbs. 

Acordado. 
El señor Y A V AH. (Prosecretario). , 

Los señores Recabarren, Corbalán y Flo­
res han renunciado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se 
propone, en su reemplazo, respectivamen­
te, a los señores Lea-Plaza, Martones y 
Aqueveque. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ,ac­
cidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y Jos 
reemplazos propuestos. 

Acordado. 

21.-ACTUACION DEL GERENTE DEL DEPAR­

TAMENTO AGRICOLA DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD.-ALCANCE A OBSERVACIO­

NES FORMULADAS POR EL SE1ilOR LASCAR 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Conservador Tradicionalis­
ta, que ha cambiado su tiempo con el Co­
mité Agrario Laborista. De manera que 
el Comité Conservador Tradicionalista 
hará uso de su derecho en el tiempo des-
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tinado al turno del Comité Agrario La­
borista, en la sesión de mañana. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Láscar aseveraba, en 
sus observaciones, que la Gerencia Agrí­
cola fija sueldos en forma antojadiza e 
igualmente proporciona informes antoja­
dizos y falsos. 

Los sueldos no son· fijados por el Ge':' 
rente señor Moller, sino por el Consejo de 
Administración AgrÍCola y por la Comi­
sión de fundos de ese Consejo, en el cual, 
según creo, hubo representantes parla­
mentarios, con lo cual las observaciones 
de mi colega significarían un grave car­
go para ellos, como igualmente para los 
señores Ministros de Trabajo y Agricul­
tura que participan en sus deliberaciones. 
El hecho de que mi Honorable colega afir­
me luego que los datos que proporciona 
el señor Moller al Consejo son, en un 99 
por ciento falsos, implica un gravísimo 
cargo para los departamentos de contabi­
lidad de cada uno de los fundos, como 
igualmente para la Contabilidad General 
de ese Departamento, por lo cual sugiero 
que, al realizarse una sesión especial par~ 
investigar estas irregularidades, compa­
rezcan los Jefes de Contabilidad de ese 
Departamento, los cuales, de no desvir­
fuar estos cargos, serían encubridores de 

. una operación dolosa. Me parece que es 
obligación de todo contador de un servicio 
negarse a contabilizar partidas falsas, se­
gún asevera mi Honorable colega. 

Luego, señor Presidente, ante una pre­
gunta de mi Honorable colega señor Ro­
sende, el Honorable señor Láscar respon­
de que la Gerencia Agrícola es un orga­
nismo autónomo, tal como la Universidad 
de Chile. No quiero ahondar mayormen­
te en esta aseveración, ya que la Honora­
ble Cámara sabe que carece total y abso­
lutamente de fundamento. 

Con respecto a la aseveración o chis­
te de mi estimado colega señor Acevedo, 

debo- manifestarle que difícilmente puedo 
ser amigo de la infancia de una persona 
nacida veinticuatro años después del Di­
putado que habla. 

En el proyecto de acuerdo que luego 
presentará mi Honorable colega conjun­
tamente con otros Diputados, debo ma­
nifestar que es bastante aventurado afir­
mar que la administración de los fundos 
carece de orientación técnica, cuando en 
ellos, en el año reciín pasado, se obtuvo, 
con un cultivo nuevo, como lo es la beta­
rraga azucarera, un rendimiento medio de 
360 quintales hectárea en una superficie 
sembrada de 238 hectáreas. En la Ha­
cienda Santa Fe, de Los-Angeles, se sem­
bró un solo paño de aproximadamente 
130 hectáreas, lo que constituye la super .. 
ficie sembrada con este cultivo, superior 
a cualquiera de su género en Europa, ha­
biendo obtenido un rendimiento sobre sa­
liente de 360 quintales hectárea término 
medio. El mismo ha sido, en Europa, en 
los últimos años de pre-guerra de 285 
quintales hectárea. 

Hablar, señor Presidente, de "inade­
cuada orientación", cuando la Gerencia 
actual logró aumentar la utilidad de sus 
fundos de 39 millones a 206 millones de 
pesos en el período 1953-54, utilidad que, 
reactualizada, llegaría a 135 millones de 
pesos, debido a que el Servicio en verdad 
no dispone de una contabilidad especia­
lizada, sino de una comercial, que en mu­
chos aspectos no refleja la situación real 
de los negocios agrícolas. Cabe citar, por 
ejemplo, que los cerEales, las carnes, etc., 
no vendidos, son contabilizados al precio 
del año 1934. Los materiales de construc­
ción producidos y empleados en las mis­
mas explotaciones, como maderas, etc., se 
contabilizan muy por debajo de su valor 
comercial. 

No cabe hablar, señor Presidente, de 
"mala explotación", de "perjuicio a los 
bienes nacionales", cuando se han repues­
to en esos fundos 4.000 cabezas de ganado 
vacuno, cuando se han producido casi 
90.000 quintales de betarraga, cuando se 
han aumentado las vacas en ordeña de 
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420 a 1.200, y t.!uando se aument6 la pro­
ducción de granos en 8.000 quintales (20 
por ciento) ; de papas, en 18.000 quinta­
les (400 por ciento); de leche, en 2.000 
litros (300 por ciento) ; de carrJ#l-peso vi­
YO, en 670 mil kilogramos (75 por cien­
to) . 

O sea, se produjo un aumento global de 
un 70 por ciento que corresponde a la ali­
mentación de una población de 16.000 al­
mas. 

¿ Para qué seguir, señor Presidente? Si 
abordara la obra gigantesca que ha reali·· 
zado la Gerencia, s·ería de no terminar. 
Por eso, señor Presidente, en una ocasión 
próxima me referiré a las proyecciones 
sociales y económicas que tiene este inte­
resante ensayo, bien llevado y organizado, 
de esta explotación semi estatal que, de 
seguirse realizando sin influencias polí­
ticas que no caben frente a problemas de 
la tierrá, puede tener proyecciones insos­
pechadas, ya que nos está dando valiosos 
datos para introducir fundamentales re­
formas en la explotación agrícola nacio­
nal. Deseo, sí, anticipar, señor Presidente, 
que insinúo al Honorable Consejo del Ser­
vicio Nacional de Salud, y en especial a los 
represent.antes parlamentarios, que se ela­
bore, con la mayor celeridad, un proyecto 
dé ley modifidttorio de la Ley 10.383, que 
faculte a ese Servicio para enajenar algu­
no de sus predios, en especial aquel o 
aquellos que no se presten para futuras 
parcelaciones o para la formación de co­
lonias agrícolas, para que, a la brevedad 
posible, la Gerencia Agrícola cuente con 
150 millones de pesos, suma que fe permi­
tirá realizar su plan de inversiones del 
presente año, que tengo a la mano y que 
obra en poder del Honorable Consejo de 
esa institución. Por otra parte, esa insti­
tución necesita consolidar sus deudas a 
corto plazo, que ascieden a 120 romones 
de pesos. 

A este respecto había conversado con 
mi Honorable colega, serior Schaulson, 
quien me manifestó que no compartía la 
idea de que el Servicio administrara pro­
piedades agrícolas; estima que debe ven-

derlas y destinar su producto a la aten­
ción médica. Comparto su criterio; pero, 
ante la evidencia de que el país necesita 
urgentemente alimentos, y que no hay 
mercado ni capitales nacionales que pue­
dan adquirir esas propiedades, soy parti­
dario de que se capitalicen y que propor­
cionen a la brevedad posible los alimentos 
que le faltan a la población. Lo contrario 
sería cometer un delito contra la ·econo­
mía nacional, pues no es aceptable que 
fundos magníficos no cumplan su funéión 
productora y social por falta de capita­
les, cuando está a la mano proporcionár­
selos de una plumada. 

Dice luego mi Honorable colega, señor 
Láscar, señor Presidente, que se han nom­
brado jefes de estahlo, técnicos mecáni­
cos, jefes beterragueros, etc., todos ex­
tranjeros. A este respecto, puedo mani­
festar a mi Honorable colega que, de un 
total de 15 administradores, sólo tres, en 
predios beterragueros, son de nacionali­
dad alemana; que tres nuevas adminis­
traciones separadas de las antiguas fue­
ron entregadas a chilenos; que de cinco 
nuevas subadministraciones beterrague­
ras, sólo dos fueron ocupadas por exper­
tos no chilenos; y que de nueve jefes de 
establo, sólo dos son extranjeros. 

Dice, igualmente, mi Honorable colega. 
que en los fundos beterragueros se han 
creado problemas sociales de gran tras­
cendencia, en circunstancias que justa­
mente, en esos fundo;; los jornales aumen­
taron varias veces más que en el resto de 
ellos, y que se edificaron casas para obre­
ros como no se había hecho en cincuenta 
años. Parece, señor Presidente, que mi ho­
norable colega olvida que esos fundos es­
tán sindicalizados, que esos sindicatos 
ejercen libremente sus derechos sin que 
se hayan producido conflictos de trascen­
dencia, ni mucho menos suspensiones mo­
mentáneas o transitorias de faenas. 

El Gerente, señor Moller, nunca ha con­
currido solo a las sesiones de la Comisión 
de fundos del Consejo; siempre ha ido 
acompañado del Gerente Comercial y del 
Contador General, Por ~so C~1ifico ~e ri-
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dículo acusar al Gerente de haber pro­
porcionado datos falsos y de silenciar he­
chos graves. De haber tenido fundamento, 
las aseveraciones de mi Honorable cole­
ga, señor Láscar, he.bría enlodado igual­
mente la reputación y la solvencia de esos 
funcionarios. 

Pero, cuando las palabras de mi Hono­
rable co!ega asumen verdadero carácter 
de gravedad, es cuando entabla la defen­
sa del bodeguero de la Hacienda "Santa 
Fe", señor Edecio Flores, quien disparó 
a matar y a boca d~ jarro, "haciendo los 
puntos", según declaración notarial que 
tengo a mano, correspondiente al Juzgado 
de Los Angeles, según consta igualmente 
en estas declaraciones, al segundo Admi­
nistrador de esa hacienda, señor Niels 
von Ungern. Dejemos hablar a la justicia 
del crimen y después opinemos, Honora­
ble colega. Creo qUe:! mi Honoarble cole­
ga, señor Aqueveque, también conoce esta 
causa criminal que se ventila en Los An­
geles. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 
personalmente, lamento la livianidad con 
que mi Honorable colega, señor Láscar, 
ha hecho cargos gratuitos que espero ha­
ber desvirtuado; en especial, que otros 
colegas como el Honorable señor Marto­
nes y el Honorable señor Musalem, entre 
otros, a quienes he visto siempre proceder 
con mesura y prudellcia en esta Honora­
ble Cámara hayan facilitado su firma pa­
ra enviar un oficio a u~ Ministro sin ha­
ber tenido los mínimos antecedentes a !a 
vista antes de hacerlo. 

Señor Presidente, mi presente interven­
ción ha obedecido a dos objetivos: En 
primer lugar, evitar que sea enlodada la 
honorabilidad de un hombre íntegro y ca­
paz, que en todos 103 actos de su vida ha 
demostrado una entereza y una hombría 
poco comunes y que ha tenido la virtud de 
defender su obra y la de sus colaborado­
res, contra cualquier presión politiquera 
que habría desvirtuado una empresa be­
neficiosa para el PllÍs, como se hizo en re­
gímenes anteriores> y transformando sus 

fundos en feudos políticos mal adminis­
trados que eran un ejemplo de mala ex­
plotación agrícola; en, segundo lugar, se­
ñor Presidente, mi intervención obedece 
a cumplir con la misión fundamental que· 
me propuse al ingresar a mi Partido el 
Agrario Laborista, a saber, señor Pre­
sidente: velar por la conservación y la 
mejor explotación de nuestra tierra, pa­
trimonio nacional, y tratar de propender 
a la perfección de nuestra legislación 
agrada, introduciéndole todas aquellas 
reformas orgánicas que tienden a produ­
cir, sin violencias y con respeto, al dere­
cho de propiedad, todas aquellas enmien­
das encaminadas a formar una clase me­
dia de agricultores, que será la garantía 
de mejores días para nuestra Patria y 
para la alimentación de su pueblo. 

22.-ACTUALIDAD POLITICA.- RESPUESTA 

DEL SEÑOR OJEDA A OBSERVACIONES FOR­

MULADAS POR EL SEÑOR MAGALHAES 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Quedan dos minutos al Co­
mité Agrario Laborista. 

El· señor WEBER.-Se los cedo al Ho­
norable señor Ojeda. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tienf la palabra el Honora­
ble señor Ojeda. 

El señor OJEDA.-- Señor Presidente, 
los diputados de estos bancos hemos es­
cuchado con verdadero estupor, hace po­
cos instantes, un discurso leído por el Ho­
norable señor Magalhaes. Digo que lo he­
mos escuchado con verdadero estupor, por­
que el Honorable Diputado, en forma un 
tanto tardía, ha hecho un verdadero "mea 
culpa" de su actitud frente a las Facul­
tades Extraordinarias que en períodos pa­
sados se otorgaron al Ejecutivo. 

Ha dicho el Honorable señor Maga:Ihaes 
que recon6ce el error que se cometió cuan­
dq se concedie:r:on Facultades Extraordi­
narias al Gobierno pasado. 

Lo lamentable es> señor Presidente, que 



SESION 31¡l., EN MARTES 5 DE OCTUBRE DE 1954 259 

los diputados radicales, especialmente el 
Honorable señor Magalhaes en esta oca­
sión, hagan estas declaraciones cuando 
están en la oposición, olvidando que du­
rante su Gobierno vivimos permanehte­
mente bajo un régimen de Facultades Ex­
traordinarias diferentes de las que ha so­
licitado el actual Gobierno, de las cuales 
ha hecho uso para detener 'y expulsar dd 
país a dos extranjeros que estaban ex­
plotando al pueblo. 

Las Facultades Extraordinarias de que 
dispuso el Gobierno radical significaron 
represión, clausura de diarios, declaración 
de partidos fuera de la ley, creación de 
campos de concentración y llevar al país 
a la situación económica catastrófica en 
que hoy está viviendo. Es sumamente sen­
cillo hacer el juego político en que está 
empeñado ahora el Partido Radical. 

Llegó el Gobierno, atropelló las leyes; 
ahora ataca a quienes están en el poder. 

El señor MAGALHAES.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

EI'señor OJEDA.-Desde hace muchos 
años en Chile no había existido un Pre­
f'idente de la República más tolerante qU2 
el Excelentísimo seLor Ibáñez. Todo el 
mundo ha hecho en este período 10 que se 
le ha antojado, ha dicho de él lo que ha 
querido, de viva voz, por escrito o por 
medio de las radiodifusoras. 

El señor MAGALHAES.- El caso es 
muy distinto, porque durante su campa­
ña, el señor Ibáñez prometió que deroga­
ría la Ley de Defensa de la Democracia 
y que no pediría al Parlamento Faculta­
des Extraordinarias. 

El señor OJEDA.--Si ahora el Gobier­
no se ha visto en la necesidad de colocar 
al país en estado de sitio, es porque, real­
mente, están amenazados los principios 
que defiende y las instituciones funda­
mentales de la República. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Ha terminado el tiempo del 
Comité Agrario Laborista. 

23.-ACTUACION DEL GERENTE DEL DEPAR­

TAMENTO AGRICOLA DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD. REPLICA DEL SEÑOR LAS­

CAR A OBSERVACIONES DEL SEÑOR WEBER 

El señor JZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-De acuerdo con el Reglamen­
to, tiene la palabra el Honorable señor 
Láscar por cinco minutos. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
antes de proseguIr mis observaciones, de­
seo recordar que el señor Moller, Geren­
te Agrícola del Servicio Nacional. de Sa­
lud, gastó cuantiosas sumas en contestar 
un discurso que pronuncié en esta Hono­
rable Cámara a principios de septiembre, 
sumas que, en realidad, son altas si se 
consideran las que necesita con urgencia 
el Servicio Nacional de Salud para aten­
der a los indigentes y que, en consecuen­
cia, han sido sustraídas al dolor del pue-
910. 

Señor Presidente, para debatir amplia­
mente esta materia, se necesita mucho 
tiempo. 

El Honorable señor Weber ha leído muy 
bien su discurso; lo felicito por ello.' 

El señor OJEDA.- Somos muy pocos 
los que improvisamos. 

-Hablan varios señores Diputados. 
El señor LASCAR.-A través de su lec­

tura refleja el deseo de defender una bue­
na causa. No sé si lo ha intentado por 
desconocimiento integral de la materia 1) 

por algún móvil que desconozco. 
Hemos pedido la celebración de una se­

sión especial para 13,bordar esta materia 
.porque hay mucho que decir sobre ella. 

La persona a quien ha defendido el Ho­
norable señor Weber gana un sueldo tres 
veces superior al que gana el Presidente 
de la República. 

Asciende a $ 2.410.889,60, que se sus­
traen al alivio del dolor de los enfermos 
de los hospitales. 

El señor WEBER.-¡ Ganados honrada­
mente, Honorable colega! 
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El señor LASCAR.-Esta suma se des­
compone de la siguiente manera: 

a) Cuatro y medio sueldos vitales: 
$ 627.480; 

b) Uno por ciento sobre la producción 
bruta de betarraga: $ 100.000; 

c) Participación de las utilidades de los 
fundos: $ 1.100.000; 

d) Chofer para su uso particular: 
$ 156.000. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LASCAR.-e) Mantenimien­
to y combustible del automóvil, que em­
p!ean él y su familia: $ 240.000. 

Y aquí, señor Pr~sidente, viene lo gra­
ve, percibe viáticos que no gasta. 

El señor WEBER.-¡ y cómo va a re­
correr a pie tantos fundos! 

El señor LASCAR.-Viáticos del año 
1953, a razón de quince días al mes, 
$ 187.419,60. Viaja en vehículos propios 
del Servicio y es atendido en los mismos 
fundos. Aquí no hay falsificación de da­
tos, señor President€. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vic­
tor) .-Son totalmente exactos. 

El señor LASCAR.- Señor Presiden­
te, los protegidos del señor Moner ganan 
los siguientes sueldos: los administrado­
l'es: 

El' señor Bruno Halm, del fundo "San-
ta Fe": $ 1.273.456,41. 

El señor WEBER.- ¿ En cuánto au­
mentó la utilidad de ese fundo, Honora­
ble colega? ¿ Por qué no dice eso? 

El señor LASCAR.- El señor Bruno 
Halm es cuñado de don Ricardo Weber. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LASCAR.- El fundo "San 
Gerardo", es administrado por don Ger­
mán Gleisners quien percibe $ 632.261,86. 

El fundo "San Lorenzo", es adminis-

trado por don Jorge von Heydebrandt; 
quien gana $ 701.299,19. 

La hacienda "Hospital", es adminis­
trada por don Juan Q u a s d o r f f: 
$ 1.180.447,86. 

La hacienda "Quelen". Aquí hay un da­
to que le voy a dar exacto al Honorable 
señor Weber: ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El señor LASCAR.- ". el administra­
dor don Fernando Fuenzalida 'gana 
$ 1.970.380; 

En el fundo "Tahueico", don Gonzalo 
Jarpa percibe $ 682.0,75,70; 

En el fundo "Tranquilla", don Carlos 
Costa: $ 1.040.087,94; 

En el fundo "Cucumén", don Guillermo 
González: $ 1.420.180,63; 

Y por último, en el fundo "Santa Inés", 
don Lorenzo Pérez -y aquÍ, !cáiganse de 
pspaldas!-: $ 2.159.772,53. 

¡ Esos son los sueldos que ganan estos 
señores, sustraídos como he dicho al ali­
vio del dolor del pueblo, mientras hay va­
rios fundos que dejan pérdidas! 

La viña "San Luis" deja pérdidas por 
$ 54.285,84 ;el fundo "Millauquén", por 
$ 51.150,88; "San Luis de Panimávida" 
aparece con una pérdida de $ 1.112.777,17; 
"Santa Cruz", $ 38.702,70; "El Molino", 
$ 157.236,13. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Honorable Diputado ha ter­
minado el tiempo concedido a Su Señoría. 

El señor LASCA R.-¡ Así se reparten 
el dinero esos audaces! 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.14. 
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